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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey y la REIna Regente (Q. D. G.) 
J Augusta Real Familia continúan en esta Cor
te sin novedad en su importante salud.

S U M A R I O

Presidencia del Consejo  d e M in istros:
Real decreto concediendo los honores y prerrogativas de 

Infante de España al Príncipe D. Carlos de Borbón y 
Borbón.

Otro concediendo indulto total de las $enas que se ex
presan.

Real orden disponiendo que el día 14 del corriente, en que 
se verificará la boda de S. A. R. la Serma. Sra. Princesa 
de Asturias, ondee el pabellón nacional en todas las pla
zas, castillos y edificios públicos.

Subsecretaría,—Concurso para proveer las plazas que se ex
presan.

M in ister io  d e  E stad o:
, Reales decretos nombrando Caballero de la Insigne Orden 

del Toisón de Oro y concediendo el Collar de la Real y 
distinguida Orden de Carlos III y la Gran Cruz de la 
Real Orden de Isabel la Católica al Infante de España 
D. Carlos de Borbón y Borbón. 

Ministerio de la Guerra:
Real decreto confiriendo el empleo de Comandante de Es

tado Mayor del Ejército al Infante D. Carlos de Borbón y 
Borbón.

Otro disponiendo que los Jefes y Oficiales que fueron de 
fuerzas irregulares movilizados de Ultramar, así como 
los Prácticos de los Cuerpos de Ejército, podrán solicitar 
hasta fin de Junio del presente año, y por una sola vez, 
pasaje por cuenta del Estado para ellos y sus familias.

Otro disponiendo que se considere fenecido el plazo para 
presentarse los Jefes y Oficiales de Milicias, Voluntarios, 
Movilizados y Prácticos de los Cuerpos á las Autoridades 
militares al repatriarse.

Otros concediendo varios indultos.
M in is te r io  d e  H a c ie n d a :

Reales decretes de personal.
Dirección generaC de la Deuda pública.—Subasta para la ad

quisición de títulos y residuos de Deuda perpetua al 
4 por 100 interior.

Extravío de una inscripción del 4 por 100.
Dirección general de Aduanas.—Resumen general de la esta

dística del comercio exterior de España en el mes de 
Diciembre y años 1898, 1899 y 1900.

M inisterio de la Gobernación:
Real decreto reconociendo al Príncipe D. Carlos de Borbón 

y Borbón el derecho que tiene adquirido á la nacionali
dad española cpn arreglo á las leyes vigentes.

Otro concediendo indulto total de las penas que se ex
presan.

Dirección general de Sanidad.— Relación individual de inhu
maciones.

M in is te r io  d e  In s tru cc ió n  p ú b lica  y  B e lla s  A rte s:
Real decreto concediendo premios extraordinarios y diplo- 

ndas de honor á los alumnos más aventajados del co
rriente año académico.

Concediendo honores de Jefe superior de Administración 
civil á los séñórés que sé expresan.

M inisterio de A gricultura, Industria, C O m ercio y 
Obras públicas:
Catálogo de los montes y demás terrenos forestales excep

tuados de la desamortización por razones de utilidad pú
blica.

Dirección general de Obras públicas.—Concediendo á D. Je
sús Rodríguez lá  autorización para construir una fábrica 
de salazón de pescado entre los puntos denominados 
Cabo y Hocico de Puerco, y un muelle de servicio para 
la misma.

Junta Sindical del Colegio de Agentes de Cambio y Bolsa de 
Madrid.—Acordando admitir á la contratación pública 
é incluir en las cotizaciones oficiales de Bolsa lasl.OQO

, acciones al portador que se mencionan.
Junta Sindical del Colegio de Agentes de Cambio y Bolsa de 

Madrid.—Relación de los títulos de Deuda qué resultan 
retenidos por órdenes de la Superioridad.

Administracion provincial:
Gobierno civil de la provincia de Avila.—Subastas de pinos 

para la resinación.
Gobierno civil de la provincia de Badajoz. — Subastas de ca

rreteras.
Gobierno civil de la provincia de Euelva.— Subastas de aco

pios para construcción de carreteras.
Delegación de Hacienda de la provincia de Jaén.—Citando á 

los señores que se expresan.
Delegación de Hacienda de la provincia de Lugo.—Expedición 

de un nuevo resguardo de depósito.
Tesorería de Hacienda de la provincia de Zaragoza. —Modifi

cando la zona de Belchite.
Recaudación de Contribuciones de la tona de Córdoba.—Notifi

cación de un embargo.
Junta diocesana de construcción y reparación de templos.—Su

basta de las obras del templo parroquial de Estubeñy.
Administracion municipal:

Alcaldía constitucional de Burriana.—Provisión de dos pla
zas de Médicos Cirujanos municipales.

Administracion de Justicia:
Edictos de Audiencias territoriales, Juzgados militares, 

de primera instancia y municipales.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M INISTROS

REALES DECRETOS

Queriendo dar una prueba de Mi buen afecto á Mi 
muy amado sobrino el Príncipe D. Carlos de Borbón y 
Borbón;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en concederle los honores y prerrogativas 
de Infante de España, y mando, por lo tanto, se le 
guarden las preeminencias y demás distinciones co
rrespondientes á tan alta jerarquía.

Dado en Palacio á siete de Febrero de mil novecien
tos uno.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

ISIftfeelo de A¿cárraga.

Queriendo solemnizar con un acto de clemencia el 
casamiento de Mi muy amada Hija la Princesa de As
turias Doña María de las Mercedes, en uso de la pre
rrogativa consignada en el art. 54 de la Constitución 
de la Monarquía;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XHI, y como R ein a  Regente del Reino, á propuesta 
dél Presidente del Consejo y de acuerdo con el parecer 
de Mí Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Concedo indulto total de las peñas de 

arresto y multa, cualquiera que haya sido la legisla
ción aplicada en la sentencia, y de la de recargo en el 
servicio, impuesta con arreglo al Código de Justicia 
militar ó de la Marina de Guerra, así como de la res
ponsabilidad personal subsidiaria por insolvencia, ex
cluyendo la correspondiente á la falta de indemniza
ción á los ofendidos, á menos que éstos la perdonaren.

Art. 2.° Concedo asimismo indulto total:
1.° Dé las penas impuestas ó que pudieran impo

nerse por delitos electorales y cometidos por medio de 
la imprenta hasta la fecha de este decreto.

2.° De Jas responsabilidades en que hubieren incu
rrido las clases é individuos de tropa del Ejército y la 
Marina que hasta la fecha de este decreto hubiesen 
contraído matrimonio faltando ¿ las prescripciones re
glamentarias, y de las que, en consonancia con los ar

tículos 293 del Código de Justicia militar y 493 del Có
digo penal común, hubiesen contraído los Párrocos por 
haber autorizado dichos matrimonios:

Art. 3.° Quedan también indultados los desertores 
que no hubieren cometido otro delito, y que, no h a
biéndose presentado ó sido habidos, ó no habiendo «do 
sentenciados antes de la publicación de este decreto, 
se acojan á los beneficios del mismo en el plazo de 
cuatro me3es, á contar desde esta fecha.

Art. 4.° Para aplicar la gracia concedida ©n los 
artículos precedentes, son circunstancias indispen
sables:

Primera. Que cuando se haya dictado sentencia, 
ésta sea firme. Se considerarán firmes para los efectos 
del indulto las sentencias contra las cuales los reos 
hayan deducido el recurso de casación, si desistieren 
del mismo en el término de veinte días, contados desde 
la publicación de este Real decreto. El mismo beneficio 
será aplicable á los reos que desistiesen en igual tér
mino del recurso de apelación que hubiesen interpues
to contra sentencias de primera instancia dictada# en 
causas por delitos de contrabando y defraudación. 
También se considerarán firmes, para el mencionado 
efecto, las sentencias que no lo fueren todavía al pu
blicarse este Real decreto, por no haber expirado los 
plazos legales para interponer el recurso de casación 
ó el de apelación en el caso dicho, si las partes dejaren 
transcurrir esos plazos sin utilizarlos, ó si dentro de 
ellos manifestasen su deseo de aoogerse á los beneficios 
de esta disposición.

Segunda. Que tratándose de reos sentenciados, es
tén cumpliendo condena ó á disposición del Tribunal 
sentenciador.

Tercera. Que no sean reincidentes; se exceptúa el 
caso de haber transcurrido más de diez años éntre la 
ejecución del delito por el cual el reo esté sufriendo pe
na y la fecha de la sentencia firme condenatoria del 
delito anterior.

Cuarta. Que hayan observado buena conducta des* 
de que empezaron á extinguir condena, ó desde la sen
tencia sino habiendo empezado á cumplirla se halla
sen á disposición del Tribunal sentenciador.

Quinta. Que no hayan disfrutado anteriormente de 
los beneficios de dos ó más indultos generales ó par
ticulares.

Art¿ 5.° Quedarán sin efecto las gracias concedidas 
por el presente decreto si reincidiesen los indultados.

Art. 6.° Por los Ministerios de Gracia y Justicia, 
Guerra y Marina se dictarán las instrucciones conve
nientes para el cumplimiento de este decreto.

Dado en Palacio á siete de Febrero de mil tíéved&en- 
tos uno.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

M arcelo de izeárrsga .

MINISTERIO DE ESTADO

REALES DECRETOS

Queriendo dar un relevante y distinguido testimo
nio de Mi Real aprecio á Mi muy amado sobria© el In
fante de España D. Carlos de Borbón y Borbón;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey P. Alfon
so XHI, y como Reika Regente del Reino,

Yengo en nombrarle Caballero de la Insigne Orden
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del Toisón de Oro. Tendréislo entendido y dispondréis 
lo necesario á su cumplimiento.

Dado en Palacio á siete de Febrero de mil novecien
tos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Estado*

V en tu ra  G arcía  S a n d i o  é  Ibarroiiílo.
Al Grefier de la Insigne Orden del Toisón de Oro.

Queriendo dar una señalada muestra de Mi Real 
afecto á Mi muy amado sobrino el Infante de España 
D. Carlos de Borbón y Borbón;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
s o  XHI,y como R e in a  Regente del Reino»

Vengo en concederle el Collar de la Real y distin
guida Orden de Carlos III.

Dado en Palacio á siete de Febrero de mil novecien
tos uno. MARIA CRISTINA

El Ministro de Estado,
V entora G arc ía  Sancho é Abarrando.

Queriendo dar una prueba de Mí Real 'alecto á Mi 
muy amado sobrino el luíante de España D. Carlos de

• :'-Borbón y Borbón;En nombre de Mi Augusto- Hijo el Ruy D* Alfon
so  .XIII, y  como R e in a  Regente del -Reino,

Vengo en concederle la Gran Cruz de4a Real Orden 
de Isabel la Católica.

Dado- en Palacio a siete deFebrero-de mil novecien
tos uno. MARIA CRISTINA

El Ministro de Estado»
'V e n ta ra  G arc ía  Sancho é Ibarrondo .

MINISTERIO DE LA GUERRA

EXPOSICIÓN
SEÑOR ¿A. Educado el Infante D. Carlos de Borbón y 

Borbón para la noble carrera de las armas en Escuelas 
militares españolas, figura bace años entre los Oficia
les de nuestro Ejército, habiendo compartido volunta
riamente las fatigas y peligros de la guerra con los 
que, al otro lado de los mares, pelearon en defensa de 
la Patria.

Sus relevantes cualidades de soldado, demostradas 
en todas ocasiones, la elevada jerarquía de que disfru
ta y su concertado matrimonio con la Serenísima Se
ñora, Princesa de Asturias, determinan al Ministro que 
suscribe á proponerlo, en virtud de lo excepcional de 
las circunstancias que en este caso concurren, y si
guiendo prácticas establecidas, para el empleo de Co
mandante del Cuerpo de Estado Mayor del Ejército/ en 
el que actualmente presta sus servicios.

Fundado en estas consideraciones y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, tengo la honra de someter á 
la aprobación de V. M. el adjunto proyecto de de
creto.

Madrid 7 de Febrero de 1901.
SEÑORA:

A L. R. P. de V. M., 
A r g e n t o  L i n a r e s .

REAL DECRETO
Atendiendo á las distinguidas cualidades de Mi muy 

amado sobrino el Infante D. Carlos de Borbón y Bbr- 
bón, Capitán honorario del Cuerpo de Estado Mayor del 
Ejército, y deseando darle una prueba de Mi buen afec
to, á propuesta del Ministro de la Guerra, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en conferirle el empleo de Comandante de 
Estado Mayor del Ejército.

Dado en Palacio á siete de Febrero de mil novecien
tos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

A r g e n t o  L i n a  r e s .

EXPOSICIÓN
SEÑORA: La ley de 11 de Abril último, que estable

ció reglas para fijar la situación definitiva de los Jefes 
y Oficiales de Milicias, Voluntarios, Movilizados, Prác
ticos de los Cuerpos de Ejército y demás fu em s irre
gulares que tomaron parte en nuestras guerras colo
niales, repatriados con motivo de haber cesado la so

beranía de España en las Antillas y Archipiélago fili
pino, autorizó en su art. 6.° Ja.concesión por una sola 
vez de pasajes, extensivos á sus familias, y de dos pa
gas de marcha, al respecto de la Península, á cuantos 
individúes comprendidos en las prescripciones de dicha 
ley solicitaron regresar á Ultramar antes de finalizar 
el referido año, entendiéndose que renunciaban á todo 
otro derecho, según la misma.

Próxima á terminar la clasificación del personal c i
tado, resalta que algunos de los Individuos comprendi
dos en el segundo de los dos grupos á que se refiérela 
indicada ley, y  con derecho, por lo tanto, á las pensio
nes de retiro, con arreglo á las disposiciones vigentes 
y á lo prescrito en el art. 5.° de la misma, han solici
tado la ampliación del expresado plazo, dentro del 
cual, y  por distintos motivos, no les ha sido posible re
gresar á aquellos países.

Considerando el Ministro que suscribe atendibles las 
razonen aducidas, y teniendo en cuenta muy especial
mente los servicios prestados por los recurrentes, tiene 
•el honor de someterá la aprobación de V. M., de acuer
do cun el Consejo de Ministros, el adjunto proyecto de 
decreto, sin perjuicio de dar oportunamente"cuenta de 
el á las Cortes.

.Madrid 7 de Febrero de PiGi
" SEÑORA:

Á L. R. P. de Y. M., 
. Ar f i . én l o  L i n a r e s .

REAL DECRETO
A ‘propuesta-’det Ministro de la Guerra y de acuerdo, 

con el Consejo de Ministros;
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey Don Alfon

so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,;
Vengo en disponer lo siguiente:

Artículo 1.° Los Jefes y Oficiales que fueron de 
fuerzas irregulares movilizados de Ultramar, clasifi
cados en el segundo grupo de los de la ley de 11 de 
Abril de 1900, así como los Prácticos de los Cuerpos de 
Ejército comprendidos en el mismo grupo, podrán so
licitar hasta fin de Junio del presente año, y, en su con
secuencia, otorgárseles por una sola vez pasaje por 
cuenta del Estado para ellos y sus familias con el auxi
lio de dos pagas de marcha, al respecto de la Penínsu
la, del último empleo que ejercieron al disolverse aque
llas fuerzas, á fin de regresar á Ultramar, si ya no se 
les hubiere otorgado dichos beneficios; sobrenten
diéndose que al acceder á sus peticiones en cada caso 
particular renuncian definitivamente á todo otro  de
recho ó beneficio que pudiera corresponderás por la 
expresada ley.

Art. 2.° Ei Gobierno dará oportunamente cuenta á 
las Cortes de lo dispuesto en el presente decreto.

Dado en Palacio á siete de Febrero de mil novecien
tos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

A r g e n t o  L l n a r e g .

EXPOSICIÓN
SEÑORA: En el art. 3.° de la ley de 11 de Abril 

de 1900 fijando la situación definitiva de los Jefes y  
Oficiales de Milicias, Voluntarios, Movilizados y demás 
fuerzas irregulares y Prácticos de Ultramar, repatria
dos por haber cesado la soberanía de España en las 
Antillas y Filipinas, se señaló como condición necesa
ria para poder disfrutar los beneficios que la misma 
concede haberse presentado-al repatriarse á las Auto
ridades militares antes de 1.° de Marzo último. Como 
en el proyecto sometido á la deliberación de las Cáma
ras en 19 de Febrero anterior este plazo terminaba 
en 11 de Abril siguiente, fecha en que cumplía el año 
desde la ratificación y canje del Tratado de paz entre 
España y  los Estados Unidos ■ dê  América, -resultó que 
los repatriados entre las-dos fechas indicadas, aun re
uniendo todas las condiciones prevenidas en la ley, no 
han podido ser clasificados; y  en su consecuencia, el 
Ministro que--suscribe, de acuerdo con el Consejo’de, 

■Ministros, y sin perjuicio'de dar oportunamente cuen* 
rta á las Cortes, en vísta de los servicios prestados por 
; este personal, tiene el honor de someter á la consí de- 
■•ración de V. M; el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 7 úe Febrero de 1901.
SEÑORA:

A L. R. P. de V. M.» ¡ 
A r g e n t o  L i n a r e s

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de la Guerra y de acuerdo 

con el Consejo dé Ministros;En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XHI, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en disponer lo siguiente:
Artículo 1.° El plazo señalado en el art. 3.° de la  

ley de 11 de Abril del año último para presentarse los 
Jefes y Oficiales de Milicias, Voluntarios, Movilizados 
y Prácticos de los Cuerpos á las Autoridades militares» 
al repatriarse» por haber cesado la soberanía de Espa
ña en las Antillas y Filipinas, se considerará fenecido,, 
sólo para los efectos de la expresada ley, en la fecha 
de la misma.

Art. 2.° El Gobierno dará cuenta en su día á las 
Cortes de lo determinado en el presente decreto.

Dado en Palacio á siete de Febrero de mil novecientos uno.
MARIA CRISTINA

El Ministro de la Guerra,
A r s e n i o  L i n a r e g .

REALES DECRETOS
Con objeto d® solemnizar el fausto acontecimiento 

del próximo enlace de Mi muy amada Hija la Princesa 
de Asturias con un acto de clemencia, en uso de la  
prerrogativa consignada en el art. 54 de la Constitu
ción de la Monarquía española, y teniendo en cuenta 
la escasa transcendencia de los hechos ocurridos en 8 
de Mayo de 1898 en Catadau, provincia de Valencia;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino, de acuerdo 
con Mí Consejo de Ministros;

Vengo en conceder indulto total de las penas que 
en la actualidad sufren los condenados por los sucesos 
de referencia, según sentencia de Consejo de guerra 
celebrado en Valencia en 10 de Mayo de 1899 y confir
mada por el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 
9 de Enero de 1900.

Dado en Palacio á siete de Febrero de mil novecien
tos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

A r g e n t o  t i t i l a r e s .

Queriendo solemnizar el fausto acontecimiento del 
próximo enlace de Mi muy amada Hija la Princesa de 
Asturias con un acto de clemencia, en uso de la pre
rrogativa consignada en el art. 54 de la Constitución 
de la Monarquía española, y atendido al largo tiempo 
que vienen sufriendo pena los sentenciados por los he
chos que tuvieron lugar en Jerez de la Frontera en 8 
de Enero de 1892;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino, de acuerdo 
con Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conceder indulto total de las penas que 
en ^actu alid ad  sufren los condenados por los enun
ciados hechos, según sentencia de Consejo de guerra 
celebrado en Jerez de la Frontera en 30 dé Noviembre 
del citado año y confirmada por el Consejo Supremo de 
Guerra y Marina el 4 de Abril siguiente.

Dado en Palacio á siete de Febrero de mil novecien
tos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Gmerra,

Air g e n i o  L i n a r e s .

Deseando solemnizar el próximo casamiento de Mi 
muy amada Hija la Princesa de Asturias con un acta 
de clemencia, usando de la prerrogativa qüe Me con
cede el art. 54 de la Constitución de la Monarquía es
pañola;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino, de acuerda 
con Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conceder indulto de la pena de muerte 
impuesta en Consejo de guerra celebrado en Vitoria el 
día 12 de Septiembre del año próximo pasado, y apro
bado por el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 
20 de Diciembre siguiente, al paisano Hipólito Latorre 
Ruiz, como autor de delito consumado de insulto á fuer
za armada, causando muerte, conmutando dicha pena 
por la inmediata de reclusión perpetua.

Dado en Palacio á siete de Febrero de mil novecien-* 
tos uno.

MARIA CRISTINAEl Ministro de la Gmerra,
A r s e n i o  L i n a r e s ,

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES DECRETOS
Conformándome con lo propuesto por el Ministro dq 

Hacienda;
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En. nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon

so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,
Vengo en nombrar Vocal de la Junta de Aranceles 

y  de Valoraciones, en la vacante que resulta por falle
cimiento de D. Federico Botella, á D. Antonio Borrell 
y  Folch, Senador del Reino.

B&do en Palacio á siete de Febrero de mil novecien
tos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

S l a i m e l  l l l e n d c s a l a m r .

Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 
Hacienda;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Vocal de-la Junta de Aranceles 
y  de Valoraciones, en la vacante que resulta por fa lle
cimiento de D. W enceslao Martínez, á D. José María 
de Lisana y Hormaza, Marqués de €asa-Torre, Diputa
do á Cortes.

Dado en Palacio á siete 4e Febrero de mil novecien 
tos una,

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda, 

ü a n u e l MS®nde§alazar.

M IN ISTER IO  D E LA  G O B ER N A C IO N

ESALES DECRETOS
A ^propuesta del Ministro de la Gobernación de 

acuerdo con el dictamen de Ja Sección de Gobernación 
y  Fomento del Consejo de Estado;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon- 
#so XHI, y  como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1 °  Se reconoce al Príncipe D. Carlos de 

B©ribón y  Borbón el derecho que tiene adquirid^ á la 
maeinnaliáad española, con arreglo á las leyes vvi
dentes.

A r t  2.° Este reconocim iento deberá ser inscrito en 
el libro de, C iudadanía de la Real Fam ilia, mandado 
abrir por Real decreto do 28 de Enero último.

Dado en Palacio A siete de Febrero de mil novepien- 
tos uno.

MASIA, CPJSTINA.
yKi M iniar© de l& G^^erii^&ióa,,

J |v jer  ligarte.

Queriendo solemnizar con un acto de clemencia el
«gaiamiento de Mi muy amada Hija la Princesa de As- 

t WtiaSy.Doña María de las Mercedes, en uso de la pre- 
rt <sg¡ativa consignada en el art. 54 de la Constitución 
¿e te .Monarquía;

k  te .nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XL J  corno Reina Regente del Reino, de acuerdo 
con Mi ' Consejo de Ministros y h propuesta del de la.Go-
bernaci». 1®*-

Vengo VlS?1 decretar lo siguiente:
Artículo U° Concedo indulto total de las penas que 

imponen lo 8 ¡artículos 107,114 y 116 de la ley de Re
clutamiento , Agente, ó de aquellas en que por virtud 
de leyes anter. ?orcs hayan podido incurrir, á los mozos 
prófugos del se ‘¡'■vicio militar declarados tales en los 
reemplazos prec «dentes al del año actual, ó que sin 
haber sido objeto J e  dicha declaración se hallen en las 
condiciones que las citadas leyes determinan para apli
carla. Ijgual indulto &’e otorga á los mozos incursos en 
la penali dad del art. 31 de la  ley  vigente por no haber
se alistado en las fechas que ésta exige.

Art. 2.° hos individuos que deseen obtener la gra- 
cia á que se refiere el anterior artículo, lo solicitarán 
por medio de ite&tancia dirigida al Ministro de la Go- 
bernacióñ y preU£®*ada precisamente ante el Alcalde 
ñgí pueblo (Jq gu xResidencia si ésta es en territorio n&* 
cional,' ó ante los Cónsules españoles respectivos si
fuese en el,extranjero^

Art. 3.® Las solicitudes á qqe se refiere el artículo 
anterior habrán de ser promovidas en el término de 
cuatro mesesj á contar desde ,1a promulgación de este, 
decreto,

Art. 4.° E n virtud de lo que previene el art. l.°, los 
prófugos y mozos n o  alistados que se acojan al presen
te indulto podrán redimir el servicio de las armas por 
1.500 pesetas, en las mismas condiciones que los de
más del reemplazo corriente, y alegar las excepciones 
de dicho servicio que crean asistirles, la'5 cuales serán 
oídas y falladas por los Ayuntamientos y Comisiones 
mixtas cíe reclutamiento en Ja forma q u e  la l t j  deter
mina.

A rt 5.° Los mozos no alistados á quienes se indulte 
serán incluidos en el alistamiento del año actual, so
metiéndoles á un sorteo supletorio por cuenta del reem
plazo corriente, el cual se verificará en la forma esta
blecida por los artículos 72, 73, 74 y 75 de la ley de 
Reclutamiento y en la fecha que por este Ministerio se 

: fijará oportunamente. Lo mismo se practicará con 
i aquellos de estos mozos que se hallen sirviendo actual

mente eu filas con la penalidad del art. 31, y  á quienes 
alcance el indulto, sujetándolos á sorteo supletorio por 
cuenta del reemplazo en que figuran como cabezas de* 
lista.

i Art .  6.° Los prófugos que hubiesen sido sorteados 
I ya en su reemplazo respectivo prestarán el servicio 
| que por su número les corresponda en las condicione®
1 prevenidas por los arfcícu’os 2.° y 4.° de la ley, aunque 

los demás mozos de su reemplazo hayan estado más de 
tres años en filas, y podrán disfrutar de las licencias; 
trimestrales é ilimitadas que se concedan á los del 

I reemplazo á que se 'incorporen para ser destinados k 
| Cuerpo.
1 Art. 7.° Lr>s que por pertenecer á reemplazos ante 

riores á 1897 ó por otras causas no fueron incluidos en  
ningún sorteo, lo serán en uno supletorio, por cuenta. % 
de su reemplaza sf éste se hallare aún sobre las armas* 
ó por cuenta del próximo si aquél hubiera ya pasado k 
reserva activa, aplicándoseles todo lo demás que pre
viene el anterior artículo, 

j Alt. 8.° Por el Ministerio de la Gobernación se dic- 
i tarán las oportunas instrucciones para la aplicación de 
| este decreto, procurando en ellas dar la mayor rapidez 
| y  facilidad á la tramitación de los expedientes de in- 
í d u lt) y  evitar e l cambio forzoso de residen cía ..de los 
1 moz<& indultados que no resulten obligados Ajpresen- 
j- tars* personalmente para servir en filas, debiéndose 
j poner al efecto de acuerdo con los?Ministerios dé la 
j Guerra, Hacienda y Estado.
| Dado en  Palacio A siete de Febrero de mil.noveeien- 
! tos uno.
1 ‘ MARIA CKWTIltk

El M -letro cíe 1? Gobernación,
I d a v ie r  l i g a r t e .

, MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
i x Y  B E L L A S  A R R T E S

¡i
| EXPOSICIÓN

S ÑORA: Interpretando los elevados sentimientos 
! de V. ¡\:L y su especial cuidado y  solicitud por cuanto 

tiende á estimular la cultura intelectual de la juventud 
estudiosa, el Ministro que suscribe ha formulado y  
tiene, el honor de someter á la superior aprobación de 
V. M el adjunto proyecto de decreto, por el cual se 
conceden recompensas á los alumnos de los estableci
mientos docentes del Reino que se distinguen por su 
aplicación y  aprovechamiento, con el fin de que sirva 

, de grata y satisfactoria memoria del Regio enlace de 
5 S. A  Jt. la Princesa de Asturias.
I Madrid 7 de Febrero de 1901.
1 SEÑORA:

A L. R. P. de V. M.,
! A ntonio G arcía  JUix.

| REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Instrucción pública y  
Belb-*< Artes y  de acuerdo con el Consejo de Ministros;

E n  nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon- 
] so X IH , y como Reina  Regente del Reino,
‘ W ngo em decretar lo s?guiente:

Artículo I.° En todos los establecimientos de ense
ñ a n za  que dependen del Ministerio de Instrucción pú
blica /  Bellas Artes se concederán premias e^traordi* 
Barios y  diplomas de honor á los alujnnos más aventar 
jados del corriente año académico.

Art. 2.° Los premios extraordinarios consistirán en 
la adj udicagión de títulos académicas y  profesionales 

‘ gratuitos.
Art 3.° Los diplomad serán.puramente honoríficos.
Art. 4.° Unos y  otros se otorgarán al finalizar el 

{ pregf nte cuiso, y los primeaos previa oposición en la , 
formi establecida, exceptuando los de las Escuelas en 
que b* llega al término de la carrera por promoción, 
que Perán entregados á los números primeros de las 
mismas.

Arr, 5 /  Los premios extraordinarios serán los si- 
guie tes:

U ifo por cada Universidad, Facultad J  Sección para 
el Doctorado y la Licenciatura, donde se den comple
tas l  s enseñanzas* correspondientes.

Uno por cada Esouslf* profesional.

Uno por cada Escuela especial.
Cuatro por cada Instituto de Madrid y de capital de 

distrito universitario.
Dos por cada Instituto provincial.
Uno por cada Instituto local.

Art, 6.° Los diplomas de honor se adjudicarán por 
cada uno de los restantes Centros docentes y Escuelas 
públicas, y  serán expedidos por los Rectores.

Art. 7.® Tendrán opción ádos ptemios extraordina
rios los alumnos que en el ejercicio del grado ó reváli
da que practiquen-este año escolar obtuviesen la cali
ficación de Sobresaliente y no contaren en su carrera 
ninguna nota desfavorable en los exámenes del mismo 
grado fie enseñanza.

Art. 8.° Los diplomas de honor se distribuirán entre 
los alumnos que más se distingan en los exámenes pú
blicos.

Art. 9.° EL Ministro de Instrucción pública y Bellas 
Artes dictará las órdenes oportunas para la ejecución 
de este decreto.

Dado en Palacio á sietede Febrero fie mil novecien
tos uno.

MARIA CRISTINA.
El M-jteistr© de Instrucción pública 

.y Bellas Artes,
Anteóte García Alix.

Por Reales decretos de 7 del corriente mes se han 
concedido honores da Jefes superiores de Administra
ción .civil., en atención A los extraordinarios servicios 
prestados A la enseñanza, á D, José Casares y Gil, Don 
Florentino López Jordán, D. José Fernández Sánchez, 
D. Federico de Castro y  Fernández, D. Pablo Gil y  Gil, 
D. Francisco de Paula Martínez Sáez, D. Eluardo To- 
rroja-y Caballé, D. José?. María Solano y Eulate, Mar
qués del Socorro; D. Enrique .Gil y Robles, D. Andrés 
Manjón yM aDjóny D. Federico Olóriz y Aguilera, Ca
tedráticos numerarios de las Universidades de Barce
lona, Granada, Santiago, Sevilla, Zaragoza, Madrid y  
Salamanca.

PRESIDENCIA DE L CONSEJO D E  M INISTROS

REAL ORDEN

I Excmo. Sr.: Cpn objeto de sqlemnizar el casamien
to de S. A. R, la Serenísima Señora Princesa de As
turias;

S. M. el Rey (Q. D. Gfi, y  emsu nombre la Reina 
Regente del Reino, se ha spryidfi disponer lo siguiente:

1.° El día 14 del corriente, en que se verificará la 
boda, y la víspera, ondeará el pabellón nacional en to
das las plazas, castillos y edificios públicos; so pondrán 
colgaduras en estos últimos y ostentarán ilum inacio
nes ambas noches.

2.° En los referidos días las tropas vestirán de gala, 
y en el de la boda se hará una salva triple en las pla
zas de guerra ó habilitadas de tales, y análogam ente 
poj* la Majina.

3.° El d ía en que se verifique el casamiento se dará 
un rancho extraordinario¡ á las*, tropas del Ejército y  
Armada.

4.° Por los Ministerios de Guerra y Marina se darán 
las disposiciones oportunas para el cumplimiento de la 
presente disposición.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 7 de Febrero 
de 1901.

MARCELO DE AZCÍRRAGA
Sr. Ministro de......

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

s u b s e c r e t a r ia
En el concurso abierto para proveer dos plazas de Practi

cantes, del Hospital; de Santa Isabel, Fernando Poo, ambas 
con la categoría de Ófíeial de Administración civil de quinta 
clase y haber anual de 1.500 pesetas de sueldo y 2.500 de so
bresueldo, han pido nombrados para servir dichas plazas los 
Sres. D. Pablo Ara y Lafuente, cesante del mismo o -rg o , y 
D. José Núñez Ramírez, Practicante excedente de la Armada, 
cuya resolución se hace pública por el presenta an «rncio, á 
fin de que los demás,aspirantes al referido concurso puedan 
retirarde sus respectivos expedientes, bien personalmente ó 
por persona suficientemente autorizada para ello, los docu
mentos que acompañaron á sus instancias,

Mafirifi 6 de Febrero de 190L=E1, Subsecretario, Antonio 
Gosayh. ’ '
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Resumen del movimiento de buques nacionales y  extranjeros * de vapor y  de vela, erogados y  en lastre, que han entrado y  salido de los puertos 
de la Península é Islas Baleares, tanto del extranjero como de las posesiones españolas de África, en las épocas que se expresan:

B U Q U E S  E N T R A D O S

1 EN EL MES DE DICIEMBRE DE

1
1808 | 1800 ¡ 10OO

CLASE
TONELADAS BE I toneladas db TONELADAS DE

DE LOS BUQUES Y  SUS BANDERAS N6mero
de taquea'. Arque®'*

1*000 kilogramos de mercaderías
descargadme.

i Número 

i de taques. Arqueo.
1.000 kilogramos 
de mercaderías 

descargadas.

I Número 

1 de Laques. Arqueo.
1.000 kilogramos 
de mercaderías 

descargadas.

CAUSADOS
Nsdou&los» * * * * « * • * • • • i« ' 453 400.866 80.574 408 355.039 78.720' 466 400.985 113.522

Turares..... *• 320
- m ■ 4.027

189.179
4.445

293 ' 
95

228.557
6,525

219.655
5.414

290
123

240.659
8.789

216.343
D» vela...................■ Nacionales. • * • * * • *»• •»* • 5.734

1, TKPw fes*» 'Wl, "1 Cül 66 8.787 8.305 50 ' 12.208 12.587 58 12.849 14.476

EN LASTRE
i Nftftifmale». .»* • • « * • • • • * ii 142 ■ 140.293 176 173.189 > 163 171.518 p

Tanores.......... #■*,*» n í 0:1* rt cf 409
112

811.199
2.852

> 462
105

495.197
2.436

> 355
97

383.828
2.325

y

D# Tela............ .. Nacionales» * * * *••*»*»* * * > > *
1 Uw ■fuá 'IT» í¡ *31 29 10.312 . 30 8.011 20 8.009 >

Totales* . »«. * *«* * •»•| 1.607 1.158.142 '282.503 1.619
■

1.281.162
-

316.376 1.572 1.228.962 350.075

EN LOS & 80S  DE

1808
ii

1 8 9 9 1900

CARGADOS 1

Vapores............ « Nacionales............ ................ 4.719
3.232
1.225

3.946.361
2.917.912

73.874

693.394 | 
* 1.676.108 | 

61 615

5.039 ¡ 
3.517 1 
1.196 1

4.247.192
2.962.534

80.914
146.095

949.016
2.268,924

69.459
151.458

5.186
3.088
1.234

653

4.511.231
2.567.607

95.739
158.160

1.180.303 
2.153 827 

80.484 
164.534

. . . . Extranjeros........... .
Da Tela...........

1i Nacionales.. .....................
. . . . ETtm nifiroR .............. ...................................... 615 125.859 134 559 729

EN LASTRE

Vapores.......... ( Nacionales.. • » • • • • • • • • • • 1.592 1.491.908
4.593.205

y 1.918 1.975.928
5.220.386

)  . - 2.043
4.110
1.054

354

2.231.159
4.504.428

22.315
82.233

. . . . Extranjeros.. • • • • • • • • • • • 4.636 » 5.097
w
y

De Tela...........................

V1Nacionales.. • • • • • • .  • • .  • • 1.132 29.543 1.222 30.895 > y
. . . . Extranjeros.........••••••• 467 131.270 » 418 113.461 y yI

T o t a l es . . . . . . . . . . . . . 17.618 13.309.932 2.565.676 19.136 |
I 14.777.406 3.438.857 17.722 14.172.872 3.579.148

B U Q U E S S A L I D O S

EN EL M ES DE DICIEM BRE DE 

CLASE
18 0 8 1899 10 0 0

d i  lo® buques y  sm  banderas Número 
de taques.

TONELADAS DE

Número 
de taques.

TONELADAS DE TONELADAS DE

Arqueo.
1.000 kilogramos 
de mercaderías 

cargadas.
Arqueo. 1.000 kilogramos 

de mercaderías 
cargadas.

Número 

de taques, Arqueo.
1.000 kilogramo» 
de mercadería» 

cargadas.

CARGADOS
_______ Nacionales. . . . . . . . . . . . . . 439 422 706 141.241 496 525.311««n AfM

244 350 510 500.912
582.128

4.707
7.499

288.384
677.266

3.573
9.874

i Extranjero'»........................ 776
128

689 452 
6.116 i

101 609 
6.630 

25.007

745
105
51

WXY . Ul/v
AQQ QQQ

UlU

« A Nacionales. . . . . . . . . OO i Ut#4
6.527

Doy•y«y 
5.104

ODl
! Extranjero».......... 58 18.'832 12.178 1 fí fiñ9

O/O
AU.UV//<5 ó ±

EN LASTRE
VAnAvee Nacionales................... 52 27.080 ! y 88 47.982 % 65

76
43
27

47.093
91.638
2.327

Extranjero»............ # . . , . , 32
34

66.436 | 
1.042 ¡

¿nítMA W >
"ffitai valft' Maeionaks, . . . . . . . .  * y

úú
39

t í .  041/
2.757

y
% »

Extranjero»,................., ,  , 15 4.474 r*t EAQ w »
o*U # .üUs# y 5.968 »

T otali». ••••••••... 1,534 1.237.038 1 PLOA 1 1 oí nf i no 1.006.045 1.488 1.242.972 979.097o # 4 .4 5 # ± .oyu i  .o l/•IUo

EN LOS ANOS DE •

1808  ' 1809 1 9 0 0

CARGADOS
VinATAO Nacionales. . . . . . . . . .  * . * , 5.345 4.886.435 1 594 222 5 296 K 107 AfiA &628.166 

* 9.019.944 
51.649 

189.298

5.837
7.157
1.206

589

5.972.899
6.537.661

75.237
107.119

3.257;557 
7.448.175Da vaW

Extranjero» #. . . . . **.*.  :
Nacionales.

7.934 
1.440 ;

7.420 136 
74.288 

149.412

JL * V-i/TB * í
8.039.578 1 

56.266 ' 
109.936 ;

8.393 
1 237

o l o  i .uuw
7.640.135

69.542
143.775Extranjero». ••.#••••,•, 644

A  # eJtf i 
'686 ' 51.405

148.319
EN LASTRE

Vapores.# • • • •. Nácionale...... 638 
337 ' 
492 i

372.299 % 884. A V I  OQQ 867 517.533Extranjero».#.#..,............. w 0 0 4 ® ) /«¿Sot/
786.180
20.599
58.404

>
D e  vela»»•••« Nacionales.............. v lü .iC v l

90 716
400 > 480 763.200 >

Extranjero».......... W » IAU 
ftA

W *500
n «o > 473 42.597 >0 4 , é¿D ¿Oo > 301 70.115 »

T o t a l e s ............... .. 17.076 19 OTO 9.890.002
" I

I7.7ÍI8 | 14.362.024 11.889,057 16.910 14.086,361 10.905.456
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Recaudación obtenida por la Renta de Aduanas en los períodos que se expresan;

Un el mes de Diciembre de En los años de

C O N C E P T O S 1898 1899 1900 1898 1899 1900
Pesetas. 1 Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Derechos de importación.. .............................. ............ 10.215.440
33.382

923.561
98.126
P

14,060 617 19 QQ8 qa 1Q1 donr i a k. Kin rfrifi
— de exportación................ ............................ .........................

X/C. OOu ■ w o ou. iy i.4o i i 4.;. uoy. ¿¿o 145.519,720A A AO KOn
Impuesto de transportes por mar y ál& salida por las fronteras..*.,. 
Derechos menorete...... ........ * . , .....................................

U # • üvi6
1.029 044 

54.337 
18.422
&

iUi 0.70 
1.852.602 

89.231 
13.344 

214.394

1 . I-cO.UlO
9.035.734i 9M i m

uoy
11.033.848
1 CQO 919

4.44o.5o¿
17.384.976i ono oinr

— de cuarentena v lazareto;-........................................................
1 •«UL.1UL

65 637 
745.716

1 . Otl« . ib Lib
19Q 901 l.oUo Ol71Q1 0/40

— de Aduanas por material de obras públicas............................... t 1.294.764
iol .c4.b

O . VUt/ . bOl

To t a l e s . . . « . a. . . . . . i l . 270.509 

10.116.917

15.230.322

10.016.917

15.494.467 

11 000 000

92.364.641

122.201.501

162 434.310 

120.203.004

171 fiññ

lorrespónde según presupuestos.. v . . *.. v .. •.. *................

1 #1 .Ooc.OUU 

19Q 7̂1l i i  Vf|vv « vw , Ut)U. #OI

Difetféneís. de mée.*. ........* ......... ....................... ............. 5.213.405
>

4. 4Q4. 4fí7 19 931 300 AO 17OI QAQ
..........................................................................................................................................

% . .TkU I , 
>

P ftá.iCOl.üUQ 4C. /Ol .04*7
¿QV * OuU • OUv

Derechos que por Aduanas han satisfecho los artículos siguientes:

En el mes de Diciembre de En los años de

CONCEPTOS 1898 1899 1900 1898 1899 1900
Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Aguardiente. ........................ ...............................................
Azúcar, • . , . , ,  ........................... ................

260
455

339 
61.372 ,

368
12.486

1 5.232 
3.886

11.397
353.672

6.813 
389.000 

10.175.129 
4 178.062 
7.756.273

Bacalao........ ..................... .................................................... . 812.135 893.235 951.246 * 6.231.881 
2.281.022 

638.024

6.511.291 
3.264.197 
4 526.468

Qacao. . . . . . . . . . . . « . . . . . . . . . . . 307.073
254.533

250.978
543.006

370.080
1.010.651

Harina de trigo................................ .......... ............. . 64.182 178.776 35.593 181.983 2.273.167 839.727
Petróleos y demás aceites minerales...................... .................... 1.231.441 635.059 1.154.192 11.423.899 9.878.217 13.503 550
Trigo. .......................... ............................................... ................. 1.631.386 3.285.882 1.715.425 2.783.798 23.487.573 17.751.483
Lo» demás cereales.. ....................................................... ............ . 13.379 240.226 494.200 1 185.523 3.553.697 3,262.242

T o t a l e s  ........................................................... ... 4,314.844 6.089.473 5.744.241 24.735 248 53.859.672 57.862.279

importe d$ lareca%daeiéu..• • • • • • • . ............ ... 11.270.509 15.230.322 15.494.467 92.364.641 162.434.310 171.832.600

6.955.665 9.140.849 9.750.226 67 629 393 108.574.638 113.970.321v  1 • v % v  »U | / V

Impuestos especiales que se cobran en las Aduanas:

En el mes de Diciembre de En los años de

CONCEPTOS 1898 1899 1900 1898 1899 1900

Pesetas, í Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

T'mTinpct.n cnhfP el fl7:11 fífif............. 216.694 910.338 3.063.129 695.655 2.990.657 12.541.054
247.954 153.833 312 841 2.400.575 1.952-304 2.694 948

.__ onhrp la. a c h i c o r i a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . k 220 21.241 > 220 166 381
a rhífrínQ ctnhrA ins hiip.Ttfls fran cos de Q&n&rias 84.2L8 43.371 163.293 338.950 289.297 1.012.342

Total de impuestos especiales. . . . . . . . . . . .# ♦ * .  *.# • • *#,
Id&wi id dñ Aduanas.

498 866 
11.270.509

1 107.762 
15.230.322

3.560.504
15.494.467

3.435.180
92.364.641

5.232.478
162.434.310

16 414.725 
171.832.600

R e c a u d a c ió n  t o t a l • 11.769.375 16.338.084 19.054,971 , 95.799.821 167.666.788 188.247.325

Resumen de los valores de los principales artículos importados y  exportados durante el mes de Diciembre de los años 1898, 1899 y 1900.

I M P O R T A C I O N

CLASES

DEL ARANCEL DE IMPORTACIÓN

i

En el mes de Diciembre de En los años de

*808

Pesetas.

1899

Pesetas.

1900

Pesetas.

1898

Pesetas.

1899

Pesetas.

1900

Pesetas.

t 6.272.240 7.968.289 9.604.998

' i ' - ' * '

63.099.454 85.851.331 96.557.403
1.903.899 3.068.011 5.119.756 17.660.665 29 686.531 41.280.627

»'+■ • . . « « . . « •  4 <■-, .<-¡> ¿ f. ? *  » f, * * .  • «  *  my .  .  f ĵjj

m t, ^  | 
• * » * «  » a * k « * .  , .1 » S • »  e s v . .

6.245 377 ,

13.140.323 i 
2.038.864 
1.479.520

6.631.211 
9 596.429 
3.171.047 
1.911.062

8 .170 007 
; 9.431.923 

3.137 956 
2.129.665

50.735.772
77.703.915
20.305.451
15.426.963

75.750.882 
107.098 283 
29.256 643 
32.464 959

83.640.680 
84.832.169 
24.364.023 
28.901.704 
26.380.189 
11.234.127 
60.182.094 
81.901 845 

138.850.707 
139.571.350 

8.692.193 
161.330 

5.357 850 
30.488.309

1.336.217 ■ 2.179.238 JL.472 915 15.383.348 30.245.103
746 247 1.015.936 5.212.594 7.030.241 10.790.901

3.794.431r O O O ORO 5.656.881 
8.069.688 ¡ 

6.908.638 !

$.030.271
¿6.947.992
¿7.420.269

33.646.391
$4.890.446
37.348.560

52.848.219 
84.143 050 

101.045.479 
194.755.078 

9.095.976 
37.996.415 
35.806,190

5.8uO.«vv 
3.686 004

15.996.535 21.579.609 14.632.442 108.669 846
<¿£III. .................................................................................................. .................... 520.416 801.941 , 4 752.719 4.141.461 

1.857.138 
69.286.860 
25.825 421

/ O ro  en nasta i  moneda..................... 17.000 19.225 11.100
11.848.620 512.805 272,840

1 Las demás ............. ..................... . 1.442.948 2*805.867 7.906.648 37.321,661

T o t a l e s . . . . . ............................................ .. 76.306.805 81.885.777 83.254.095 603 011.932 954.156.701 862.398.600
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E X P O R T A C I O N

CLASES

~  DB u n  TABLAS BB VALQBBB OFICIALES

E s el mes de Dielem bre de E n  les «ños de

1808 1800 1900 1898 1899 1900
Pesetas, Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

— "T *11..  !
11.531.081
9.387.499
1 OiH? SKI

14.719.263 
6.685.117 
1.893.421 : 
2.304.047 

171.766 
2.087.720 

333.771 
666.749 

3.709.472 
4.049.073 

46.555 
30.464.345 

165.310 
44.300

15.079.830
11.576.139

1.449.767
2.205.717

99.217
712.844
620.607
759.887

4.026.935
4.725.450

18.945
24.614.917

874.405
27.010

130.520.145 
105.355.654 
21.986.217 
38.289.614 
2 629.483 

19.380.827 
5.139.604 
8.928.093 

38.439 674 
61.429.698 
1.378.932 

351.949.230 
7.500.242 
5.185 770

166.296.970 
104.865 038

159.092.522
88.898.63^

1. * ífUU Wl
’ 4.237.5G8 

119.710 
705.178 
255.852 
946.203 

!' 3.520.307
4.246.930 , 

142.662. : 
30.278.985 

*■ 78.794 
1, .207; 110 ■■

21.565.277 
39.915.508 
2.167.640 

17.498.436 
3.870.119 
8.364.392 

41.634.379 
52.979.339 

749.586 
279.186.198 

14.474 437 
2.855.890

18.879.'732 
33 946.034 

1.308.449- 
9 688.657 
5.178.319* 
8.743.656 

53.378.864
64.846.347 

755.709 
254.735.684 

3.470.399 
9 25  RIO'ÜW>» ®1: Pf|iwl.-.J IBWIlWl»*, * * * V * * * • * * * * * * * * * * * * * * ' .....  * 1 • ' 1.279.460 - 664.961 1.174.928 16.174.510 11.784.725
v 4 U •U l v

20.019.068
•Pftf1! t.flBHL -  -  ,  -  .  .< • .  • .  • m, m m *  • •  *  • * *  • *  • *  •  #  % « 69.843.860 68.005.870 67.966.598 814.287.693 768.207.934 723.867.883

B o ta .  — Los valores de 1898 y 1899 ¡» han rectificado con arreglo á k s  Tablas oficialas de dichos años; los de 1900 son provisionales.

i e i  movimiento de vinos en el depósito especial de Pasages durante el mes de Diciembre de 1900. (Ley de 14 de Junio d e 1894.)

‘V m & C O S L :  F B A N O E S E S

Existencia.
«a fia del mes anterior*

Importado» 
m el presente.

T a  T A L ■

ÜífW.

Empleados;
■ en las mezclas.

Reexportados 
al e x t r a n je r o . Mermas.

TOTAL  

Litros•

Existencia 
para el mes próximo^

Litros.

691.173 440.948; 1.132.121 328.682 > » 328.682 803.439

V I N O S  F R A N C E S E S

Existencia, 
en fin del mes anterior*

Introducidos 
en el presenje.

T O T A L

Litpot,

Empleados 
en las mezclas. Mermas.

T O T A L  

Litros.

Existenci; k 
para al mes p1 róximo.

Litrf ,g'
< .. i1 1............... ' 111 .... —

1.381.287 346.300 1.727.587 484.680 > 484.680 1 - . 242.907

VINOZ MEZCLADOS

Existencia 
en fin del mes anterior.

Preparados i 
en el presente.

T O T A L

Litros.

Exportados.
Destinados al consumo. 

Mermas.

T O T A L  

Litros,

Existencia 
q>ara el mes próximo.

Litros.
------------------------ ----

» 813.362 813.362 813.362 > 813.362
i

EN LOS MESES TRANSCURRIDOS DEL AÑO

TINOS i
Existencias 

í en. fin fiel alio
■anterior.

Litros,

Importadlos, 
en, liMh 

meses transen:-; : rriiiosdelano. ¡

Litros.

Introducidos 
en los, 

{meses transcu
rridos del ino.

Litros*

Preparados 
en, los 

meses transen-' 
rridos del alo.

Litros.

TOTAL

Litros.

Empleados 

en las mezclas.

Litros.

Exportados.

Litros.

Reexportados
al

extranjero,.

Litros.

Mermas 
y destinados 

al consumo.

Litros.

> TOTAL

Litros.

Existencias 
p ara el mes 

próximo.

Litros.

.fM aeegss..... . • • • * . .  * . . . .  * . .  *.  *• * *•. *«i
Eflgmnotas • * • • • * * • • * • *»• * * • * * * *»* •»* • >
ü liae la io s  . .  • • . . . .  • . . . . •  **• •. * * • * • * *«

539.170 
1  9 M .4 M  ■ 

>

2.980.121
•i-

» „

>
3.816.486

>

»

6.509.097

3.519.291 
5,126*152 

' 6.599.097

; 2.715.852 í 
3.883.245

i

>

6.599.097

>
»
A

>
»
»

2.715.852
3.883.245
6.599.097

803.439
1.242.907

>

Resumen de los valores correspondientes á las mercancías que comprende este cuaderno (*).

Km el-" mes dé Dtefembre de E n  los años de

■ I M P O R T A C I O l f  (**)
1898

PESETAS, ;

1830

PESE.TA» ,

1 900

PESETA»

1898

PESETA»

1899

PESETAS

1 900

PESETAS

33 122 473 
15.322 177 
15.996 535

37.012.663
22 761.475 
21.579.609

43.845.100
24.492.613
14,632.442

267.847.027
155.351.061
108.669.846

385.907.307
299.691.711
194.755.078

390.110.684 
327.195«386 
139.571.350

64.441,185;

17.000
11.848.620

81.353":, 747

■ 19.225 1 
512.805 i

82.970.155

11.100
272.840

531,867.934

1.857.138
69.286.860

880.354.096

37.996.415
35.806.190

856.877.420

161.336
5.357.850

T o t a l  d e  l a  im po r t a c ió n ................................... 76.306.805 \ 81.885.777 83.254.095 603.011.932 954.156.701 862.396.600

(*) Las partidas señaladas con un asterisco forman el grupo de*primeras materias; las que tifinm un guión, el de las sustancias alimenticias, y las que no tienen indicación de ninffnna 
«lase, el de los artículos fabricados. ®

(**) Estas cifras comprenden la importación general y especialv
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E X P O R T A C IO N

Primeras materias.................... ................................................................
Artículos fabricados.......... ......................................................................
Sustancias alimenticias...........................................................................

Oro en pasta y moneda................................................................ .
Plata en ídem id. . ...................................................................................

T o t a l  d e  l a  e x p o r t a c ió n ........................................ ..

En el mee de Diciem bre de En los años de

1898

PESETAS

1899

PESETAS

1900

PESETAS

1898

PESETAS

1899

PESETAS

1900

PESETAS

23.779.675
13.298.630
30.278.985

26.207.069
10,625.195
30.464.345

29.426.626
12.723.117
24.614.917

282.234.825
158.743.358
351.949.230

314,062.699 
-  160.318.422 

279 186.198

281.935.86Í
166.251.460*
254.735.684

67.357.290

1.207.110 , 
1.279.460

67.296.609

44.300
664.961

66.764.660

27.010
1.174.928

792.927.413

5.185.770
16.174.510

753.567.319

2.855,890
11,784.725

702.928.005

925.810
20.619.068

69.843.860 68.005.870 67.966.598 814.287.693 768.207.934 723.887.883

Madrid 29 de Enero de 1901.=E1 Director general de Aduanas, Juan B. Sitges.

Dirección general de la Deuda pública.
Con arreglo á lo determinado en Real orden de 4 del co

rriente mes, esta Dirección general ha dispuesto qne el día 
20 del corriente, álas doce y treinta, se verifique en la misma 
la subasta de adquisición de títulos y residuos de la Deuda 
perpetua al 4 por 100 interior para su conversión en inscrip
ciones nominativas á favor de Corporaciones civiles.

La suma disponible al efecto es la de 233.293 pesetas 35 
céntimos, compuesta de 19ó.992‘62 pesetas, recaudadas por 
ventas de bienes de Corporaciones civiles durante el mes de 
Junio último, y de pesetas 41.300*73 céntimos, sobrante de la 
subasta verificada el día 19 de Enero último.

Las reglas y formalidades con que ha de celebrarse la su
basta son las siguientes:

1.a Los que deseen tomar parte en ella depositarán en la 
Caja de Depósitos el 1 por 100 del valor nominal de lapropo-* 
sición, bien en metálico, bien en papel del Estado, al tipo de 
cotización del día anterior al en que se constituya el depósi
to, según determina la Real orden de 27 de Junio de 1882.

2.a Las proposiciones se harán con arreglo al modelo ad-* 
junto, debiendo tener presente los interesados que, según lo 
dispuesto por la ley del Timbre del Estado de 26 de Marzo 
de 1900, habrán de adherir á los pliegos impresos en que se 
extienden las proposiciones uno de á peseta, clase 11.a

3.a Se expresará en ellas en letra, tanto la cantidad no
minal objeto de la, proposición, como el cambio á que se ofre
ce, por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de todo 
quebrado de céntimo.

4.a A cjada proposición acompañará necesariamente el do
cumento que acredite haberse hecho el depósito que debe ga
rantirla. ;

5.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
en cuyo sobre constará el nombre del presentador, acompa
ñando la cédula personal al pliego correspondiente ó exhi
biéndola en el acto de la subasta. Cada sobre contendrá una 
sola proposición, acompañada de su correspondiente resguar
do de depósito.

6.a La entrega de los pliegos podrá verificarse en el Nego
ciado Central de esta Dirección general en los días 18 y 19, de 
once á diez y seis, y el 20, de once á doce. Pasada esta hora, 
la entrega sq ha^á al Director en el acto de la subasta, antes 
de empezar la lectura de los pliegos.

f&rs>; En nidia y hora señalados para la subasta se consti
tuirán en sesión pública los funcionarios que determina la*

Real orden de 13 de Abril de 1881, y se procederá á la admi
sión durante quince minutos de los pliegos de proposiciones 
que no se hubieran presentado en el Negociado, principiando 
después el acto con la lectura del anuncio de la misma. Se 
abrirán los pliegos de proposiciones, dando á conocer á los 
concurrentes el número del resguardo del depósito, el nom
bre del proponente, la cantidad y el cambio de las mismas. 
Acto continuo se abrirá y dará lectura del pliego cerrado re- I 
ínitido por el Ministerio de Hacienda, que contendrá el pre
cio máximo á que hayan de hacerse las adjudicaciones en 
virtud de lo dispuesto en Real orden de 11 de Junio de 1881.

8.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que 
no contengan ostensiblemente los requisitos anteriormente 
dichos. De las que reúnan éstos se admitirán con preferencia 
las que por sus cambios sean más beneficiosas para el Tesoro.

9.a En igualdad de precios, se dará preferencia á la de 
menores cantidades; en la inteligencia de que para este efec
to .se considerarán como una sola proposición todas las sus
critas por un mismo interesado y a un mismo cambio.

10. De la última proposición no se tendrá en cuéntala 1 
fracción que resulte menor de 500 pesetas nominales, á no 
ser qiié se complete su importe con un residuo.

El sobrante que resulte en una subasta por cualquier con
cepto se acumulará á la cantidad que corresponda á las si
guientes. _ I

11. Los interesados cuyas proposiciones hayan sido ad- ! 
mitidas deberán presentar los títulos correspondientes á las 
mismas dentro de los ocho días siguientes al de la subasta, 
teniendo presente que de no verificarlo en este plazo perderán 
los depósitos, quedando por este hecho anulada la adjudi
cación.

Los que hagan dicha entrega en el término expresado po
drán retirar los resguardos desde luego.

12. La presentación de los títulos se efectuará en el Nego
ciado de Recibo de documentos de la Deuda pública de estas 
oficinas, con facturas duplicadas, las que al efecto se facili
tarán en la portería de esta Dirección.

Estos títulos llevarán el cupón corriente, consignándose 
al respaldo de los mismos el siguiente endoso: «A la Direc
ción general de la Deuda para su amortización por subasta.

(Fecha: firma del* proponente.)>
Uno de los ejemplares de las facturas de presentación se 

devolverá á los interesados en el acto de verificarse ésta, á fin 
de que le conserven como- resguardo entretanto que se hacen 
ios llamamientos para el pago.

13. El pago del importe de las proposiciones admitidas 
tendrá lugar precisamente dentro de los diez días signxfen- 
tes al de la entrega en esta Dirección general de los títulos 
ofrecidos.

14. Los presentadores de proposiciones que hayan» sido 
desechadas por defectuosas, y de las que no se admitan por 
estar cubierta la subasta con otras más ventajosas para el 
Tesoro, podrán recoger en el Negociado Central de esta Direc
ción los resguardos deí depósito que hubieran constituido 
para tomar parte en ella, desde el día siguiente al en que se 
publique en la G a c e t a  el resultado de la subasta.

Madrid 6 de Febrero de 1901.=E1 Director general, Jba- 
quín Purón.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar en la Dirección 

general de la Deuda pública la cantidad a e   pesetas no
minales en Deuda perpetua al 4 por 100 interior, al cambio
d e   pesetas y   céntimos por 100, dentro de los ocho
días siguientes al de la subasta, con sujeción á las condicio
nes que comprende el anuncio publicado por la Dirección do 
la Deuda, e n   del mes ...... y al efecto incluye el docu
mento justificativo del depósito hecho en garantía de 
proposición.

Madrid d e  de 190 ..
El interesado».

— S>

Sección 2.a—Negociado 1.°
Habiendo sufrido extravío la inscripción del 4 por 109, 

número 1.725, de capital 5.062 pesetas 24 céntimos, emitida 
por el concepto de Propios á favor del Ayuntamiento de Bu- 
garra (Valencia), se previene á la persona en cuyo poder se 
halle que deberá presentarla en este Centro directivo ó en la 
Delegación de Hacienda de Valencia dentro del plazo de trein
ta días, á contar desde la fecha de la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  MLad r id  y Boletín oficial de la men
cionada provincia; en la inteligencia de que de na verificarlo» 
así será declarada nula y fuera de circulación, con arreglo A 
lo dispuesto en la Real orden de 1.° de Agosto da* 1865 y or
den del Poder Ejecutivo de* la República de 2(h de Febrero* 
de 1874.

Madrid 7 de Enero de 1 ^ 1 .= ®  Subdirector segundo, Luie 
Orfciz.=V.° B.°=El Director general, Purón. x X—2Ó&

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  S a n i d a d

Estados relativos a las Inhumaciones autorizadas por el Ayuntamiento de esta Corte en el día 3 1  dé E n e r o  d e  1 9 0 1 .

R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s .
- .... ■ ■ , i- { ,  ■ ........................................ _____________________

EDAD
DOMICILIOSNOMBRES

Años. Meses. Días.
ESTADO e n f e r m e d a d e s

O. Felipe A-lvarez,*
Rafael Menendez ....., ,»#«*#»•».#•*•.•••••»••»•»»*. 
Miguel López ..•.••••«.«•••** • *- 
Ernesto F̂ srre.rp,.*....• • .r  ̂ • • • • * • *
Mapqel Fernández.. .. . ... . . ... . ........................... .
Bernardo Sc*njphfe,z•••..*•••••.. *•••••**•... . . . .  • *
JqliánjF^r^aniiez. . .  . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Jope ¡Garifa. *. • . . . . .  * •. , . . , . .  •• • • . . . . . . . . . . . . . . . .
V ícente Moyt
.Antonio teanz.»,. . . ... • . . • . . . . . . . . . . . . . . . .
j G a r c í a . • , . . . . ».••.•• • •.•»... . . . . .• . . . . . . • •.
Antpiiip.Lejjapci .̂ , .... •  •... • . . . . .  • •
DomipgQ Moreno» . . . , .  . , . . . , . . . . . . . . . .  •...»...• •
.Antonio Félix.« • .... *. • • > . . . . . . . . . . . . . . . • . . . .
Antonio, Lougó ., .. .. . .  • • . . . . . . . . . . . . . .  •
Generoso C)livé•
Eduardo Rp|n?r ••••»••»•••••••••• • . . . . . . . . . . . . .  •»
Jqan C|i6ty.Q» • . . . . . . . . . . . . . . . . .  *,.»... • . . . . .  • • • • »■.*>.*

••-••* *.. •. . .» •••.••
Pe^tó Jneé dp Veiga.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  • *,

.. . 3 osóv • .»••• •..,..»•••••••• •■•V ••••••• •• • • •
Luis Larroqúe . *•••■•••••••.•••••••••**v*....• • *.,*
M.â pjelV.eJa , . . . .  * • * • • • • • .* •
FrauAisco Gasón............................................
Angéí Rodríguez.......... ...........  * ........................ *••>*,
Gabriel C ueíj*a.. . . . . . . . . . . . . .  * ............................•••
Lum Rodríguez.......... .....* .... .
Anastasio S&ncnez. . . . . . . . . . . .  * • • . . . . *.*••*"•••
Saturnino Radia . . . . . . . . . . .  . . . . .  • ............ .*..*•

Feto masculino........... .....  .• • •»• • • *• *..........
Idem... * . . . . . . . . . . v . . . .  f .......... .. • • • • •
Idem.............. ....................  *. ••««••••

* i>
»
1

43 
69
44 
17 
14
t:
72 ,
3

60
43

4
56
a-; v
58

■ » > ,

2
2
1
8

22
>

>
i
»
y
>

8
10

8
2

i
i
i
>
>

1

>
9

>
>

• >• 
»

# ■
>
1

>

>", 
6

>

9

11

»

1
>
1

>■
>
>
1

>
1
y
>
y
y
»
*
y
y

) > 
i  
> 
i
y
y
y

7
y . 
y 
> 
y

■ Párvulo*. . . . . . . . .
Idem., . . . . . . . . . . .
Idem.... . . . . . . . . .
. Idem.
Idem ... . . . . . . . . .
Ozss0o .* 
Viudo... . . . . . . . . .

r Casado... . . . . . . . .
;Soltero •••••....»
í Idem i,’».. . . . . . . . . .
Párvulo.. . . . . . . . .
Casado,.. . . . . . . .
Párvulo..................

>Idem.«.. . . . . . . . . .
V íudo. « a . . . . . . . . *

. Casado. . . . . . . . . .
Soltero............ ..
Casado

y >
. Casado, .
Párvulo,................

i Idem.. . . . . . . . . . . .
; Idem*.. . . . . . . . . . .
Idem. . . . . . . . . . . .
Soltero.. . . ..........
Idem.... •••••»••*
Párvulo. . . . . . . . . .
Idem... . . .
Idem.... . . . . . > « %  i

>
>
y
y

Viruela.. ,  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem, . . .  . . . . . . . . . .
Sarampión
Idem* •»•••••••••••••••'• . . . . . . . . . . .
Idem - . . .
Tuberculosis
Idem ..,
Idem, « t , . . . . . . . .
Idem. .  f,. . . . . . . . .  *.• f . . . . . . . . . . . . . . . .
Lesión orgánica del corazón.. .......................
: Bronquitis 
Idem.
Idem. •
Idem.... ? t j  j
Broncopneumonia. ••*•••..••.. ••••.*• %.%
Idem,?, ,  * • • • v
Pneumonía... . . . . . . .  •• • * . « .  , .
Cirrosis*..•*.« . i . , 
HepatitlS ,... • * #/í . . . . . . .  . . . . .  . . . . . .  *
Hemorragia ,cerebral........... ............. .....  . .......
Apoplejiacerebral • . . . . . . . .  •» . . . . . . .  *. •.
Meningoencefalitis. . . . . .  . . . . . . . . . . .
Meningitis. .  . . . . . . . . . . .
Idem.
Ide>m>*...,... .............................. ..
Anemia.. . . . . . . . . .  •. .
Atrepsia. . . . . .  •  ̂• • • •• • ..* ...

I. Idem.. . . . . . . .  *#i, a . . . . . . •••••••
, inanición•. t \ . . a .

y
y
y
y

Ventosa, 3.
Arroyo Abróñigal, 4.
Travesía de Fúcar, 19.
Paseo de la Florida, 17.
Parador dél Espíritu Santo (Alcalá).
Hospital Provincial.
ídem.
Ferrazv36;
Hospital  ̂Provincial.
Alameía, 4, ,
Argá^zuéla,.^ v H 
Horoital Provincial.
I^pódrompA í. - . í 
O loríeta de S ardos, 28. r  
Po<^or.|pjiM detA;5 y  7.

León, 8. ,,i t > v «

HospRal provincial. .
Bstrolla,.! . ;
Sompxer®?er6*

Caf^rava, 19 y 2 Í.
San Lorenzo, ó . . . lí
Hospital Provincial. j  
Barquillo, 26. .
Hospital Provincial 
Urgel, 5.
Ruíz, 18.
Fe, 17.
Princesa*. }6.
San EáfaW,
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11" p

\
p Soltera. . . . . . . . . . V iruela»,...'................................................... Hospital Provincial.

2' i* p rarru lo ... . . . . . . . Sarampión................................ .......... ... * Pradera del Corregidor, 22.
4 P i* i Idem..*........... m . Idem....... ......................................................... : Mendizábal 32.
1 » P P  ' ■Idem.*.. * * * . . . . . . Idem.»............................... .............................. Piamonte 19

38 , > i i* Casada. . . . . . . . . . Infección........................... .............................
lU’iAlvXilivy A v •

Ruiz, 18.
Muría á nfnníft Mánrilvx. .................. . 1 . . 40 > ' i* Idem . . . . . . . . . . . . T uberculosis................................................ ■ Mayor, 70.

20 1*' ' p S o lte ra ....... .» Idem ,. . , .............................................. .......... ’ Goya, 82.
María García. . . . . . . . . .  . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . 31 |

p
P P Casada Idem ,............................................................... Hosnital Provincial

Clotide Martín . * .. • *. * P > Tisis»............................................... ..............
AlvOL/-LvUrJl X 1 v » IXivIUiJl«
Depósito judicial.

' Carmen Jordán . •... • ■.. >. . . . . .  • , . . . . . . . . . . . .  •.. i 65 P P Casad* .................. Idem»,.............................................................. Nuncio, 3.
■ ' María de los Dolores Sevilla . . . . . . . . . . . , . . .  * .. . P  ¡ 1 p P á r v u l o , T Sífilis. Hospital Provincial.

María Revenís. . . . . . . . . . . . . .  • * * *»* *. *. • • • *'•... 81 P * V i u d a . . . » . . . Insuficiencia valvular................... . ............ Casto Plasencia, 3.
Ana Jiménez ■59 1 P % Idem. ...................... Endocarditis........... ............ .............. .. Espíritu Santo, 26.
Bibiana Sariñana......... .............................. , 27 , P  , P Soltera ........ ..... Idem.-.................................................................. Amparo, 6.
María de los Milagros Martín......................
Asunción Florea. *. * * *. * * * * * * *,* *. * . . . . .  • • • • *. i

a ;
i1

7
6

p
p

P á r v u lo ,. . . . .* ,. .  
I d e m .,, , ,* , , . ,  . Idem»,...............................................................

Fernando el Católico, 10. 
Conde Duque, 10.

Eugenia Martínez * * * * • * . . .  •»* • * * * • •.. *. * • . . . . 7 1 p p ! Idem ,,*,,........... Idem............ .......... ..................................... . Cuesta de las Descargas, 9.
Josefa ¡Soto . * .. * . . .  * *. * * * * * * *. *«* *. * . . . . .  • *. * I i P V iuda............ Idem ..................... ........................................... Quintana. 20
Mariana Alonso. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  * . . . . . .  % . „ . , 16 ! >' P Soltera»» , , ,  * i Broncopneumonía.................................. .

UlU. uUiJLiu } /Wl/i
Fftnoo* 3 ^

Telesfora Alejandre»......................................... ...„„ ■ 62 p p Casada*», . , , » , , » „ Catarro b r o n q u i a l . . . . . .  .
A Vil Vv) V*
Costanilla do Ran Andrés 6 ~

Janara Modal......................................... . ,  * . . . .  *. 79 > > ii V iuda»,,.,»  , Idem pulmonar ............ ................ ...............
, V/vO «W JUiillAi Uv JvJCfcJLl ÍXJJ.UX Ugjf V*

Callejón de Leganitos, 8.
María García. **. • . . . .  * •», , , . ____ _ „ „ * * »,,»,.,», », . | ■■ 36 p p Casada •, Gastroenteritis............................................... Castelló, 18.
LutgBrda B arco.»• ... • . . . .  • • . . . . . . . .  •. •,, *».. - 12 p * i* Soltera *-*»*,« » Apendicitis.................................................... Priamo, 12.
Jnana López * . . , » .  * „. * *. • . * . .  * . . .». ■ 80 ■ p  ! p Idem................ ,» Oclusión intestinal.................................... Magdalena, 9.
Mana J unas * « ►.»*.«>... * • i..««» # «,»*.»«<». .<.»#,»*,^ . '■ 49 p i* 1 Casada...........  , a Apoplejía........ .................................... .. Duque de Rivas, 4.
Paula Díaz,Guerra*. •. . .  * . . . . . . . . . . . , . . * . . . . . . 66 | S*" p "dam*.* « Idem. . .  ................................................. ..... General Lacy, 12.
Juana Jedo . . . . . . . . . . . . . . . . . .  • . . . . . » . . . . „ . . . . > 1 9! ■ 1 p Párvulo. • . . .  , Meningitis.................... ............ ................... Buenavista, 32.
Paula Moscatel.............. ........... » ............................. 7 ' p p luana - .......... . . . . Eclampsia................................ ............ .. Carretera de Andalucía, 38.
Manuela Afcerén. . . . .  *. • * *. * .. • . . . . . . ,  • . . . . ,  „. ! ■■ 1 p P Idem , , ,  . . . .  . Anem ia,.......... ..................... ............ . Carnero, 12.
Maria Rodríguez... •. *. * . . . . . . .  * . . . . . . .  • • . . . . ■ '48 p ' Casada . . .  ,« .  • Diabetes........................................................... Carretas* 35.
Teresa Domínguez.. * *, • . . . . . « . .  * . . . . , . . . . » * . . 88 I j* P Viucia .. , , ,  , Senectud................ ............... ............. . Plaza de Herradores, 16.
MiJagroe Cepa. . . . . , . . . . . . . , , , , . . . . . . , . , , . : 1 p p Párvulo Sin diagnóstico........... ................................ > Castelló, 5 y 7.
Filomena Carazo..  • t . .  * . , , . . . . . . . . » » , . » . . , . . .  ¡ 53 | p p Soltera . Estrangulación............ ............................. .. Churruca, 13.

Feto femenino-............. , •.». * ., . , , p ■ p p ■ p p Ramón de la Cruz, 20.
a p P p p Artistas, 11.

R e s u m e n  p o n  c a u s a s  d e  l a s  d e f u n c i o n e s .
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M.adrid 1,® de Febrero de 1901.==Bi Director general* Dr. F» do Corte)arena»

m Se ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este se? itido, las enfermedades con
signadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las písunas y a las cosas de su uso; asi como las del grupo de infecto-conta^ diosas imnlican la necesidad
de ejecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos

m \ En esta casilla se <consignarán las defunciones ocurridas por accidente* homicidio suicidio y ejecuciones de pena capitaL

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA. COMERCIO
Y  O B R A S  P Ú B L I C A S

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  O b r a s  p ú b l i c a s .
Puertos.

Vista la instancia y proyecto presentado por D. Jesús Ro
dríguez, vecino de Villanueva de Arosa, solicitando autoriza
ción para construir una fábrica de salazón de pescado entre 
los puntos denominados Cabo y Hocico de Puerco, y un mue
lle de servicio para la misma, pretendiendo ocupar á dichos 
electos una cierta superficie de playa en la mencionada ría: 

Visto el expediente instruido en ese Gobierno civil, con 
arreglo á lo que para su tramitación se dispone en la ins
trucción vigente de 20 de Agosto de 1883 para concesiones de 
las comprendidas en el art. 45 de la ley de Puertos:

Resultando que los informes emitidos por el Comandante 
de Marina de Villagarcía, Junta provincial de Sanidad, In
geniero encargado de la confrontación del proyecto, é Inge
niero Jefe de Obras públicas de esa provincia, son todos fa
vorables á la autorización solicitada, con cuyas opiniones 
V. S. se baila conforme:

Resultando que fuera del plazo que la ley fija para la in 
formación pública, se presentó una oposición, lá cu a l, por 
otra parte, no tiene fundamento legal:

Considerando que la parte de playa que m  'solicita no 
remne condiciones de fondeadero ni de puert^ refugio 
como en dicha oposición se requiere suponer* *

8  M. el Rey (Q. D. G. , y en su nombre ja Reina Regente 
del Reino, conformándose con lo propu'^sto por esta Direc

ción general, ha tenido á bien conceder á D. Jesús Rodríguez 
1* autorización de referencia, con sujeción á las condiciones 
que á continuación se expresan:

1.a Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto pre
sentado, elevando el muro de recinto en todo su perímetro 
hasta el nivel de la calle inmediata. Se terraplenará hasta la 
misma altura el espacio comprendido entre los nuevos mu
ros y el actual que limita la playa* y de la superficie así ob
tenida se dejará una faja de seis metros de ancho, tanto en 
su frente como en los dos costadns, para la zona de servi
dumbre, En el espacio restante podra construirse la fábrica 
como el interesado crea más Conveniente para sus intereses; 
pero debiendo advertir que queda sujeta siempre i  la servi
dumbre de salvamento y Iv j demás que establece la ley ge
neral de Puertos.

2.a' El embarcadero se, construirá también con, arreglo al 
plano y sus detalles,'? m> podrá destinarse más que al uso 
particular de la fábrica, debiendo presentar en tiempo opor
tuno y obtener' la 'Completa, autorización de las tarifas en el 
caso que quiera dedicarse al servicio público,

3.a  ̂ Las obras deberán'empezar en el plazo de cuatro- me
ses, y  se terminarán en el de un ano, contados ambos desdo 
la fecha en. que se publique la concesión en la G agsta bk 
M a d r i d ,

4.a Antes de empezar las obras se hará *1 replanteo por 
el Ingeniero Jefe ó Ingeniero en quien l le g u e , levantando 
la correspondiente acta y jilano, qu^ redactará por tripli
cado, uno de cuyos ejempiars** se remitirá á la aprobación 
de la Superioridad, y una obtenida ésta se entregará otro 
ejemplar al concesionario, archivándose el tercero en la ofi- 
cina^de Obras públicas de la provincia.

5.a El copq§giqfeario avisará al Ingeniero Jefe cuando se

terminen las obras para epue sean reconocidas, levantando la 
correspondiente acta en la forma expresada en la condición 
anterior para el acta de replanteo.

6.a La inspección y vigilancia de las obras estará ácargo 
del Ingeniero Jefe de la provincia, siendo de cuenta del con
cesionario los gastos que este servicio ocasione.

7.a Estará obliga .do el concesionario á conservar las obras 
en buen estado, a jilá n d o se  á las instrucciones qué al efecto 
le dicte el Ingenie.ro Jefe de la provincia.

8.a Para garemtir el cumplimiento de estas condiciones, 
el concesionario^ consignará la fianza de 65 pesetas en la Caja 
general de Depósitos ó en su sucussal de esa provincia, be
biendo presentar la correspondiente carta de pago al Inge
niero Jefe antes de hacerse el replanteo. Dicha fianza será 
devuelta una vez aprobada el acta de reconocimiento final de 
las obras.

9.a La concesión se otorga sin plazo limitado, salvo el 
derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero, quedando 
sujeta á lo dispuesto en el art. 50 de la vigente ley de Puertos 
en el caso de tenerse que ocupar el terreno para la ejecución 
de obras de utilidad pública del Estado, de las Diputaciones 
6  Ayuntamientos; y

10. La falta de cumplimiento de cualquiera de estas con
diciones dará lugar á la caducidad de la concesión, que será 
declarada con arreglo á lo dispuesto en la vigente legislación 
de Obras públicas y reglamento para sn ejecución.

Lo que de orden del E xcm o.^r. Ministro de Agricultura, 
Industria, Comercio y Óbías públicas comunico á V. S. para 
su conocimiento, el del Ingeniero Jefe y el del interesado. 

¡ PÍOS guarde á V. 8. muchos años. Madrid 28 de Enero 
J de 1901.=El Director general, Pablo de A lzola.=Sr. Gober

nador civil de la provincia de Pontevedra.
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JUNTA SINDICAL DEL COLEGIO  DE AGENTES DE CAMBI0 Y  BOLSA DE MADRID

Relación  de los títulos de los B ille tes  hipotecarlos de Cuba, emisión de que resultan en esta fecha retenidos por providencias judiciales, órdenes de las 
Autoridades y denuncias hechas ante la  Junta Sindical, conforme á los artículos 5 5 0  y 5 0 5  del Código de Comercio.

B i l l e t e s ^ H ip o t e c a r i o s  d le  C u b a ,  e m i s i ó n .  d .e  1 S 8 0 .

3 ** r o
: pb. Cb

TRIBUNAL 
que acuerda la  retención 

ó interesados que hacen la denuncia  
ante la  Junta Sindical.

FECHA 
en que se publicó 

en Bolsa la retención 
ó denuncia.

TRIBUNAL
que confirma la denuncia 

presentada 
ante la  Junta Sindical.
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TRIBUNAL 
que acuerda la  retención 

ó interesados que iiacen la  denuncia 
ante la  Junta Sindical,

FECHA
en que se publicó 

en Bolsa la  reteneión 
ó denuncia.

TRIBUNAL 
que confirma la denuncia 

presentada 
ante la Junta SindicaL

3 232 546 Juzgado del Hospital. . . . — .. 22 Julio 1887....... > 27 374.945
374.946
374.947

Juzgado de la Universidad.. . .  í
IflpTYI

Ib  Septiembre 1895 P

5 560.577 Juzgado del Hospital, de Bar
celona . . . ...........................

Id em ...................................
Idem
Idem.

p
p

20 Octubre 1888 .. » 374.948 Idem...................................... Tdpm p
384.114
384.115

Idem
7 ^144.259 J uzgado de Igualada............. 21 Abril 1890____ Idem......................................

Idem.. . . . . . . . . . .
Idem

P
p

348.034 Idem..................................... .. Idem ......................... » 455.578 Idem .............. ........................... .*  , í d ATYl p
580.945
580.946
580.947 
582.458 
582.459. 
838.105 
884 087 
920.611

Idem ............ .................................. .. Id* m .......................... » 495.679 Idem............................ T d «m p
Idem............................... . Idem............. » 531.960 Idem. Tdem p
Idem. ..................................... Idem....... ........... » 531.961 Idem.. ...................... Idem p
ídem.-.......................  . . .  t Tdem.,. . . . . . . . . .
Idem................................. Idem.................. p 28 560.500 Juzgado del Hospital, de Bar

celona .............Idem... . . . . ........................... . Idem................... > 23 Diciembre 1895 
Idem
Idem. . . . . . . . . . . .

p
Idem....................................... Idem................... l 560.501 Idem............... ... *............... p
Idem. ...................................... Idem................... » ]1.044.291 Idem.......... ........................... p

]L.044 292 
1.044.293

Idem .. . THptvi p

1 2 218,729 Juzgado del Hospital, de Bar
celona. ...........................

Idem...................................... Id-*m.. . . . . . .  . • p

3 Octubre 1891... 1.044.294 Idem. ................. ................... I d e m •• p

218.730
218.731 
593 557 
775 340

Idem .................... ................. Idem............. » 1.044.295 Idem..................... . Idem. . . . .  «• .. . p

Idem ..................................... . Idem................... p L 044.296 Idem.......................... Idem........ • »
Trlem • Tfip/m -
Idem....... . .............................. Idem................... > 33 932.611 Juzgado del Congreso... . . . . . . 4 Septiembre 1896.

I d e m ...................
Idem.................

p
932.612 
932 613

Idem •
17 14 315 Juzgado del Hospital, de Bar 

celona.......... .................
Idem............

W

13 Febrero 1893... > 932 614 Idem......... ............................ Idem. • . . . . . . . . . p

14 316 
14.317 

244.958

Idem .................................. Idem................... > 932.615 Idem..................... . Idem. ................. p
Idem......... ................... . Idem.................... » 932.616 Idem............................. Idem. ................. p
Tdem.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem......... ......... P 932.617 Idem.., . . . . . . . . .  ............... .. Idem.. . . . .  . . . . . p

932.618 
932 619

Idem ........ . . . . . . Td Am p

18 1.014.015 Juzgado del Hospital, de Bar
celona . . .  i.. . . . . . .  . . . . . . . . .

Idem......... .............................. Idem . ................ .. p
13 Febrero 1893 . . » 932.620 Idem........................ .................... Idem . . . . . . . . . . . . p

1.014.016
1.014.017 
1.014 018

Idem-,. . . . . . .  . T ....... .. Idem.................... 932.621 Idem....................................................... Idem........................ p
ídem, , . . . . .  • . . . . Idem . . . . . . . . . . . . 932.622 Idem............. ......................................... Idem ................ ..
TdfiTTU . . .  . . . . . . Tdtvm , . , ....... .. 932 623 Idem ....................................................... Idem ........................ p

932 624 Idem. ....................................... Idem .. . . .  • • • •  . p
r q  o na, Juzgado de Atarazanas, de Bar

celona . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Tdf ím „ . . . . . .

| 932 625 Idem....... ........................ . Idem. . . . . . . . . . . . piy Do o  <0
25 Febrero 1893...
Idem...................
Idem

932.626 Idem.............. .............. . Idem................... p

114.235
457.969
830.095
830.096 

1.069.477

932.627 Idem...................... . c. . . . Idem............
Tdprr» » 932.628 Idem......... ................  ........... Idem...................
Idem . • , . , Idem.. • . . . • • • • • . 932.629 Idem....................................... .. Idem................... p

T d pm Idem...... .. » 932.630 Idem ...»........ ............. .. 1 Idem ................ .. P
Tdpm i Idem... . . . .  •. •. P 932.631 Idem......... .............. ............ . Idem................ .

4 932.632 
932 633

Idem................................... j Idem p

67:453 Juzgado del Parque, de Barce-
1 ah  q

Idem......... . • • • . . . . . . . . . . . Tdeir», . t . . . . . .  r r , p
2 0

27 Marzo 1893 . . .  
Idem...

p 932.634 Idem......... ...... ............... . i Idem............ . P

67.454
81.666

146.036
146.041
146.042
146.044
146.045 
370.097 
598.901 
598 902
633.744
633.745
633.746
633.747 
633 748 
633 749
633.750
633.751
633.752
633.753
633.754
633.755

T d aiyi > 932 635 Idem ,................................ .. Idem................. . P
Tdpm > Idem . . . . . .  • • ... • p 932.636 Idem......... ........................... . Idem................... P

Idem . . . . . . . . . . p 932 637 Idem...................................... Idem ..................
T d om Idem » 932.638 Idem................... 1 Idem..................
T d PYY1 Idem • •• *•••• > 932.639 Idem................................ . i Idem................... P

Idem . . . . . .  . . . . » 932.640 Idem...................................... i Idem...................
Td PTYl Idem • . . . . . . . 932.641 Idem......................... ............ Idem.................. P

Idem .. .  • •. > 932.642 Idem ....................................* Idem.................. p

Idem . • •. • •» > 932 643 Idem....................................... Idem.................. p

T d pm Idem • . . . . . . . . . p 932.644 Idem.................. ................. ¿ Idem.................* p

Td pm  . . »  . p 932.645 Idem..................................... * Idem................. . P

Tflp.m . . . .  . . . p 932.646 Idem...................... ................ Idem..................
Idem ».##••». p 932,647 Idem ..................................... . Idem................... P

‘ Tdp.m - ■ _ > 932.649 Idem...................................... Idem................. . P

Idem • • • • •. p 932.650 Idem....... .............................. Id e m ..... .........* P

Idem • • . . . . . > 932.651 Idem....................................... Idem................... p

Idem . • • • • • • > 932 652 Idem ,................................... .. Idem............... P

T rlp m . < s p 932.653 Idem........... ................ ............ Idem................ p

Idem • . . . . . . » 932.654 Idem........................ * ............. Idem................. * P

¡Til p.m p 932.658 Idem................. .............. Idem...................
1 Trlpm p 932,659 Idem.............. ......................... Id e m .. . . . . . . .  . . . p

Idem.......... .............. . i Id e m .. . . . . . . . . . . . P 932.660 Idem. ................... ................ Idem................... P

633.756 
633 757
633.758
633.759 
633 760 
633.830
/*r>0 OOI

Idem........................................
Idem................. .....................
Idem........... .................
Idem................................

1 Idem ........ ¿ ¿..........................
■ Idem.......................................

Idem............... .
1 Idem...................
! Id e m ,, . . . . . . . . .* .

Idem...........
Idem.. . . . . . . . . . .  4
Idem.......
TíÍATTI -  ̂  ̂-

>
l
P
P
P
»
p

*35

*36

160.029 
650 424
650.425
650.426

125.897

Juzgado de la Universidad, de
Barcelona............................

Idem ......................................
Idem..................................... .

Juzgado de Buenavista............

26 Noviembre 1896
Idem...................
Idem...................

30 Diciembre 1896

P
P
P

P
6 oü*ool
633.841 
633 846 
633,847

18.863

Idem .........* . . . . . . . . . . . . .  * . . .
Idem. . . . . . . . . . . . . ¿. . . .  i . . . . .

1 Idem......................................

¡ Juzgado de Tafalla..................

i Idem ...................
¡ Idem...................

Idem. . . . . . . . . . . .

| 12 Agosto 1893...

P
P
»

125.898
125.899
125.900
304.402
304.403 
336.315

Idem .......................................
Idem............................. ........ *

> Idem.......................................
: Idem.......................................
! Idem

Idem ........ .
Idem...................
Idem............ .
Idem...................
Idem................. .

p
P
P
P
P

* 2 1
P

• Idem....... ............................... Idem............... P

*24: 917.822 
917.823 
917 824 
917.82£ 
917.8 >6 

917.827 
917.826 
917.82$ 
9Í7.83C

5 Juzgado del Hospicio. . . . . . . . .
! THatti ~ . . . .  . .. • •  • • 11

j 26 Noviembre 1894 
| Idem .. . . .  ¿ ¿

P
p

336.316
336.317

¡ Id em ......... ............. ............. .
f Idem......................................

. Idem ..................
i Idem. .................

P

Idem 
i Idem
> Idem .............................. ..
f I d e m . . . . ' . . . . . . . .
j Idem.
) Idem,. • . • ■ • • • • • • • • • • • • • • • • • • • •
) Idem.

Idem . . . . . . . . . . . .
■ Idem
Idem . . . . . . . . . . . .

• Idem ••••••••••••
Id»m »••••••••»••

i Idem••••••»»•••»
, Id e m ........ ......

p
p
p
P
p
P
p

336.318 
336.3U 
371.87c 
374.94$ 
374.94c 
374 944 
374.94# 
374.94(

5 Idem ........................... ......... .
1 Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . i
i Idem . . . , • • • . • * » • • ••• •• » •••  • •
í Idem
1 I d e m . . . i  
1 Idem
) Idem ••••*••••••••••••••••••<
3 Idem.

. Idem ..................
► Idem*. ••••••.•••«
. .Idem . . . . . . . . . . . i
, Idem
» ,Idem .»••••••• • <
• Idem •• . . . . . . • ••4
• Idem .•••••••••••
• Idem

*

P

»u
* 2 1 f 125.891 

125 896 
125.89$ 
125 90C 
304.40$ 
304.40S 
336 31í 
336.31* 
336.31'“ 
336,31í 
336.311

1 Juzgado de la Universidad.. . .  
i Idem.. . . . .

, 25 Septiembre 1895 
, Id e m .. . . . . .........

► » 
>

374.94r 
374.94í

7 Idem ......................................
3 Idem. ' , Idem.•••»•*.•*•••

ár
»
p

) Idem. .....................................
) Idem......... ........... ....*<

( Id em ................
, Idem. . . . . . .  4. •••

p 384.11 
384.11Í 
455 57í 
495.67! 
531.96!

1 Idem. • 
3 Idem.
3 Idem

Idem... •••••••••*
Idem*. ••••••••*•* P

p

1 Idem......... . ............... .
]  Idem................ ............ .
> Idem ••#•••••••. . . . . . . . . .

, Idem..................
, Id em ............... .

Idem................ *

>
P

/ P

luoUl. « • •
Idem...................
Idem............
T /I pm _

P
p

7 Idem............. .......................
3 Idem ,.,..........................
1 Idem.,.........................—

, Id em ................
Idem..................
Idem ,.. . .  ........

, Idem..................

p

P
P
»

" i

531.96! 

7 859.68! 

1 118 41’

d Juzgado del Hospital, de Bar
* celona................................

7 Tdem . ................................................
, 7 Enero 1897......
. Idem . . . . . . . . . . .

P

y >
371.87: 
374.94‘ 
374.94:

3 Idem..,.................................. . Idem............... ..
„ Idem....... ..........

p
>

JL . J- IO . f 

n Krv i 1 r*í' 7 ■><« m cv J r\ Do 1 Hfll O , BFebrerQ 1897... i  »
3 Idem. • , Idem.........

Trípm__ . „ _  ̂ «
. »  
p

31y OU U  1 í
501.17;S Idem. . , o • « . ». • . . #«. . . . . . . . . ; l  »
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TRIBUNAL 
que acuerda la retención 

6 interesado» que lacen, la denuncia 
ante la Junta Sindical,

FECHA 
en fne se publicó

en Bolsa la retención 
ó denuncia.

TRIBUNAL
que confirma la denuncia, 

presentada 
ante la. Junta Sindical.
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TRIBUNAL 
fita aenerda la retención

ó interesados que hacen la denuncia 
ante la Junta Sindical.

FECHA 
en que se publicó 

en Bolsa la retención 
ó denuncia.

TRIBUNAL 
que confirma la denuncia 

presentada 
ante la Junta Sindical.

a3 501.17í
501.18

)  Juzgado de Palma.* ** * * *. ** 
l Idem,* . . * . . * . * . * . * . . . . . . . . .

j 8 Febrero 1897 * * 
Idem ****** *..**>

>
»

55 320.698

320.699
320.700
320.701 

■■ 320.702
320.703 
320 713 
534.772

í; Juzgado del Norte, de Barce-
i! lona,........................*..........
i Idem*.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

12 Septiembre 1899 
Idem...................

4 0 115.15: 
116.15* 
115.1K
115.151 

, 115.15"

11 Juzgado de Villanueva y Geltrí
t Idem*******. *. * *. * * * * •. 
i  Idem... *. * * * * *. * * * * * * • * *. • **
5 Idem '*..****.***.**.....* '*..*
: Idem * *. *..* **. • ************

i 7 Mayo 1897-----
. | Idem..** ****... 

Idem. * * * * . . . . . .
Idem ****.**.*..* 
Idem *. * •. * *. * . . .

1

Idem------- --------- -----*..........
Idem......... *.........................
Idem * *....................................
Idem, . . . » .........-....... .............

j • Idem ............... .......................
Idem .........* ............................

Idem...................
- Idem...... .............

Idem....................
Idem . . . . . . . . . . . .
Idem ...................
Idem.............

P
p
»
f»
P
>

*7

115.15$
115. m  

11.021.81:

L 184.01r

l 184 61í

Idem *. * •.. * * * * * * *»* * * • * • * * *
) Id em ...*** ..* ..* .* .* '* .'** .**
1 Idem ... ********

1 Juzgado del P rque, de Barce 
Ion a*...*..*..*.■***•*'*** * •• 

íj Idem...................... *...............

Id em .* .... . . . . . .
Idem... * . . . . . .  *.

4 Septiembre' 1897 
Idem'**.*.*...***.

1 Unm

! >
1>

1 ^
i
i

534.773
534.774
534.775 

, 534.776
i.86i

ydL929
95 .̂357
962.358

1.040.016
1.040.017

Idem.......... .............. .............
Idem..................* ....................
Idem......... *........ ....................
Idem.........*...............* ...........
Idem......... *................. *........
Idem................................
Idem * * * • *'•■ ** •»*••*..

Idem.. .  J.. * 
Idem,. . . . . . . . . . . .
Idem...............
Idem..................
Idem....................
Idem ............
Idem...

»
>
»
»
>>
p
»
»

1 184.61$\l Idem. * *.. *. *. • * * *. **. •. * * • • - 

Juagado de Gerona* * * * * * * * * * *

i i'Uem. * *. * * .. * *• * >
Idem......... . *.........................
Idem............. ..........................

Idem ...... * .......
Idem ..................€& ¡,i.!» z m i «i uñero aosio * *. * *

Idem, .......................... .......... Idem. . . . . . . . . . .  ^ »
.......

Juzgado del Norte» de Barco-
i ¡ 1.010.018

1.040.019
Idem............ .......................... Idem.......... »

471 «19*
9 Marzo 1898 . . . . ! ídem....... ............................... Idem.......o.........

879.916
879,921

Idewi», , . ,  ,. - , . . > 1.040.020 Idem..................* ................... Idem............... »
Idem«».* .»  * *, * * j i 1.050 075 Idem ........ ................ ............ Idem................... p

r 1.050.070 Idem....................................... Idem................... P

51■■ 854«476
¡i 854 477

23 Junio 1898'. 
Idem........

I 1.050 077 Idem......................... ............ Idem................ >>: ■ Juagado de la Inclusa.*** *. * * *, 
: Idem. * * . . .  * . . .  *. *. * • • .*.-•*•

ii 1.050.078 Idem...................................... Idem. ................ »
! 854 m  

854,479
Idem.****..* * * * * . . . . .* .* • .*  
Idem .**■»»“ *■. * * - .. *. i »* - * *«

Idem .. . . .  * * * *. *. 
i Id e m .. , . * . . . . . . .

¥ .
1 > ^57 41.978 Juzgado del Norte, de Barce

1.° Junio 1900....lona. ... * .............................
Juzgado1 del Hospital, de Bar 

celo na.„* . * . . . . . . . .  — * . . . .
42.004 Idem .................. Idem .................. *

]  L ° Agosto 1898... 42 005 Idem ........... ................... . . Idem .................. P
3 42.000 Idem ......................... . Idem ............... >

53: 268.829 1 Juzgado de San Pablo, de Za- 579.719 Idem .................................. . Idem .................. p

30 Junto 1899 .* .* 
Idem * * * * * - » .

p t 579.720 Idem............. * ................... ...... * . . . Idem .......................... p

375.684 
375 685 
375 686 
375.687

■ 375.688 
375 689 
375.690 
882 669 
882.670 
919 733 
982.579

1.111.088
,1.111.089
1.111.090
1.111.091
1.111.092
1.111.093
1.111.094
1.111 095
1.111 096
L i l i . 097

y i 579.721 Idem......... .................................. Idem .......................... p

: Irfftm . ¡ i ; 579.722 Idem........... ...................................... Idem .......................... »
Idem » ; 579,723 Idem.................................................... Idem ..................... »

i Trjp-m t T - - r 1 579,724 Idem................................................... Idem.................. »
Idem. . . . . . . . . . . . 579 725 Idem.............. ........................ Idem .................. p

Trffim » 579.726 Idem.................................... Idem .................. p

Tdfim . . . . . . . 570.727 Idem................. ..................... Idem .................. »
Tdftm . . . . > 579.728 Idem ................................  . . . Idem .................. p

Idem. . . . í> 579.729 Idem...................................... Idem . - ................ p
Tdp/m P 579.730 Idem . ...................... ................. Idem ................... p

Idem ................... » 579 731 Idem........ ............. ................ Idem ................... p

Tdfim. . . . . . . .  . . P 579.732 Idem ................................................... .. Idem .......................... p

Tdem. . . . . . .  , . . , 579.733 Idem.................................. .. Idem .................. p

T d em > 579.734 Idem.................................. .. Idem ............. .. p

Tdfim.;.. * . . . . . . » 579.735 Idem.......... ......................... Idem .......................... p

Idem .......................... 579.736 Idem ............ ..................................... Idem ......... .. p

Tdcm . • * • • * * * Idem .......................... » 579.737 Idem............... .. Idem ................... p

Idem • • • • Idem................... j 579.738 Idem................................ .. Idem ................ p

Idem , , . Idem ................... > 579.739 Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem ............ .. p
Idem . . • o • • • • Idem................... p 579.740 Idem................. ............. .. Idem .................. »
Idem * . **• Idem ............ . > 579.741 Idem........................................ Idem . p

579.742 Idem . .  ................... .. ídem ..............
54 854.808 Juzgado del Norte, de Barce-

Inri o
579.743 Idem. ................................... .. Idem ...................

p
\\

2 Agosto 1899___
Idem...................

tf

854.809
1.085.670'
1.108.569
1.222.736

Idem.............. » 58li 82.848 Juzgado de Arenys de Mar. . . .  
Idem................................

12 Junio 1900____ p

Idem............................. . . Idem................... P 87.709 Idem ............... p

Idem •• • •••••  * * . .  . . . . . . . Idem................... p
i 87.710 Idem...................................... Idem ............... fe

Idem. ..*•»•  . . . . «  . . . . * . Idem ................... P 11 90.307 Idem ....... . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem ........ fe—
90.308 Idem................ ...................... Idem .............. »

101.229 Idem....... ................. ............. Idem ......... . . . . .
55 233.009 Juzgado del Norte, de Barce

lona . . . . . . . . .  . .
101.230 Idem....................................... Idem ................

W

12 Septiembre 1899 
Idem. « . « •*• • • •>*
Idem

P 101 231 Idem ....................................... Idem ....... ..
y . 
%

233 01 (J 
233 011 
233.01  ̂
233.018
233.014
233.015
233.016
233.017
233.018 
218 809 
248 810 
248.811 
248 8121' 
248 8131 
248  814
268.134
268.135 
268 130 
268.137 
320.6691
320.670
320.671

Idem * * * *. • • • » 101.232 Idem................................. Idem ...................
y

Id e m .. . . . . . .  . * . * • • • • > 101.233 Idem...................................... Idem ..................
7?

Idem...... . * . .............. Idem . . . . . , * . * * • P 108.508 Idem....................................... Idem ...................
y

Idem •. • •. • • » • • * *.. * Idem.......• *>..•*, » 108 509 Idem.................................... Idem ...................
Idem .* « .,* *  *••*••••••••• Idem . , * . * . * * * . . . P 108.510 Idem ....................................... Idem ...................

y
%

Idem . • • • • • * * . • Idem P 108511' Idem ................................... ............. Idem ..................
y

Idem ••• •.  * •■* • » , . , Idem.... . 139.607 Idem ............................................. .. Idem ................... %*
Idem.............  . , ,, # Idem................ > 148.956 Idem. ................................................... Idem ................. .
Idem...... .............  t#„ m Idem.. . . .  *......... I P 156.768 Idem. . ............................................... Idem .......... ...........

//
%

Idem .........................  . Idem. ..................... ..  I » 229.370 Idem, ............................. .. Idem ...................
w

I d e m . . . . . . . . . . . . . Idem .. *\. . . . . . . . » 232.265 Idem......... ........................ . Idem ................... %
Idem** • *•*..#•• ■* * .. *. Idem.. . . . .  ....... > 327 030¡ Idem.................................... Idem ...................

w

Idem ............  , , „ , „ # „ Idem » . * . . . . * , .  . 353 239 Idem ..................................... Idem ................. ..
?/
»

Idem • • • • • • • • •  . . .  •. Idem,. . . » .......... P 353.240 Idem....................................... Idem .............
Idem ........................ .. . Idem ................. P 1 460.889 Idem................... *........... .. Idem ...................

üf
fe

Idem- *' "*'* *. . Idemu*. .  '*.***.*■' * 564.348 Idem......... ............. ....................... Idem ...................
y
»

Idem ..........  . Idem » '.»..*• »**» » 570.139 Idem........................................ Idem ...................
Idem.«. * * • • * ■ • i» ■ ■. * Idem.................. P 585.388 Idem....................................... Idem . . . . . . . . . . . . fe
Idem * * * .........*................ ■Idem «•«.•*** ,*** ' P 585.390 Idem...................................... Idem .......... .......

y

I d em . . . .  - . . . Idem .. ................ 752.377 Idem.................................. .. Idem . . . . . . . . . . . . fe
j¡ ' l i e i n , *■*■ Id m . . . » 768.740 Idem.... ................................ .. Idem ...................

y
fe

Idem . . . . . .  . . . . . . . .  . . .  . * Idem ......... .. Jv 781.257 Idem............................ Idem ...................
>/
v\

320.673
320.674
320.675
320.676
320.677
320.678
320.679
320.680 
320.68' 
320.682 
320.683'

Idem ••••.. *•*. . . . . . . . .  . . . . . . Idem........ »- 790.265 Idem....................................... Idem . . . . . . ___
//
fe

Idem.*.................. * * * . . . . . . Idem............ » 790.266 Idem............................*........ . Idem ..................
y
vw

Idem••■**••• Idem.. . . . . .  » , . . » 860 233 Idem.............................. . Idem ...................
77
fe*

Idem* • *. * ............. „, Idem............ . P 979 901 Idem................................. . Idem ..................
y
fe

Idem .* * Idem P 998.661 Idem....................................... Idem ..........
y

Idem .................. . Idem *........... ... P 998 662 Idem .............................. . Idem .............. .
Idem .......... .......... Idem ............... P 1,047.915 Idem...................... . Idem ......... . . . . . fe
Idem Idem . . . . . . . . . . .  í P 1.089 324 Idem .................. ................... Idem ...................

y

Idem........... ....................... Idem. * ...•••* . « P 1 123.480 Idem...................................... Idem ................... s\
Idem.................... .............. ■Idem ................... i p 1.123.481 Idem....... ........................ . Idem...................

//
%

Idem ................................... *, Idem.................. p 1 166.405 Idem ....................................... Idem ...................
y
%

320.684 Idem . . . . .  ................. . Idem » 1.225.614 Idem ......... ...................... Idem...............
y
%

320.685 
320 686

Idem.......... .................. *. • •. Idem ............... *. p 1.225.615 Idem.................... . Idem .................
y

Idem ............................ Idem....... P

320 687¡ Idem...... «................... Idem ......... p mm~

320.688  
320.689; 
320 690 
320 691 
320.692

Idem....................... Idem ...... .... P 60 315.880 Juzgado de Pola de Siero...... 29 Septiembre 1900 
Idem ......... .

fe
Idem.......... . * .......  , ,, # Idem P 315.881 Idem.................. .

77
fe

Idem, * . . .  .*.,.••••<• . . . Idem P £  5.882
367.,262 
367.26*3 
367 264 
411.774 
427.051 
427 052

Idem........................................ Idem ........ .
y
%

Idem.*, ............ . .  .............. Idem .......... . * *.» » Idem.............. ................ . Idem . ..... y
fe

Idem. ....... ............. Idem..... .. ... p Idem................. Idem .......... 77
fe

320.693 Idem...... ................. Idem ........*.. P Idem.............. ......... Idem.......... //
p

<, 320 694 Idem...................................... Idem . . . . P iJem ................... ............... ... Idem................. p
320 695 Idem.. . . . . . . . . . . . . . . .  . . Idem • • P IdenP............................................. *___ Idem ................. fe

‘ ''20,696 
3 2 0 > ^

Iie m ................................................. Idem .......................... » Idem...................
y
p

Idem.. . ................................. Idem •. • •. 427.053 Idem .. . . fe
f

l U v J L U  . *’ * 1 y

Cuya relación* remite al Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas para su inserción en la G aceta  p® Madrid , en cumplimiento del art. 73 del reglamento áe
ta Bolsa de Com. W*iof * los efeefps prevenidos en los artículos 104, 547 y  580 del Código, y el 56 del reglamento general de Bolsa'® di §1 de Diciembre de 1865. 
Madrid 2 de Ener^ di 190L=~E1 Secretan?» Mariang Qrdó3g£.3=V.0 B.°s=El Síndico Presidente,* Et &* de Amezua.
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CATALOGO DE LOS MONTES Y DEMAS TERRENOS FORESTALES
EXCEPTUADOS DE LA DESAMORTIZACIÓN POR RAZONES DE UTILIDAD PÚBLICA

FORMADO EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 4.° DEL REAL DECRETO DE 27 DE FEBRERO DE; 1897 (1)

P R O V I N C I A  D E  A L I C A N T E
' ‘  -   

0g  CABIDA CABIDA
H TERMINO MUNICIPAL NOMBRES PERTENENCIA LÍMITES ESPECIES T0T“  r0RE5I“
——  -  ................. .. .............................. i _______________ Hectáreas Hectáreas'

’

Montea del Estado.
P A R T ID O  JU D IC IA L  D E  ALCOY

1 Alcoy..................................  Sotorroni  .........................................  Al Estado........................... 1 N .—Término municipal dé Bañeras y provincia de Va-|
_  len cia .. . . . . . . . . . . . . . . . . .   ............... ................. Pinus halepensis. 412 40SE.—Monte bajo del Mas de Chmilén, propiedad par- lticular . . . . . . . . . . . . . . . . . ...............S .—Montes de propiedad particular y  carretera de Alcoy lá Bañeras *........ .............................................................O.—Monte alto dei Mas de D. Pedro, de propiedad part i c u l a r . »  ............................................... ..........

Totales. . . .  412 405

PA R T ID O  JU D IC IA L  D E  C O C EN TA IN A
2 A g res  ........... So lana............................... .. Al Astado».. . . . . . . . . . . . . . .  N .—Provincia de Valencia.  ......................... . . . . ...............  Tbymus vulgaris. 1.033 490E;—Término de M uro.............................................................S .—Terrenos cultivados, yermos, huerta de propiedadparticular y río del Estret.................................... . . . .. _ki 1 O.—Término municipal de Alfafara . . . . . ................4 Beniartíes.........................  Pía de la Barsella .     .......... Al Estado. ........... N .—Provincia de Valencia;.................... ..................................  Pinus halepensis. 206 181E .—Término municipal de Lorcha.......................................S .—La parte enajenable del mismo m onte. .....................O.—La parte enajenable del mismo monte................ ;

Totales  1.239 677

P A R T ID O  JU D IC IA L  D E  M ONÓ VAR
4 P etre l.....................v .- ... Silla del Cid................................... Al Estado................ .......... N .—Terrenos labrados de propiedad particular... . . . . . .  Pinus halepensis. 582 54$E.—Terrenos labrados y monte Clot de Llop, de particularS.—Monte Ghaparriales del Cid  ......... . . . . . . . .O.—Monte Llama de las Casas del Cid, terrenos labrados y monte Puntáis de Ginebra, de particulares.

Totales  582 545
        .        _

P A R T ID O  JU D IC IA L  D E  O R IH U E L A
5 Orihuela............................. La Sierra................ ............................  Al Estado   N .—Cultivos y yermos de particulares...................... .. Rosmarinas offifi.—Cultivos, yermos de particulares y  caminos de Ben- cíñales.. . . . .  * .. 1.740 1*398ferri y de San Antón....................................... . ............S .—Cultivos, yermos de particulares, camino viejo y carretera de Alicante á Murcia.......................................O.-^Cultivos, monte particular y provincia de M urcia..6 Orihuela................. . Urchillo............................. A l Estado N .—Cultivos y yermos de particulares......... Tbymus vulgaris. 145 i ®, E .—Cultivos y yermos de particulares.................................  iS .—Cultivos de particulares............................................................................................................ i9 x -  O.—Yermos y cultivos de particulares.. . . . . . . . . . . . . . .  * i

Totales....• • 1.885 |; 1.543
- ---------------------------------------. —      —     ' ............. '■' ».........■..........   1................................... .....11    ...............................................................................                 — »■■■■.             i ........................ —   ..........................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................«■» * .i................................................................

PA R T ID O  JU D IC IA L  D E  V IL L A JO Y Q SA
7 Villa joyosa....................... Paljer  .........................................  Al Estado..  ................... N .—Monte Lázaro y Cantal y terrenos de particular.. .  • Pinfis halepensis. 182 128E.—Monte alto de Sebastiá y  propiedades particulares..S .—Monte Mangraner y propiedades particulares...........O.—Monte Tañó y propiedades particulares...................    *

T ota les  162 128 _________ L_______________ ;_________ ¡______ ______  ? ■ -- I '• y

P A R T ID O  JU D IC IA L  D E  Y IL L E N A
o T5:QT. Benasait .......................... Al Estado .........................  N .—Monte denominado Rahezo gordo, Sanche* y Peña5  ...........................Blasca, cultivos y monte particular.............................................................................................................................................................................  Pm us halepensis. 766 69§: E.-^Términos de Bañeras y  Onil................ ..................*. . .

! S .~  Cultivos, yermos y monte Fontalbres, de particular.‘ i O.—Monte Fontalbres, cultivos, yermos y  monte parti-I: cular, y  monte del Estado Cova y A ler.............
(1) Véase la* Gaceta de ayer.
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o«3W TÉRMINO MUNICIPAL NOM BRES PERTENENCIA LÍMITES ESPECIES

CABIDA
TOTAL

Hectáreas

CABIDA
FORESTAL

Hectáreas

|J Biar.. Cabezo gordo, Sanche! y Peñíi
N .— Cultivos, yermos de particulares.............................Al Estado ......... . Pinus halepensis. 605 555
E.—Término de Bañeras, cultivos y yermos de particu

lares . . .  ............ . .................. .........................
,S.—Cultivos, monte de particular y montes del Estado,

Benasait, Cava negra y A ler...............................
0 .—Propiedades cultivadas y yermos. ............................

1( Cava negra y A ler ........................ Al Estado.......... . N .— Cultivos y montes particulares y monte Cabezo gor
do y agregados........ ...................................

E-—Cultivos y  monte de particular.................................
Idem .................... 400 388

ii Fraile y Estallador...................... Al Estado.. . . . . . . . . . . . .

S —R mbla de los molinos, monte Carratalá, cultivos y
yermos particulares . . .  < *, .................................

0 .—Cultivos, yermos y monte de particulares.5. ...........
N ,— Cultivos, montes altos y yermos de particulares 
E.— Yermos de particulares, monte particular Cantal de 

Arnau y cultivos de particulares*..................... .

Idem................... 486 485

,S.—Monte alto y plantaciones de particulares. . . . . . . .  .
0 .—Términos municipales de Sax y Villena y cultivos 

de particulares..................................................... .

. ,
Totales 2.257 2.137

de los pueblos.

PARTIDO JUDICIAL DE ALCOY 1

12 Alcoy . . . . . . i * , * , * . * , .. Carrascal (E l) Al pueblo de Alcoy.. . . . N .—Montes y cultivos de particulares..................... Pinus halepensis. 131 12®
E.—Cultivos y montes de particulares .............. .
S.—Término municipal de Ibi..................................... .

13 Alcoy................. San Antón................................. A l pueblo de Alcoy.. . . .
0 .—Monte alto de particulares............ ...........................
N .— Cultivos, yermos y monte titulado Palomino, de par

ticulares..........*................................ . rI’hifmno trn 1 y»ir< £97 KQQ
E.—Monte Palomino, barranco de la Batalla y carretera 

de Alicante á Alcoy............................. ..................

íuyuius vuigaris. 0 uL ooo

í S.—Yermos y cultivos de particulares..........................
0 .—Términos de Ibi, monte Carrascal de particular y 

cultivos particulares............. .............. . . . .
14 Alcoy............................ San Cristóbal.................... . . . . . . Al pueblo de Alcoy. . . . . N .—Monte y yermos de particulares . . . . T Hptti 373 359

E.—Barranco del Cinecamino de Agres, yermos y culti
vos de particulares .......................... .

! S.—Yermos y cultivos de particulares.............................

15 Bañeras La Rambla " A l  pueblo de Bañeras...
0 .—Monte, yermos y cultivos de particulares................
N .— Provincia de Valencia. ............ * ...................
E.—Provincia de Valencia y terrenos de particulares. .. 
S.—Terrenos labrados, yermos y plantaciones de parti

culares ........................................ .........  ..............

Pimis halepensis. 425 401

,j 0 .—Término de Benejama y provincia de Valencia

Totales . . . 1.556 1.472

PARTIDO JUDICIAL DE JIJONA

16 Tibí............................... Rachil y Maittio.. . . .  . . . . . . . . . . . . AL pueblo dé T ibí;........ N .—Término de Castalia y tierras con viñas de particu
lares ...................... . . ............ .............................. Pimía hfllonancio 4 0 9 0

E.—Tierras con plantación de particulares y carretera 
de Alicante á Ib i. . . 1............ .................................

jl iiiuo uaiupuiioio. I.áOU 1 .U2U

S.—Tierras con plantación y yermos de particulares.... 
0 .— Términos de Agost y Castalia...................................

Totales . . . . 1.250 1.029

Partido  judicial  d e  villajoyosa

*

17 Finesfcrat. . . . . . . . . . . . . . Puiff-cámbaiía • • • • . . . • . . . . . . . . . . A l común do vecinos de
FíflPfiitTflt. . 'i lUvDliJlOlu . . . . . . . . . . . .

E.— Cultivos y yermos dé* particulares...................
457 414

S.— Cultivos y yermos de particulares............................

18 Villajoyosa...................
0 .— Cultivos y yermos de particulares... ................... *

Alto de Jerónimo* *••»• ..•••••»•• A l pueblo de Villajoyosa. N .—Término municipal de Orcheta............ ..........
E.—Monte público alto de Pérez y terrenos particulares. 
S.—Terrenos particulares.............................. ...............

Pinus halepensis. 104 83

19 Villa joyosa...............
0 .—Terrenos particulares.............................................

Alto de Pérez Al pueblo de Villajoyosa. N.— Término municipal de Orehéta y monte Sorells, dé 
propiedad particular.............................................. Idem. . . .  •••••• 116 85

E.— Cultivos particulares................................................
S.—Cultivos particulares y monte Salomó....... ; ............

20 Villflíñvncia - A lt/\ #4/% ni Al pueblo de Villajoyosa.
■ O ^ T B ttm ú  de particular.................................................. '
N .—Término municipal de Orcheta................................
E.—Monte Alto de Jerónimo, terrenos particulares y

• " monte Salom ó ....... ................................................
S.—Monte Paller del Estado..............................................

Idem................... 149 119

21 Víllaiovnsft . . . . . . . T3tir*'ia C$ jrík . 'ík M (Til Vi, /"li wi n, wi! Al pueblo de Villajoyosa.
0 .—Monte Paller del Estado........................................................................................................
UlT H M é 'Vm% 11 1 h m  m *» m -mN .— Monte Paller del Estado y terrenos particulares.... 
E.—Terrenos particulares y  monte Moratella del Estado.
S.— Terrenos particulares. • • • ............................. .... .........................................................

Idem .............................. 99 89

22 - x r n  * /"V —. 1 1, a 1r% i *1 1
, A l pueblo de Villajoyosa.

0 .—Monte Tario ....................................................................................................................................................Víllaj oyosa . . . . . . . . . . . . Caldereta y  Rastillera . .  * . . . . . . . . N .—Terrenos de particulares y monte Moratella del 
Estado............................................................................................... ... ............................................................. Idem .  • • • . .  • 103 73

E.— Terrenos de particulares.......................................................................................................

S.—Carretera de Alicante á Altea..................... .............
23 Villajoyosa. . . . . . . . . . . . Lázaro y  Cantal.• • • • # • • • • • . . . . . .1 A l pueblo de Villajoyosa.

0 -—Barranco Carrichart y terrenos particulares...........
N .—Término municipal de Orcheta.............................. .
E.—Monte Alto de Sebastia ...........* . „'.........

90 73Idem . . . • • • .........

S.—Terrenos particulares .  ............................... .... .

24 Villa joyosa . . .  * • • • . .  . A l pueblo de Villajoyosa.
0*— Terrenos particulares ...........................................................................................................

Salomó'. .  #* #.  m #  0 „ N .— Monte y terrenos de la heredad del.Jondó de parti
culares y monte Alto de Pérez.................................. .................................... Ideín ............................................... 147 102

■■ E.— Cultivos de particulares . . . . . . ...............................................................

S,—Cultivos de particulares y monte Aguilas de parti
cular ......................................................................

■ 0 » — Terrenos particulares y  monte Alto de Sebastiá....
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NOMBRES PERTENENCIA LÍMITES ESPECIES
CABIDA CABIDA

TOTAL FORESTAL

Hectáreas Hectáreas

25 Vi lia joyosa.....................

No Lay montes de Estable*

Tasio y C antalet.............................

Mi

cimientos-públicos en ninguno de lo

Al pueblo de Villajoyosa.

antes de Establ

s  partidos judiciales de estí

N.—Término municipal de O rcheta..................... ..........
E.—Montes Lázaro y Cantal, Paller y M angraner----
S.—Barranco del Volador.....................................................
O.—Terrenos de particulares............... ..............................

ecimientos públicos.

i provincia.

Pinus halepensis. 

T o t a l e s  . . . .

(Continuar

149 121 

1.414 1.159

á.)

J u n t a  S i n d i c a l  d e l  c o l e g i o  d e  A g e n t e s  
d e  C a m b i o  y  B o l s a  d e  M a d r i d

Admisión de valores á la cotización oficial.
Esi " *nta Sindical, en uso de las atribuciones que le con

fiere ^  .31 del reglamento general de Bolsas, ba acordado 
adni G z contratación pública é incluir en las cotizacio
nes o  > es de Bolsa las 1.000 acciones al portador núme
ros 1, 31 2.000, que constituyen la segunda emisión, reali
zada ' 1 * Compañía anónima Talleres Electro Mecánicos y 
Mati i * eléctrico, de á 500 pesetas nominales cada una, que 
reprt"1 la segunda mitad del capital de un millón de pe
setas o que se compone la Sociedad. . . , * „

Lo mifi se anuncia al público para su conocimiento yefec-

t0SM ^ d e  Febrero de 1901 .=V .° B.°=E1 Síndico Presi-
denh ancisco Echevarría.=E1 Secretario, Mariano Qr-

ADMINISTRACION PROVINCIAL

G obierno  civil de la  provincia d e  Avila.
D istrito  fo resta l.

El día 13 del actual, á las once, tendrá lugar la segunda 
subasta para la resinación de 15.000 pinos, por cinco anos, 
en el monte de Gavilanes, núm. 13 del Catalogó, bajo el mis-

“ S ,1 ssssas&rsŝ . ~
qn las oficinas del distrito forestal y otra en las Gasas Consis-

^ L i r r o p í S i o M s 's í i i a r á n  en pliegos cerrados, con arre
z o  al al final se inserta; debiendo advertir que
los referidos pliegos de condiciones estaran de manifiesto 
desde" esta fecha en los puntos donde la subasta ha de tener

1UgT  i  de Febrero de 1901.=E1 Ingeniero Jefe, P. A., Gas-
par fc i . . . . . .

Modelo de proposición.
D , . enterado del anuncio y pliego de condiciones in- 

sprto eu la G ace ta  de Madkid y Boletín oficial de esta pro
vincia núm f . ., referente á la subasta de ,..,, pinos en el 
monte titulado Pinar, sito en el te rm m o ] urisdiccionalde 
G avibm s y de la pertenencia de este pueblo, se obliga á ej 
cutar la resinación de los mencionados arboles por la canti
dad de í íw to  pesetas (en letra), y al efecto ha hecho el depó- 
«uto en la Tesorería de Hacienda de esta provincia, o en la De 
positaría de fondos municipales, del 5 por 100 del i m p o r t e  de; 
?a tasación de una anualidad, según previene la condición 3. 
del piiogo, y lo acredita la adjunta carca de pago.

(Fecha, firma y rúbrica del proponente.) —S

El día 14 del corriente, á las once, t e n d r á  lugar en el. Ba-

55 = S . ^ S f S t K :
ba^Dhiha^subast^seragobie y simultánea. celebjándo^e uim
en las oficinas del distrito forestal y otra en las Casas Cons s

• 1USAvila 4 de Febrero de 1901.=E1 Ingeniero Jefe, P. A., Gas. 
par Mira.

Modelo de proposición.
D. ...... enterado del anuncio y pliego de condiciones in-

serto en la Gaceta de Madrid y iTooftVnos ea e'
vincia, n ú m ....... referente a la subastadel5-0 p
monte titulado Colmenarejo y otros, sito en termino ]ur s 
diccional de este pueblo del Barraco, y  dé la Pe^ eY e^ ® ,¿ e, 

. mismo, se obliga á ejecutar la resinación de los me“ cj°^dO ' 
árboles, con estricta sujeción á todas y cada una délas® 0 
dicior.es del pliego, por la cantidad de pesetas .....
v al efecto ha hecho el depósito en la Tesorería de 
de L ta  provincia, ó en la depositaría de fondos municipales 
del 5 por 100 del importe de la tasación de una anualidad 

.según previene la condición 3.a del pliego, y lo acredita! 
adjunta carta de pago.

(Fecha, firma y rúbrica del proponente.) —

El día 15 d e lac tu a l, á las once, tendrá lugar en H oyad 
Pinares la segunda subasta, por cinco anos, de 40.000 pino, 
con destino I  resinación de los montes números 84, 86, 8'

• •. i  a . í í i  t ¿ lo  Q  ñ ñ O

Dicha subasta será doble y simultánea, celebrándose una 
en las oficinas del distrito forestal y otra en las Casas Con
sistoriales del referido Hoyo de Pinares.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, con arre
glo al modelo que al final se inserta; debiendo advertir que 
los referidos pliegos de condiciones estarán de manifiesto 
desde esta fecha en los puntos donde la subasta ha de cele 
brarse.

Avila 4 de Febrero de 1901.=E1 Ingeniero Jefe, P. A., 
Gaspar Mira.

Modelo de proposición.
D   enterado del anuncio y pliego de condiciones in

serto en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de esta pro
vincia, núm  , referente á la subasta de 40 000 pinos en
los montes titu lados   sitos en jurisdicción de Hoyo de
Pinares, y de la pertenencia de este pueblo, se obliga á ejecu
tar la resinación de los mismos árboles, con estricta sujeción 
á todas y cada una de las condiciones del pliego, por la can
tidad d e  pesetas (en letra), y al efecto ha hecho el depó
sito en la Tesorería de Hacienda de esta provincia, ó en la 
Depositaría de fondos municipales, del 5 por 100 del importe 
de una anualidad, según previenne la condición 3.a del plie
go, y lo acredita la adjunta carta de pago.

(Fecha, firma y rúbrica del proponente.) —-S

El día 16 del actual, á Jas once, tendrá lugar en Cebreros 
la segunda subasta, por cinco años, de 12 000 pinos, con des
tino á resinación del monte núm;.80 del Catálogo, bajo el tipo 
de 3.000 pesetas anuales.  ̂ r r

Dicha subasta será dóble y simultánea, celebrándose úna 
en las oficinas del distrito forestal‘y otra en las Casas Con
sistoriales de Cebreros.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, con arre
glo al modelo que al final se inserta; debiendo advertir que 
los referidos pliegos de condiciones estarán de manifíésto 
desde esta fecha en los puntos donde la subasta ha de cele
brarse.

Avila 4 de Febrero de 1901. =  El Ingeniero Jefe, P. A., 
Gaspar Mira.

Modelo de proposición.
D   enterado del anuncio y pliego de condiciones in

serto en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de esta pro
vincia, núm    referente á la subasta de 12.000 pinos en
el monte titu lado . . . . ,  sito en el término jurisdiccional de 
Cebreros, y de la pertenencia del mismo, se obliga á ejecutar 
la resinación de los mencionados árboles, por la cantidad
d e  pesetas (en letra), y al efecto ha hecho el depósito en la
Tesorería de Hacienda de esta provincia, ó en la Depositaría 
de fondos municipales, del 5 por 100 del importe de una 
lidad, según previene la condición 3.a del pliego, y lo acredita 
la adjunta carta de pago.

(Fecha, firma y rúbrica del proponente.) —S

Gobierno ek il de la provincia de Badajos.

Je fa tu ra  de O bras públicas*

Carreteras.— Conservación.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general d< 
Obras públicas con fecha 22 de Enero último, este Gobierm 
civil ha señalado el día 5 de Marzo próximo, á las doce, par! 
la adjudicación en pública subasta de los acopios del pro 
yecto redactado en 1900 para la conservación de la carrete* 
de tercer orden de la deVenta de Culebrin a Oastuera a 1 
estación de Villanueva de la Serena, por su presupuesto d 
contrata de 3.579 pesetas y 29 céntimos.

Esta subasta se celebrara con sujeción a lo prevenido o 
la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en las oficinas d 
Obras públicas de esta provincia, calle de San Juan, num . S 
principal, hallándose de manifiesto en las mismas, para cc 
cocimiento del público, el proyecto respectivo.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, exte] 
didas en papel timbrado de una peseta, clase 11.a, arreglándoi 
en un todo al adjunto modelo, acompañando cédula persona 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garai 
tíanara  tomar parte en la subasta será de 36 pesetas en met 
lico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les este asign 
do ñor las respectivas disposiciones vigentes, debiendo acor 
nanar á cada pliego el documento que acredite haber realiza 
£l deoósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso que resulten dos ó más proposiciones igua .es, 
celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, nna s 
gunda licitación en la forma que previene la c i ta d a in s tr i  
ción, fijándose la primera puja por lo menos en 1 peseti 
quedando las demás á voluntad de los licitadores, con tal q

n° ^adjudicatario quedará obligado en el plazo de veii

días, desde la contados fecha de la aprobación del remate, 
á presentar la carta de pago que acredite la constitución de 
la fianza definitiva. La falta de presentación dará lugar, sin 
más trámites, á que se declare nula la adjudicación y el ad
judicatario perderá el depósito provisional que hubiere he
cho para tomar parte en la subasta.

Serán de cuenta del rematante los derechos de inserción 
de este anuncio en la Gaceta de Madrid y en el Boletín ofi
cial de esta provincia.

Badajoz 5 de Febrero de 1901.=E1 Gobernador, Federico 
Belmonte.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado por el Gobierno civil de Ba
dajoz con fecha 5 de Febrero último y de las condiciones 
y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios para conservación de la carretera de 
tercer orden de la de Venta de Gulebrín á Oastuera á la esta
ción de Villanueva de la Serena, cuyo proyecto fué redactado 
en el año 1900, se compromete á tomar á su cargo la ejecución 
de los mismos, con estricta sujeción á los expresados requi
sitos y condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu
sula.) ■ ■ ‘

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas con fecha 22 de Enero último, este Gobierno 
civil ha señalado el día 5 de Marzo próximo, á las doce, p¿tra 
la adjudicación en pública subasta de los acopios del proyecto 
redactado en 1900 para la conservación de la carretera de 
tercer orden de Santa Olalla á Fregenal, por su presupuesto 
de contrata de 2.575 pesetas y 8 céntimos.

Esta subasta se celebrará con sujeción á lo prevenido en 
la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en las oficinas de 
Obras públicas de esta provincia, calle de San Juan, núm. 9, 
principal, hallándose de manifiesto en las mismas, para co
nocimiento del público, el proyecto respectivo.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ex
tendidas en papel timbrado de una peseta, clase 11.a, arre
glándose en un todo al adjunto modelo, acompañando cédula 
personal, y la cantidad que ha de consignarse previamente 
como garantía para tomar parte en la subasta^ será de 2o pe
setas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, 
debiendo acompañar á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida
instrucción. , . . . , ,

En el caso que resulten dos ó mas proposiciones iguales, 
se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación en la forma que previene la citada instruc
ción, .fijándose la primera puja por lo menos en 125 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los licitadores, con tal que
no bajen de 25 pesetas. . ,

El adjudicatario quedará obligado en el plazo de veinte 
días, contados desde la fecha de la aprobación del 
á presentar la carta de pago que acredite la constitución ae
la fianza definitiva. La falta de presentación dara lugar, sin
más trámites, á que se declare nula ia adjudicación, y el ad
judicatario perderá el depósito provisional que hubiese na
cho para tomar parte en la subasta. ^

Serán. de cuenta del rematante los derechos de msercidn 
de este anuncio en la Gaceta de Madrid y en el Boletín ofl-

' Badajoz 5 de^Febréro de 1901.=E1 Gobernador. Federico 
Belmrmte.

‘ Modelo de proposición.

n  n  N vecino de . . . . . .  según cédula personal h_um.

: .M S S M
tercer orden de SantaA lalla á Fregenal,, cuyo proyecto fue 

- redactado en el año 1900, s e  compromete a tomar a su cargo
f  ífejfcución delos mismos, 'con estricta sujeción a los expre-

sados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .....
° (Aauí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran-
fe do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que sera 
!- desechada toda propuesta en que no se exprese determinad -

mente la cantidad en pesetas y céntimos, e scn taen le tra , 
s por la que se compromete el proponente a la ejecución de «W
w obras, así como íoda aquella en que se añada alguna «1**

te *Ula  ̂ (Fecha y firma del proponente.) —S
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En v irtu d  de prevenido por la Dirección general de 

Obras^púbúeas c t?2L fecha 2*2 de Enero último, este Gobierno 
lia s e ñ a d o  el 5 ¿le Marzo próximo, a las doce, para la 
adjudie&ciÓD pública subasta de los acopios del proyecto 
redactado ^  1900’ pATa la conservación de la carretera de 
tercer o r ó ^  ¿e Barearrota á Cheles, por su presupuesto de 
contrata* $e 956 pesetas y 99.céntimos.

Est Á subasta se celebrará con sujeción á lo prevenido en la 
instrr^eciónde 18 de Marzo de 1852, en las oficinas de Obras 
públ j^as de esta provincia, calle de San Juan, núm. 9, prin
cipa ¿1, hallándose de manifiesto en las mismas, para conoci- 

' in ten to  del público, el proyecto respectivo.
Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ex

a u d id a s  en papel timbrado de una peseta, clase 11 .a, arre-

f;lándose en un todo al adjunto modelo, acompañando cédu- 
a personal, y la cantidad que ha de consignarse previamen
te  como garantía para tomar parte en la subasta será de 10 

pesetas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo 
que les esté asignado por las respectivas disposiciones vigen
tes, debiendo acompañar á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del modo que previene la 
referida instrucción.

En el caso que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación en la forma que previene la citada instruc
ción, fijándose la primera puja por lo menos en 125 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los limitadores, con tal 
que no bajen de 25 pesetas.

El adjudicatario quedará obligado en el plazo de veinte 
días, contados desde la fecha de la aprobación del remate, á 
presentar la carta de pago que acredite la constitución de la 
fianza definitiva. La falta de presentación dará lugar, sin más 
trám ites, á que se declare nula la adjudicación, y el adjudi
catario perderá el depósito provisional que hubiere hecho 
para tomar parte en la subasta.

Serán de cuenta del rematante los derechos de inserción 
d e  este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  en el Boletín ofi
cial esta provincia.

Badajoz 5 de Febrero de 1901.=E1 Gobernador, Federico 
Belmonte.

Modelo de proposición.
D, N. N., vecino d e    según cédula personal núm  .

enterado del anuncio publicado por el Gobierno civil de Ba
dajoz con fecha 5 de Febrero último y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudicación en pública su
basta de los acopios para conservación de la carretera de ter
cer orden de Barearrota á Cheles, cuyo proyecto fué redacta
do en el año 1900, se compromete á tomar á su cargo la eje
cución de los mismos, con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu
sula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo prevenido por la Dirección general de 
Obras públicas con fecha 22 de Enero último, este Gobierno 
ha  señalado el día 5 de Marzo próximo, á las doce, para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios del proyecto 
redactado en 1900 para la conservación de la carretera de te r
cer orden de Badajoz á Villanueva del Fresno, por su presu
puesto de contrata de 1.739 pesetas y 19 céntimos.

Esta subasta se celebrará con sujeción ó lo prevenido en 
la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en las oficinas de Obras 
públicas de esta provincia, calle de San Juan, núm. 9, prin
cipal, hallándose de manifiesto en las mismas, para conoci
miento del público, el proyecto respectivo.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ex 
tendidas en papel timbrado de una peseta, clase 11 .a, arre
glándose en un todo al adjunto modelo, acompañando cédula 
personal, y la cantidad que ha de consignarse previamente 
como garantía para tomar parte en la subasta será de 18 pe
setas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les esté asignado por las respectivas disposiciones vigentes, 
debiendo acompañar á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción .

En el caso que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación en la forma que previene la citada instruc
ción, fijándose la primera puja por lo menos en 125 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los licitadores, con tal que 
no bajen de 25 pesetas.

El adjudicatario quedará obligado en el plazo de veinte 
días, contados desde la fecha de la aprobación del remate, á 
presentar la carta de pago que acredite la constitución de la 
fianza definitiva. La falta de presentación dará lugar, sin más 
trámites, á que se declare nula la adjudicación, y el adjudi
catario perderá el depósito provisional que hubiese hecho para 
tom ar parte en la subasta.

Serán de cuenta del rematante los derechos de inserción 
de este anuncio en la Ga c e t a  m  M a d r id  y en el Boletín ofi
cial de esta provincia.

Badajoz 5 de Febrero de 1901.==E1 Gobernador, Federico 
JBelmonte.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm ..... .

enterado del anuncio publicado por el Gobierno civil de Ba
dajoz con fecha 5 de Febrero último y de la s condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudicación e u pública su
basta de los acopios para conservación de la carretera de ter
cer orden de Badajoz á Villanueva del Fresno, cu yo proyecto 
fué redactado en el año 1900, se compromete á t tomar á su 
cargo la ejecución de los mismos, con estricta suji ^ción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 1 d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese detern/uñada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en lefi ra» por 
la que sê  compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu
sula.

(Fecha y firma del proponente.) —S

■ virtud de lo prevenido por la Dirección general de i 
Obrasjpúblicas con fecha 22 de Enero último, este Gobierno ? 
M  señalado el d ía 5 de Marzo próximo, á las doce, para la

adjudicación en pública subasta de los acopios del proyecto 
redactado en 1900 para la conservación dd la carretera de 
tercer orden de Puente de Lantrín á Almendralejo, por su 
presupuesto de contrata de 4.519 pesetas y 69 céntimos.

Esta subasta se celebrará con sujeción á lo prevenido en 
la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en las oficinas de 

[ Obras públicas de esta provincia, calle de San Juan, núm. 9, 
principal, hallándose de manifiesto en las mismas, para co
nocimiento del público, el proyecto respectivo.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ex
tendidas en papel timbrado de una peseta, clase 1 1 .a, arre
glándose en un todo al adjunto modelo, acompañando cédu
la personal, y la cantidad que há de consignarse previamen
te como garantía para tomar parte en la subasta será de 46 
pesetas en metálico ó en efectos de la Deuda publica al tipo 
que les esté asignado por las respectivas disposiciones vigen
tes, debiendo acompañar á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del modo que previene la 
referida instrucción.

En el caso que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación en la forma que previene la citada ins
trucción, fijándose la primera puja por lo menos en 125 pe
setas, quedando las demás á voluntad de los licitadores, con 
tal que nodbajen de 25 pesetas.

El adjulic&tario quedará obligado en el plazo de veinte 
días, contados desde la fecha de la aprobación del remate, á 
presentar la carta de pago que acredite la constitución de la 
fianza definitiva. La falta de presentación dará lugar, sin 
más trámites, á que se declare nula la adjudicación, y el ad
judicatario perderá el depósito provisional que hubiese he
cho para tomar parte en la subasta.

Serán de cuenta del rematante los derechos de inserción 
de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín ofi
cial de esta provincia.

Badajoz 5 de Febrero de 1901.=E1 Gobernador, Federico 
Belmonte.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm  .
enterado del anuncio publicado por el Gobierno civil de Ba
dajoz con fecha 5 de Febrero último, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudicación en pública su
basta de los acopios para conservación de la carretera de 
tercer ordeh de Puente de Lantrín á Almendralejo, cuyo pro
yecto fué redactado en el año 1900, se compromete á tomar á 
su cargo la ejecución de los mismos, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 
d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu
sula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

Gobierno civil de la  provincia de Huelva,

Carreteras.

El día 28 de Febrero, á las diez y  seis, S8 ha de adjudicar 
en pública subasta la contrata para acopiar en los paseos de 
la carretera de Santa Olalla á Fregenal 91 metros cúbicos de 
piedra machacada y 378 de piedra sin machacar, siendo el 
tipo de subasta 1.579‘73 pesetas.

Se ha de celebrar en la oficina de Obras públicas de Huel- 
va, como dispone la instrucción de ll.d e  Septiembre de 1886, 
la Real orden fecha 10 de Octubre de 1898 y la de 7 de Di
ciembre de 1900.

Hay que presentar las proposiciones: en pliegos cerrados, 
extendidas en papel sellado de la clase 1 1 .a, y redactadas 
como el modelo que más abajo se inserta, acompañando la 
cédula personal del proponente y el resguardo que acredite el 
depósito en la Caja sucursal de esta provincia, ó en la gene
ral de Madrid, 157 pesetas y 98 céntimos, ó mayor cantidad, 
sin el cual requisito se considerará como no presentado el 
pliego.

En las proposiciones se ha de escribir en letra, expresán
dola en pesetas y céntimos, la cantidad por la que se compro
meta el postor á hacer la obra, desechándose todas las propo
siciones que no se ajusten exactamente al modelo.

Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se celebrará 
en el acto segunda licitación por espacio de diez minutos, 
decidiéndose por la suerte el remate si no se mejorara en 
aquel plazo el tipo ofrecido.

El presupuesto y las condiciones facultativas y económi
cas de la obra estarán de manifiesto en la oficina de Obras 
públicas de la provincia.

El rematante tiene que abonar los gastos de inserción de 
este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oñcial 
de Huelva.

Huelva 1.° de Febrero de 190i.=El Gobernador, Casimiro 
Sánchez.

Modelo de proposición.

D   vecino de ..... . según cédula personal, enterado
del anuncio publicado por el Gobierno civil de la provincia 
de Huelva con fecha 1.° de Febrero de este año y de los re
quisitos y condiciones que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta del acopio de piedra para la carretera de 
Santa Olalla á Fregenal, cuyo proyecto fué redactado en Di
ciembre de 1900, se compromete á tomar á su cargo dicho 
servicio, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición, en letra, sin enmiendas ni raspa
duras.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

lléleg;ación dé Hacienda de la  provincia 
de Jaén.

Por la presente se cita, llama y emplaza á los señores 
D, Gonzalo de Lara, D. Francisco Heehevarría, D. José Po
sadas, D. Francisco García de Quesada, D. José de Cárdenas 
y D. Francisco Osorío Calvache, para que dentro del preciso 
é improrrogable plazo de diez días recojan y devuelvan con
testados los pliegos de cargos que contra cada uno de los 
mismos se han formulado por la intervención que tuvieron 
como funcionarios públicos en la gestión de D. Emiliano 
Guzmán Montero en el cargo de Agente ejecutivo de Hacien
da m  el partido de Huelnm? m  donde resultó alcanzado.

Y desconociéndose el actual paradero de dichos señores 1 
se hace público por medio del presente, en cumplimiento 
lo determinado en el segundo párrafo del art. 124 del regla* 
mentó orgánico del Tribunal de Cuentas del Reino; advir- 
tiéndeles que si transcurrido dicho plazo no se presentan á 
recoger v devolver dichos pliegos se darán éstos por contes
tados, sin poder alegar excusa ó reclamación.

Jaén 4 de Febrero de 1901 .= E 1 Delegado de Hacienda 
P. S., Federico R. Santamaría. 437—M *

j Relegación de Hacienda de la provincia 
j de Lugo.
| Solicitado por D. José Saavedra Mercador la expedición 
: de un nuevo resguardo del depósito de 3.000 pesetas que ha 
1 constituido á su nombre D. Francisco Basanta González en 7i 
¡ de Marzo de 1898, señalado con los números 374 de entrada y 
| 139 de registro, para responder de las resultas de una causa 

instruida en el Juzgado de Mondoñedo, por haber sufrido ex
travío el que le había sido entregado, se requiere á la perso- 
na en poder de quien se halle para que lo presente en esta 
Delegación; advirtiendo que transcurridos dos meses desde 
la publicación del presente anuncio en la G a c e t a  d e  Madrid 
y Boletín oficial de la provincia se considerará nulo y sin 
ningún valor ni efecto, de conformidad á lo dispuesto en el 
artículo 41 del reglamento vigente de la Caja de Depósitos.

Lugo 26 de Diciembre de 1900.=E1 Delegado de Hacien- 
da, Juan Cabello. X— 249

Tesorería de Hacienda de la pt*ovincia
e l e  Zaragoza.

El arrendatario de contribuciones de la provincia de Zara- 
gozaren uso de la facultad que le concede el art. 4.° de la ins
trucción de 26 de Abril de 1900, ha acordado modificar la 
zona de Belchite en las tres siguientes:

Prim era zona.

Belchite, Almochuel, Almonacid Cuba, Codo y Lecera.

Segunda zona. 1

Aguilón, Fuendetodos, Herrera, J&ulín, Puebla de Albor-i 
ton, Tosos, V&lmadrid, Villanueva Huerva, Villar Navarros.

Tercera zona.

Azuara, Lagata, Letux Moneva, Moyuela, Plenas y Sam- 
per de Salz.

Lo que se hace público en la G a c e t a  d e  M a d r id , en cum
plimiento de lo dispuesto en el art. 4.° de la citada instruc
ción de 26 de Abril de 1900.

Zaragoza 4 de Febrero de 1901.=E1 Tesorero de Hacienda,! 
Juan R. Castellanos. 446—M í

Recaudación de Contribuciones de la zona
de Córdoba. ¡

¡

Contribución urbana.—Tercero y cuarto trimestre 
de 1900.

En el día 18 del actual le ha sido embargada, como de la 
propiedad de D. José Sánchez Blanco, la casa núm. 32 mo
derno, sita en esta ciudad de Córdoba, en la calle de Aliaros, 
antes de Carnecerías, finca designada por esta Recaudación, 
en virtud á hallarse adeudando la contribución correpon- 
diente.

Lo que se notifica al propietario D. José Sánchez Blanco, j 
sus herederos ó causa habientes por medio de este periódico 
oficial, por ignorarse por esta oficina su domicilio, para que 
le conste; advirtiéndole que en dicho día se expiden los opor-1 
tunos mandamientos al Registro de la propiedad para la ano- 
tación preventiva del embargo, así como para que inmedia
tamente proceda á hacer entrega del título de propiedad á fin 
de completar la descripción del inmueble, y caso de no veri
ficarlo así se subsanará la falta en la forma prevenida en la 
regla 5.a del art, 42 del reglamento de la ley Hipotecaria.

Córdoba 30 de Enero de 1901.=E1 Agente recaudador, 
Francisco Ruiz del Portal. 441—M

Junta diocesana de construcción y repara
ción de templos y edificios eclesiásticos de!
Arzobispado de Valencia.

! En virtud de lo dispuesto por Real orden de 22 de Enero 
¿ último, se ha señalado el día 5 del próximo Marzo, á la hora 
1 de las once de la mañana, para la adjudicación en pública 
| subasta de las obras del templo parroquial de Estubeñy, bajo 

el tipo del presupuesto de contrata, importante la cantidad 
de 4.991 pesetas 95 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos “prevenidos en la 
instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 1877, ante esta i 
Junta diocesana, hallándose de manifiesto en la Secretaría 

• de la misma, para conocimiento del público, los planos, pre- 
I supuestos, pliegos de condiciones y Memoria explicativa del 
| proyecto.
\ Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados de 
i papel sellado, clase 12.a, ajustándose en su redacción al ad- 
I junto modelo, debiendo consignarse previamente, como ga- 
! rantía para tomar parte en esta subasta, en la sucursal de la  ̂
; Caja general de Depósitos de esta provincia, la cantidad de 1 

250 pesetas en dinero ó en efectos de la Deuda, conforme á lo 
dispuesto por Real decreto de 13 de Agosto de 1876. \

; . A cada pliego de proposición deberá acompañar el docu
mento que acredíte haberse verificado el depósito del modo 
que previene dicha instrucción.

Valencia 5 de Febrero de 1901.=E1 P. D., Dr. Jbsé Ciru- 
geda Ros, Deán.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado dél anunció publicado

con fecha 5 de Febrero último, y de las condiciones que se 
exigen para la adjudicación de las obras del templo parroquial 
de Estubeñy, se compromete á tomar á su cargo la construc- ; 
ción de las mismas, con estricta sujeción á los expresados j 
requisitos y condiciones, por la cantidad d e ......

(Fecha y firma del proponente.)
N o t a . Las proposiciones que se hagan serán admitiendo 

ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio;
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advirtiendo que será desechada toda proposición en que no se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se comprometa el proponente á la ejecución de las obras.  S

ADMINISTRACION MUNICIPAL
A lcaldía constitucional de B u rriana.

D. Agustín Forner Rochera, Alcalde accidental de la villa de Burriana.Hago saber que por acuerdo de la Junta municipal se han de proveer dos plazas de Médicos Cirujanos municipales para la asistencia de familias pobres y de los enfermos y heridos que existan en el Hospital, los cuales serán elegidos entre Doctores ó Licenciados que lo soliciten dentro del plazo de treinta días, contados desde el siguiente al en que se inserte este anuncio en el Boletín oilcial de esta -provincia y G a c e t a  
d e  M a d r id .El sueldo, anual de cada plaza sera el de 950 pesetas y el contrato durará cuatro años, contados desde que se eleve aquél á escritura pública.Cada uno de los dos Médicos municipales vendrá obligado á visitar y asistir hasta 300 familias pobres de las comprendidas en las listas que al objeto le entregará el Ayuntamiento, adquiriendo los derechos y obligaciones contenidas en el reglamento de 14 de Junio de 1891 y las demás que han sido aprobadas por la Junta municipal en sesión del día 18 del corriente mes, sin perjuicio de las que se estipulen en la sesión que se celebre para el nombramiento de los mencionados Profesores.Lo que se anuncia para general conocimiento.Burriana 20 de Diciembre de 1900 =  Agustín Forner.X—250

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
au dien cias territoriales

CORUÑA
En el territorio de esta Audiencia se halla vacante el cargo de Juez municipal suplente del término de Lage, partido de Carbailo, en esta provincia, por renuncia del que lo desempeñaba en el corriente bienio.Y habiendo de darse preferencia en la nueva provisión del citado cargo, de conformidad con lo próvenido en el Real decreto de 10 de Abril último y disposiciones posteriores, á los funcionarios excedentes de las carreras judicial y fiscal de Ultramar que no hubieran obtenido otro Juzgado municipal ó distinto cargo, de orden del limo. Sr. Presidente se publica el presente anuncio, para que aquellos á quienes convenga, y encontrándose en estas con liciones, quieran optar al mencionado, cargo en el corriente bienio dirijan sus instancias al Juez de primera instancia rdspectivo dentro del término de diez días, á contar desde el siguiente al en que se publique este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id .Coruña 28 de Enero de 1901.=José María Armada.J—778

En el territorio de esta Audiencia se halla vacante el cargo de Juez municipal suplente del término de Orense, partido del mismo nombre y provincia, por haber sido nombrado para otro destino el que lo desempeñaba en el corriente bienio.Y habiendo de darse preferencia en la nueva provisión del citado cargo, de conformidad con lo prevenido en el Real decreto de 10 de Abril último y disposiciones posteriores, á los funcionarios excedentes de las carreras judicial y fiscal de Ultramar que no hubieren obtenido otro Juzgado municipal ó distinto cargo, de orden del limo. Sr. Presidente se publica el presente anuncio, para que aquellos á quienes convenga, y encontrándose en estas condiciones, quieran optar al mencionado cargo en el corriente bienio, dirijan sus instancias al Juez de primera instancia respectivo dentro del término de diez días, a contar desde el siguiente al en que se publique este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id .Coruña 28 de Enero de 1901. =  José Maríav Armada.J —779

En el territorio de esta Audiencia se hallan vacantes los cargos de Fiscales municipales de los términos de Irijoa y Cástrelo del Vallé, partidos judiciales de Betanzos y Verín, en las provincias de la Coruña y Orense respectivamente.Y habiendo de darse preferencia en la nueva provisión de los citados cargos á los funcionarios excedentes de las carreras judicial y fiscal de Ultramar, de conformidad con lo prevenido en el Real decreto de 10 de Abril de 1899 y demás disposiciones posteriores, se publica el presente anuncio 'para que aquellos funcionarios á quienes convenga optar á las mencionadas Fiscalías municipales en el corriente bienio dirijan sus instancias á esta Fiscalía dentro del término de diez días, contados desde el siguiente al en que se publique este anuncio eh la G a c e t a  Be  M a d r id .Coruña 29 de Enero de 1901.=José Petit y Alcázar.J—'777
VALENCIA

limo. Sr,: El Tribunal provincial de lo Contencioso administrativo qqe presido, en el recurso instado por Josefa Martínez Gil sobre revocación de la resolución dictada por V. I. en 27 de Octubre de 1898, á virtud de lo manifestado en su Atenta comunicación de 17 de los corrientes, ha acordado la siguiente providencia:«Sres. limo. Sr, Presidente Moreno, Menéndez, ‘Angulo, García Villacampa, Crespo Azorín.—Valencia 19 de Enero de 1901 .—Sin perjuicio de lo acordado en la providencia de 11 del corriente mes y en las demás á que en ella se hace réfé- rencia, reclámtse de la Jefatura de Obras públicas de esta provincia el expediente y plano que se mencionan en la co- municaeión que precede, á cuyo efecto e&pídase la oportuna comunicación al Gobernador civil de esta provincia, haciendo constar en ella el día en que ha de fenecer el termino se ñal&do para la práctica de las diligencias acordadas par* mejor proveer, y que dentro de él deben remitirse a este T n bunal los indicados expediente y plano. #í Lo mandaron los señores expresados, y rubrico el Xius

trísimo Sr. Presidente del Tribunal provincial de. lo Contencioso administrativo. = H  -.y una rúbrica.^Secretario sustituto, Elias Millán.»Lo que en cumplimiento de lo acordado comunico á V. I. para su conocimiento y efectos oportunos, haciéndole presente que el día 7 de Febrero próximo fenece el plazo de veinte días acordado para la práctica de las diligencias referida^, esperando se sirva acusar recibo. Dios guarde á V. I. muchos años. Valencia 21 de Enero de 1901.=Luis Ponce de León.= limo. Sr. Gobernador civil de esta provincia. J —734

D Emilio de Fsgoaga y Abellán, Magistrado de Audiencia provincial, Relator Secretario de la territorial de Valencia, y como tal del Tribunal provincial de lo Contencioso administrativo.Cerí fi o y hago saber que D. Elíseo Perales Ferrer, Procurador judicial, en representación del Ayuntamiento de Ca- nals, ex: ( scrito de 9 del actual ha interpuesto el recurso contencioso administrativo que establece el art. 34 de la ley de 13 de Septiembre de 1888, reformada en 22 de Junio de 1894, contra la resolución del Gobernador civil de esta provincia de 25 de Septiembre del año último en el recurso instado por el vecino de Canals D. Francisco Sempere Molina, en que éste reclamaba contra el acuerdo del referido Ayuntamiento de 21 de Agosto de 1898 acerca de ciertas obras de reparación que se propone efectuar para la toma de aguas de las cañerías llamadas Real y Depósito.Y que, en »u virtud, el referido Tribunal de lo Contencioso administrativo ha dictado providencia en 12 de los corrientes, en la que, entre otros particulares, contiene el siguiente:Publíquese en el Boletín oficial de esta provincia y en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  el anuncio de haberse interpuesto el recurso para conocimiento de los que tuvieren interés directo en el negocio y quisieren coadyuvar en él á la Administración.Así resulta del mencionado recurso, á que me refiero.Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , libro el presente edicto, con el V.° B.° del limo. Sr. Presidente del Tribunal, en Valencia á 21 de Enero de 1901.=V.° B.°=Ponce de León.“  Licenciado Emilio de Fagosga. X—246

Juzgados m ilitares.

ALGECIRAS
D. Agustín Pintado y Llorca, Teniente de navio de la Armada, Ayudante y Juez instructor de la Comandancia de Marina da Algecíras.Por * 1 presente, y en uso de las facultades que me concede el art. 63 de H tay cta Enjuiciamiento militar de Marina, cito, llamo y emplazo por única vez á Manuel García Martín, de treinta anos de edad, casado, natural de Algeciras y de oficio zapatero, y á Gonzalo Vera Bautista, de treinta y nueve años, soltero, también de Algeciras y de oficio albañil, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en este Juzgado para la práctica de diligencias; advirtiéndoles que de no comparecer les parará el perjuicio á que haya lu gar por la ley..Algeciras 30 de Enero de 1901.=Agustín Pintado =M a- nuel Sales, Secretario. 410—M

D. Agustín Pintado y Llorca, Teniente de navio de la Armada, A.yu lante y Juez instructor de esta Comandancia.Por -d presente, y en uso de las facultades que me concede el art. 366 de la ley de Enjuiciamiento militar de Marina, cito, Lamo y emid&zo por primera vez á Pablo Soria Calderón, narure.l de Algeciras y vecino que fué de dicha ciudad, mayor de edad, de estado soltero y profesión jornalero, cuyas señas p-.r¿onalec se ignoran, para que en el término de trein ta días, contados desde la publicación de este edicto en la 
G a c e t a  dk M a d r id , se presente en este Juzgado para la práctica de diligencias en la c tusa núm. 14 de 1900.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y demás agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura de dicho reo, poniéndolo á mi disposición.Algeciras 1.° de Febrero de 1901.=Agustín P in tado .=  Manuel Sáez, Secretario. 411—M

BARCELONA
D. Juan Bartlett y Tarríus, Teniente Coronel de Infantería y Juez instructor permanente de la Capitanía goner&L de Cataluña y de la causa instruida contra Salvador R/uiz Ríos por atentado á agente de la Autoridad.Hfi go su ber que habiendo desaparecido del domicilie? que tenía manifestado, é ignorándose actualmente su paradero, he dispuesto la publicación de la presente requisit oria*porla que ciu , llamo y emplazo al referido Salvador Ru‘ iz Ríos, hijo de José y de María, de cincúenta y un año&de q< dad, natural de Málaga y jornalero, á fin de que en el térmir to de quinee días, contados desde la publicación de ésta,, se i presente en la cárcel de esta ciudad; bajo apercibimiento* áe que de no ha cerlo rá declarado rebelde.Y encargo á las Autoridades de todas c i to  s que en cuan to tengan conocimiento del paradero del ci tádo individu» procedan á constituirlo én prisión, y ordenas» sea conducid» con la correspondiente 'custodia al estaMecir liento designad y á mi oisposicióri.Barcelona 22 de Enero de 190L=Ju&ail§i ,rtlett.=Por man dato de S. S., el Secretario, José ©bL 416—M

D. Manuel Toledo y Coca, segunda Tf niente del batalló Cazac? res de Figueras, núm* 6, y i nstructor del expt dienta instruido de orden superior comf ra el soldado resei 
v i s t a  o el mismo batallón Rosendo* Ha gés Juvé por la falt grave mi primera deserción.? Poí‘ la presente requisitoria, llama) t cito y emplazo á Re sendo Bagés Juvé, soldado reservaste del batallón Cazador* de Fi geeras, núm. nat&ral de. Tfcg ragona, hijo de Antoni y de Emilia, soltero,, de veintiní&evf , años de edad, de ofici pastor, cuyas señas personales» som las siguientes: pelo casta ño, C j iS pobladas* ojos negros* T hariz regular, barba poct boca i ¿guiar, color bneno, frente despejada y de un metro 6c m ililitro*., para que en el preci ¿o término de treinta día: eonta ios le&áe; La publicación d ¿ esta requisitoria en la G¿ ce ta  ds Madrid, comparezca en este Juzgado, sito en cuartel de San Y-ernsndo (Barréeloneta), para responder á 1< cargo?, q lo le resultan en el espediente que de orden superú &£ le? sigue con motivo de ha!oer desertado; bajo apercibimie;

io de que si no comparece en el P ^ z0 fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que il?aya lugar.A su vez, en nombre de 8. M. el B e / (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de poli cía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido desertor Rosendo Bagés Juvé,' y en caso de s.sr habido lo remita a; en clase de preso, con las seguridades ecmvenientes, á las Prisiones Militares de esta capital y á mi disposición; pues así lo tengo acordado on diligencia de esta día.Dada en Barcelona á 22 de Enem de I90í.=M anuel Toledo. 398—M
D. Federico Gómez Mariscal, Teniente Coronel, Juez instructor de la Capitanía general de Cataluña y de ia causa seguida con motivo del hallazgo de armes verificado en la casa núm. 4 de la Bajada de San Miguel de esta capital.Por la presente y única requisitoria llamo; cito y emplazo á un tal Miguel, estudiante de^Cura, que vivía en BadaIo.ua (Barcelona), de unos treinta años, robusto y de estatura ea^i elevada, para que en el preciso término de treinta días; cmi - tados desde la publicación de esta requisitoria en la G aceta de M a d r id , comparezca en este Juzgado, sito en el edificio que ocupa la Capitanía general, para responder á los eargosí que le resultan en la precitada causa; bajo apercibimiento d)8*r que si no compar ece en el plazo fijado S6rá declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorten yr requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas gestío^ nes en busca del referido procesado, y caso de ser habido 1(> remitan en calidad de preso, con las seguridades convenientes, á las Prisiones Militares de esta plaza y á mi disposición^ pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Barcelona 24 de Enero d& 1901.=Federico Gómez Má-  ̂riscal. 386—M
D. Federico Gómez y Mariscal, Teniente Coronel, Juez» instructor de la Capitanía general de Cataluña y de la causa instruida por rebelión contra el cabecilla carlista José Miró, alias Pepus, individuos de su partida y otros.Por la presente y única requisitoria llamo, cito y emplazo á José Moore y Arenas, titulado general carlista, para que en. el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado, sito en la Capitanía general, con el fin de responder á los cargos que le resultan en la precitada causa; bajo apercibimiento que de n© verificarlo sera decía* rado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. Mr. el Rey (Q. D. G.), exhorto y« requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencies en busca del referido procesado, y crso de ser habido ío remitan en calidad de preso, con las seguridades convenientes, a las  Prisiones Militares de esta plaza y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de esta día.Barcelona 24 de Enero de 1901. =  Federico Gómez Mariscal. 387—M
D. Isidro Rupérez OrtegOj Capitán del regimiento Infantería de Albuera, núm. 26, y  Jüez instructor nombrado para> la continuación de Ja causa que se sigue contra el soldado I que fué de la sexta compañía.dél primer batallón del cuarto * [ regimiento de Zapadores Minadores Miguel Pagé; Buades po r el delito de lesiones inferidas-al paisano B. Rafael Leí va ¿ ir  Morón (isla de Cuba).Ignorándose el paradero del referido soldado Miguel Pagas- luades, natural de Palma, provincia de Baleares, avecindado en Palma, hijo de Bartolomé y de Catalina, de oficio dependiente, edad en la actualidad veinticinco años, dos meses y  ocho días, sus señas: pelo negro, ojoaidem, cejas ídem, color sano, nariz larga, barba cerrada, boca regular;Usando de la jurisdicción que me concede ei Código* de I Justicia militar, por la presente cito, llamo y emplazo á di- I cho soldado, para que en el término.de treinta días, á contar I desde la tacha, se presenta á la Autoridad militar ó civil del I punto en que se ene - entre á maníféstar las señas de su dolí micillo, al objeto de poder notificarle la resolución recaída en J la mencionada causa; ha jo apercibimiento de ser declarado , I rebelde si no compareciese en el referido plazo, i  A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exharto y i requiero á todas las Autoridades,, tanto civiles como milita *- I res y á los agentes de policía judifcial, para que praetiqu ¿en I activas diligencias embusca del referido procesado, y en c aso I de ser habido lo manifiesten á este Juzgado á la posible 1 ore- I vedad, á los efectos qpe quedan indicados.I Y para que la presente requisitoria tenga la debida p ubli-I eidad, insértese en la Gaceta de Madrid y en el Bsletí n ofi- 

I gmI de la •provincia ée las Baleares.|  Barcelona 24 de?Enero de 1991.=E1 Capitón, Juez i astruc-I tor, Isidro Rupérez,=Por su mandato, el sargento Sec retario, I Antonio Barbosa * 89 J—m

I D. Luis Murphy y Murphy, Teniente de navíoj le la Ar* I madá y Juez instructor dé la Comandancia de ’ ^arina d< 
1 esta provincia.1 Hago sabe? que me hallo instruyendo causa p* jr el delitc I de deserción del vapor correo Alfonso XI I I  de b os fogoneroí i de la dotación del mismo Antonio López Paler Acia, hijo d« 
I Froilán y María, de treinta y dos años de eda.d, natural de* I Alfós de Lloredo, provincia de Santander, ó¿omiciliado er* I dicha capital, perteneciente á la inscripción r narítimá de h* I misma, y Cesáreo Sueiro, hijo de Nicolasa, nrjitural de Santa | María de Leira, provincia de Coruña, de c uarenta y cincc“ I años de edad, de estado casado, domiciliado y da la inscrip I ción marítima de la Coruña; ignorándose eJ actual paraderc I de ambos individuos, por el presente y único edicto se leí 
I cita, llama y emplaza, para que en el termino de treinta días, n I á contar desde el de la publicación de e sta requisitoria m  la I G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales de esta provincia y

I  d e  l a s  de Santander y Coruña, se presenten en este Juzgado» á dar sus descargos; en Ja inteligencia que de no verificarloles parará el perjuicio que haya lug^r.Al propio tiempo, en nombre de b. M. el Rey (Q. D. G.), y ¡ en el mío ruego y suplico á todas ’ias Autoridades, tanto ci-1 viles como militares y á los agentes de la policía judicial o procedan á la busca y captura de los referidos procesadosponiéndolos á mi disposición, caso de ser habidos.Dado en Barcelona á 26 de Enero de 1901 .=L uta Muxrhy 
0 Por mandado de S. S., Pedro J. Bonmatí, Secretario., 412—M
d D. Federico Gómez y Marisoal, Teniente Coronel,-íue s instructor de la Capitanía general ¿e Cataluña y de la,caus-r seguida por el delito de rebelión, contra el cabecilla carlisti- l José Miro, alias Pepus, iB(ü\iduos de su paifida y otros.
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Por la  presente y única requisitoria llamo, cito y emplazo w á Enrique Moore, bennano del titu lado General carlista del 1 mismo apellido, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la. 

G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado, sito en ).a C apitanía general, para responder á los cargos que le resu lta n  en la precitada causa; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándo
le el perjuicio á que baya lugar.A su ves, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero ú todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de ser habido lo rem itan en calidad de preso, con las seguridades convenientes, á las Prisiones M ilitares de esta plaza y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Barcelona 27 de Enero de 1901.=Fe&erico Gómez Mariscal.414—M

D. Federico Gómez y Mariscal, Teniente Coronel, Juez instructor de la Capitanía general de C&taluna y de la causa seguida por el delito de rebelión contra el cabecilla carlista José Miró, alias Pepus, individuos de su partida y otros.Por la presenta y única requisitoria llamo, cito y emplazo m Guillernío Moore, hermano del titulado general carlista del nmismo apellido, para que en el preciso térm ino de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en este Juzgado,, sito en la 
Capitanía general, para responder á los cargos que le re su ltan en la precitada eauss; béjo apercibimiento de que si nc comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parando 
le el perjuicio*que baya lugar.A su ves, en nombre de S. M, el Rey (Q. D. G.)» exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita res y de policía judicial, para que practiquen activas d iligencias en busca del referido procesado, y caso de ser habí de lo rem itan en calidad de preso, con las seguridades convenientes, á las Prisiones Militares de esta plaza y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este díaBarcelona 27 de Enero de 1901. — Federico Gómez Ma
riscal. 415—M

CADIZ
D. Juan  Lomeña González, Comandante del regimiente Infantería reserva de Cádiz, núm . 98, Juez instructor eventua l de esta plaza y de la sum aria instru ida en averiguación de los autores del desfalco de 1.800 pesos notado en el Depósito de embarqxe y desembarque de la Habana.Usando de la jurisdicción que me concede el Código de Justicia m ilitar, por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al soldado del regimiento Infantería de Córdoba, n ú mero 10, Eladio González Rodríguez, y el de igua l clase del regimiento de Ceriñola, antes Canarias, n ú m .42, Prudencio Iglesias Incógnito, cuyas señas y demás circunstancias se expresan á-continuación, para que en el preciso térm ino de veinte días, contados desde la publicación de presente en la  G a c e t a í d k  M a d r i d ,  se presente á la A utoridad de la  localidad donde resida, ó á este Juzgado, sito pabellones de 1* Bomba, núm. 14, á responder á los cargos que les resu ltan  er el referido procedimiento.A su ves, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. *G.), exhorte y requiero á todas las Autoridades, t m to civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas gestiones á fin de averiguar el paradero de los indicados ind ividuos y proceder á su detención, notificándolo á este Juzgado para los efectos que proceda; pues así lo teng® acordado >£n diligencia de este día.

‘Señas de Eladio González Rodríguez.
JNTe .tural'y  vecino de Zam arrargala (Segovia), hijo de Martín  y  i Salustiana, de veinticinco, años, soltero, de ofeío labrador, si en do sus señas pelo rojo, e d m  al pelo, ojos azu les,;nariz regí lla r, frente espaciosa, y sin  o tras particulares^

Señas de Prudencio Iglesias Incógnito.
Hijo d e Joaquín y María, natural de Peralta (Navarra), avecindat lo en Madrid, Juzgado de primera instancia de Bue- navista, d s veintinueve años, soltero, del comercie, siendo sus señas: óelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba p oca, y sin otras particulares.
Dado en Qácüs á 18 de Enero de 1901,—Juan  Lomeña,

388—M
CORUÑA

D. Angel Mi \ríím z  Pan al ver y Ferrer, primer Teniente del regimiento Infa utería de Zamora, nútm 8, y Juez instructor 
del expediente d s abíntesUto que se instruye por fallecimiento á bordo del va ñor Montevideo de 1 soldado del batallón provisional de la Hal >ana, núm. 1, Manuel Pérez Moreno.

Ea uso de las f aceita des que la ley me concede, y por el presente primer ed ieto„ cito, Hamo y emplazo á los'padree ó herederos, dentro d el cuarto  grado civil, del soldado del batallón provincial de !-* Habana Manuel Pérez Moreno, fallecido á bordo del vapor MmUv deo el 23 de Septiembre de Í897, n atural del A lgar, p* oviaacia de Cádiz, é Ir jo 'de  Manuel y María, para que en el termino de trein ta  días, desde su pu
blicación en ja G a c k t . /  M a u r / d ,  s e ; presenten al Juzgadode instrucción donde re úMLn con documentos legales, el que lo com unicará á éde d« instrucción, á fin de hacer valer sus 
derechos al dinero ó eh que resulten pertenecientes alfinado.

Dado en la Coruña ñ 25 .de'.Eq ero de J90L — Angel M artí
nez Pcñalver. 389-—M

EST EPON A
D. Felipe de Ariño y Michel Teniente de navio, A yu

dante m ilitar de Marina de este distrito j  Juez instructor del expediente que > e instruye coa .Tactivo de haber arrojado el mar, por el sitio conocido del Tar de este distrito, un bulbo con dos latas, conteniendo al parecer tabaco de contrabando, mareas «Marina» y «Viva m í patria», cu ro  hallazgo tuvo lugnr él día 22 del actual, y h o ra  de Jas siete y media de la m añana,
 ̂ Por el presente cito, llamo y emplazo por una sola vez y térm ino de un mes, que empezará á contarse desde la publi- sacióa de este edicto e n  J* G a c e t a  d e  M a d r i d ,  á  los que s e  

consideren dueños de «Pcho bulto, para que se presenten por sí <5 por medio de apoderado ante ía superior Autoridad de 
?ste Departamento á deducir su derecho s^gúa determina el ir líenlo 2¡0 de ja instf .*^ck,u >-4 de Junio ü * 38'/3. '

Dado en Estopón a a 29 de Enero de JgOl ~ F e lir¿  de A ri
jo. ==Por su  mandavO, Noval Chacón.' 418-M

|  D. Felipe de Ariño y Michelena, Teniente de navio, Ayu* 1 ' dan te m ilitar de M arina de este distrito , y Juez instructor del J expediente que se instruye por este Juzgado con motivo de haber arrojado el mar, por el sitio próximo á la desembocadura  del río Padrón de este distrito , siete bultos, conteniendo un total de 13 latas, al parecer de tabaco de contrabando m arca «Zorrilia>, «Viva mi patria» y «Marina», y cuyo h allazgo tuvo lugar á las nueve de la m añana del día 22 del 
presente mes.Por el presente cito, llamo y emplazo por una sola vez y término de un mes, que empezará á contarse desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , á  los que se consideren dueños de dichos bultos, para que se presenten por sí ó por medio de apoderado ante la superior A utoridad de este Departamento á deducir su derecho, según determina el art. 210 de la instrucción de 4 de Junio de 1873.Dado en Estepona á 29 de Enero de J901.=Felipe de A ri- 
ño .= P or su mandado, José Noval Ohacón. 419—M

FERROL
D. Jacobo Patrón y Caballero de las Cuevas, Capitán de Infantería de M arina y Juez de la causa que se le sigue al soldado del propio Cuerpo Francisco Lam iñana Montfort, por 

i el delito de deserción.I Por la presente cito, llamo y emplazo al referido soldado,i n a tu ra l de Villafamés (Castellón de la Plana), de oficio labra-
l dor, edad veinticinco años, soltero, para que en el término dei tre inta días, á contar desde la publicación de la presente enla G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia de Cas-> tellón de la Plana, se presente en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de Dolores de esta ciudad, ó á la Autoridad del pueblo en que se halla.I A la vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhortoy requiero á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares y de policía judicial, practiquen activas diligencias en busca ) del referido Francisco Lam iñana Montfort, y caso de ser habido lo rem itan á disposición de este Juzgado en calidad de preso.Y para su publicación insértese la presenté en lá G a c e t a  

d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia de Castellón de la Plana.Dada en Ferrol á 23 de Enero de 1901.= V .°  B .°=Patrón. Por mandato de S. S .= E l Secretario, Antonio Gómez Flores.390—M
> yLEÓN
| D. Ju lio  Moneada López, prim er Teniente del regimientoInfantería de Burgos, núm . 36, y Juez instructo r del expe- diente que se instn iye contra él soldado de este Cuerpo An- r tonio López González por falta de incorporación á banderas.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á dicho j Antonio López González, para que en el térm ino de tre in ta) días, á contar desde la fecha en que se publique esta requisi- toria en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en esta capital | en el cuartel del Cid, á fin de oir sus descargos; bajo aper-L cabimiento de ser declarado, rebelde si no compareciera enel referido plazo, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar."x A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto yrequiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilita res y de policía judicial, para que practiquen cuantas dili- 3 gencias sean necesarias para la busca y captura del referidosoldado, y caso de ser habido lo rem ítam en calidad de preso I aLeit&do cuartel del Cid y á mi disposición; pues así lo ten go acordado en providencia de este día.

León 23 de Enero de 1901.=Julio Moneada. 391—M
r MADRID

B. Eduardo Cappa y  Grajales, Teniente Coronel de In fantería , Juez de causas de la Capitanía general de esta región y de las diligencias instru idas contra el soldado que fué del regim iento In fan tería de A sturias Laureano López Hernando por supuestos malos tra tos de obra á una m ujer llam ada A ntonia Muñoz Muñoz.
Por ei presente cito, Mamo y emplazo al llamado Laureano López y Hernando, n a tu ra l de Arévalo, provincia de Avila, para que en el térm ino de  tre in ta  días, contado desde la publicación del presente en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Ávila , presente en el domicilio de 3 este Juzgado, Príncipe, 9, en M adrid, para ser notificado de |  ia resolución recaída en las refería*as diligencias.
Dado en Madrid á 2 de Enero de’ 1901.=Eduardo Cappa.

392-—M

D. Constantino Selva y López-Oso n ’o, Comandante de In -  | fantería y Juez instructor de ia CapitaL da general de Castilla la Nueva.
Por la presente requisitoria llamo, c íto y empiezo á Manuel Rodríguez Suárez, hijo de Santiago y de Ramona, u n tu ra! de Llaneras, provincia de Oviedo, dé tre in ta  y tres años de edad, soltero, del comercio, euyss seña * personales se ig noran, para que en el preciso térm ino de L "cinta días, á conta r  desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  

M a d r id  y en el Boletín^ oficial de la provincia de Oviedo, se presente en este Juzgado, |ituado en Madrid, e n  la calle de Lega,ni tos, núm . 56, piso segundo derecha, para responder á los cargos que le resultan en la causa que se le s, ’gue por fraude .. t cometido en el peso deles artículos de menestr a para los ran- 
I ches del batallón Voluntarios de Madrid, siend o dependiente I de comercio en Minas (isla? de Cuba), en el año de 1897; bajo j apercibimiento de que si no-comparece en el pía: «o fijado será I declarado rebelde, parándole los perjuicios que hu 'biero lugar*

IPor tanto, exhorto y requiero en nombre a © B. M. el Rey (Q* D. G.), y en el mío pido y suplico, á todas ' las A utoridades, así civiles como militares y de'policía jud ícial, para 
que practiquen activas diligencias para la busca „ * cap tura f del referido Ma nuel Rodríguez Suárez, y que en ca, ^  de en- j contraríe lo rem ítan en concepto de preso, y con las , ¡seg«ri- j da des conveni.eptés, á la prisión celular.; de esta Cort *6, á m i j disposición; pues - así. lo. tengo' acordado n a  dilígen si a de i este día.

|  Dada en Madrid á 30 de Enexo^de 1901.=Constan ti uo SeP  | va y Lopez-Osorio. 393—SY
i * ■

i

j D. José Eí?pí y  Sánchez de Toledo, Capitán Ayudante del 
quinto regimnan^o Montado de Artillería', y Juez instructor del exhorto que dim ana del expedienté de a binteítato  del soldado Miguel Abi z&nda Delgado.

Por e ¡ presente edicto cito, llamo y emplazo S  lo*»' Padresdel referido soldador llam ados Mariano y Paula,' cuyo actual 
domicilio y paradera m  ignoran, para que en el té; 'nino de 
diez días, contados des'de la publicación de este edicto C& los periódicos oficiales, comparezcan en este Juzgado" m ilu n r , | 
que tiene m  residencia e a  el cuartel de los Docks Pacífí- ’

co, 20 y 30, con el fin de acreditar que son los únicos herede* ros del soldado referido.Dado en Madrid á 30 de Enero de 1901.—José EspL394— M
B. Emilio Mayoral Fernández, primer Teniente del regimiento Infantería de Ceriñola, núm. 42, Juez instructor del interrogatorio que se instruye por corto de talla en Madrid.Por el presente edicto se cita al soldado Saturnino Fernández Martínez, del regimiento Infantería de Zamora, núm. 8> que se halla con licencia trimestral en esta Corte, cuyo actual domicilio se ignora, para que en el término ds cuatro días, contando desde la publicación de este edicto en los periódicos oficiales, comparezca en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en el cuartel de la Montaña, con el un de cumplimentar el referido interrogatorio.Dado en Madrid á 3 de Febrero de 1901.—Emilio Mayoral.

■ ■ ■ ‘ i ‘ ‘ 422— MMALAGA
D. Federico Gómez Cotta, primer Teniente del regimiento Infantería de Borbón, núm. 17, y Juez instructor del expediente instruido en averiguación del paradero del soldado del batallón Cazadores de Cataluña, núm. 1, Wenceslao Hernández Rebollo.Ignorándose el paradero del Médico D. José Clotes Rodo- reda y del Capellán D. Daniel Crespo Mateos, que en el mes de Noviembre del año 1898 prestaban sus servicios en el vapor Puerto Rico, de la Compañía Transatlántica, se citan por el presente edicto para que manifiesten á este Juzgado su residencia con objeto de ser interrogados sobre el paradero del soldado Wenceslao Hernández Rebollo.Y para que el presente edicto tenga la debida publicación, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la pro

vincia de Barcelona.Málaga 26 de Enero de 1901.=E1 Juez instructor, Federico Gómez Cotta. 421— M
OVIEDO

D. Enrique Fuertes Lavilla, primer Teniente del regimiento Infantería del Príncipe, núm. 3, y Juez instructor del expediente de identificación seguido al soldado desertor Antonio Otero Oliveros.Por la presente requisitoria requiero al expresado soldado para que en el término de treinta días, á contar desde la publicación de ésta en los periódicos oficiales, se presente en este Juzgado militar, sito en el cuartel de Santa Clara,A todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares, en nombre de la ley requiero, y en el mío les suplico i?s busca y captura de dicho individuo, natural de Alcalá de Guadaira, provincia de Sevilla, de treinta y cuatro años, de oficio zapatero, su estatura un metro y 545 milímetros, sus señas: pelo negro, cejas al pelo, ojos melados, nariz y boca regulares y color sano.Y para debido conocimiento insértese la presente, con arreglo á lo mandado, en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia.Oviedo 25 de Enero de 1901. =Enrique Fuertes Lavilla.
405— MPAMPLONA,

D. Fulgencio Fernández Morante, Comandante del segundo batallón del regimiento Infantería de Cantabria, núm . 39, y Juez instructor del expediente que por la falta grave de primera deserción se sigue al corneta del mismo,'Manuel Hernández Zaldívar.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al cita - do Manuel Hernández Zaldívar, natural de Novillas, provincia de Barcelona, hijo de José y de Irene, de estado soltero, de veintiún años de edad, de oficio jornalero cuando vino al servicio, cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, de estatura un metro 631 milímetros, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Barcelona, comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de la Cindadela de esta plaza, á mi disposición, á responder de los cargos que le resultan en el expediente que contra el mismo me bailo in struyendo por deserción; bajo apercibimiento de que si no comparece en dicho plazo le parará el perjuicio á que haya lugar.Asimismo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.),* ruego y  encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares y  de policía judicial, procedan á la busca y captura del mencionado corneta, y caso de ser habido se le conduzca y ponga á mi disposición, con las seguridades debidas; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Pamplona á 21 de Enero de 1901,.=E1 Comandante, Juez instructor, Fulgencio Fernández. 395—M
SAN ROQUE

D. José Vázquez Martínez, Capitán Ayudante del batallón Cazadores de Tarifa, núm. 5, y Juez instructor del mismo.Hallándose ausente de esta plaza el paisano Celedonio Ponce Vicente, hijo de Antonio y de María, natural de Romos (Cádiz), soltero, de veinticinco años de edad/de oficio jornalero y con instrucción, á quien de orden deí Exorno. Sr. Capitán general de la segunda región estoy sumariando por el delito de resistencia á fuerza armada;Usando de la jurisdicción que me concede el Código de Justicia militar, por el presente primer edicto llamo, cito y  emplazo á dicho paisano para que en el término de treinta días, á contar desde la fecha, se presente en esta ciudad de. San Roque, y ante este Juzgado militar,,sito en el local de la Comandancia militar, á fin de qué seáiá oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado'‘tébélde é i  no compareciese en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de la policía judicial; parolé'^practiqué^  activas diligencias <en busca del referido procesado, y caso de. ser habido lo remítan en calidad de preso; con las seguridades convenientes, á esta ciudad de San Roque y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día»,Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín o ficial dé  la provincia dé Cádm, . •

San Roque 24 de Enero de 1901.=E1 Capitán, Juez instructor, José Vázquez.=Por su mandato, el sargento Secretario, Justo Gramero. . 423-JM ••
SANTANDER

D. Manuel Fresnedo Llataj Alférez de Infantería de Marina de la segunda sección del cuadro de reclutamiento número 2, Juez instructor de la causa que se sigue con motivo de haberle sido sustraída del bolsillo de la chaqueta una cartera calores al marinaro López Baile.
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Habiendo acordado por providencia de fecha 14 del co

rriente recibir declaración á Indalecio Revuelta, de oficio pe
luquero, é ignorándose su domicilio, se le cita por el .presen
te  para que en e l término de quince días comparezca ante 
este Juzgado de mi cargo, sito en la Comandancia de Marina 
de Santander, calle de Méndez Núñez, núm. 19, piso primero 
derecha, á prestar la referida declaración.

Santander 22 de Enero de T90I.=E1 Juez instructor, Ma
nuel Fresnedo. =P or su mandato, el Secretario, José Alonso.

396--M
SANTONA

D. Luis de la Gándara Marsella, primer Teniente del pri
mer batallón del regimiento Infantería de Andalucía, núme
ro 52» y Juez instructor del expediente de solvencia ó insol
vencia ̂ n averiguación de los responsables de no haberse he
cho á su debido tiempo en Ultramar los depósitos prevenidos 
para responder á las asignaciones percibidas por la familia 
del soldado Manuel Esparandín Moreira,- soldado que fué del 

primer batallón de! expresado Cuerpo.
En uso de las facultades que me concede el Código de Jus

ticia  militar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo á 
Estefanía Pérez Ursa, esposa que fué del expresado soldado, 
que estuvo domiciliada en Madrid en la casa núm. 13 de la 
Virgen del Puerto en 17 de Marzo de 1897, y cuyo actual do
m icilio y paradero se ignora, para que en el término de diez 
días, contados desde su publicación en los periódicos oficia
les, comparezca ante la Autoridad municipal del término en 
que se hallare, dando ésta cuenta á este Juzgado de su para
dero, con el fin de prestar declaración en este expediente que 
instruyo; pues así lo tengo acordado en diligencia de este 
día.

Dado en Santoña á 26 de Diciembre de 1900.=L uis de la 
Crándara. 397—M'

SEVILLA

D. Juan Rivera Garrido, Comandante de Infantería, Juez 
instructor permanente 4é 1* Capitanía, general de Anda
lucía,

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado del regimiento Infantería de Isabel la Católica, Juan 
iBecerra Ramírez, natural de Jerez de la Frontera, prpyincia 
de Cádiz, hijo de Juan y de Isabel, soltero, de treinta y cua
tro años de edad, de oficio labrador, cuyas señas personales 
son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, color trigueño, 
frente regular, nariz ídem, boca ídem, sin señas particulares, 
y  de un metro 521 milímetros de estatura, para que en el pre
ciso término de treinta días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en 
este Juzgado para responder á los cargos que le resultan en 
la  causa que se le sigue por el delito de deserción; bajo aper
cibim iento de que si no comparece en el plazo fijado será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G,), exhorto y 
ífequiero á todas las Autoridades,.tanto civiles como milita
res y de policía Judicial, para que practiquen activas dili-

fjencias en busca del referido procesado, y caso de ser habido 
o remitan en calidad de preso, y con las seguridades conve

nientes, al Gobierno militar de esta plaza, y á mi disposi
ción; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Hada en Sevilla á 28 de Enero de 1901.=Juan Rivera.
. ' ' 424—M ■

VITORIA

D. Antonio Sanz Echevarría, primer Teniente del regi
m iento Infantería de Guipúzcoa, núm. 53, y Juez instructor 
<Lei expediente que por orden ¿del Sr. Coronel de este regi
m iento se sigue contra el soldado del mismo regimiento Die
go Serrano Gómez por falta á la concentración.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado de este regimiento Diego Serrano Gómez, natural de 
Telada, hijo de Modesto y de Francisca, soltero, de veintinue
ve años de edad, cuyas señas son: pelo c astaño, cejq.s al pelo, 
color sano, frente despejada, nariz regula r, boca ídem, barba

Í>oblada, estatura un metro 700 milímetr os, de oficio jorna- 
ero, para que en el preciso término de trei uta días, contados 

desde la publicación de esta requisitoria t'n  la G a c e t a  d e  
M a d r id ,  comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel de 
San Francisco de esta ciudad (Vitoria),,á mi d isposición, para 
responder á cargos que le resultan en el e x p e d  iente que se le 
sigue por falta á la concentración; bajo apere ibimiento que 
si no comparece en el plazo fijado será declaradt rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

A su ves. en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G. )> exhorto y 
requiero á tod^s las Autoridades, tanto civiles co mo miiita“ 
res, para qqe practiquen activas diligencias en bu. «ca del re
ferido Diego Serrano Gómez, y en caso de ser habidi \1 °  remi
tan en clase* de preso, con ..Jas seguridades convenientes, á 
este Juzgado y á mi disposición; pues así lo tengo ai cordado 
en diligencia de esté día. '

Dada en Vitoria á 21 de Enero de 1901.=Antonio Sa ^
4 3 3 - , M

Jtazgadosi «1® p rim era  in stan cia .
ALMODOVAR DEL CAMPO

D. Jacinto Pérez Setránó, Juez ipunieipai Letrado de esta 
ciudad, en funciones de instrucción del páirtidd^déJa misma.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á los causa 
habientes de Antonio Moreno Rodríguez, de diez y seis años, 
soltero, minero, que dijo ser natural de Peñas de San Pedro, 
provincia de Albacete, hijo de Francisco y María; de la m is
ma naturaleza» sin que hasta ahora haya podido justificarse 
su personalidad, cuyo individuo falleció á consecuencia de 
la  explosión, de una caldera de vapor, ocurrida en la mina 
¿Perseverancia, del término de Puertollano, el día 7 de Noviem
bre último, para que comparezcan en la sala audiencia de 
este Juzgado, situada en la calle del Venerable, dentro del 
término de diez días, á contar desde la publicación de este 
edicto en la G a c e t a  jo b  M a d r i d , con el fln de ser instruidos 
del derecho qué les concede el árt. 109 de: la ley de Enjuicia
miento criminal para mostrarse p arteén la  causa que se si-;, 
gue por el expresad,? accidente* y  rélÁhciar, Ano ¿ la indem
nización de perjuicios ^he pueda corresponder les.

Dado en Almodóvar’aOl Campo á 16 de Enero de 1901.-- 
Jacinto Pérez Serrano.s=Por su mandado', José Angel.

J—426
BARCELONA—UNIVERSIDAD

D. Pedro Samora Aragonés, J u ^  ^  instrucción del dis- 
tri to de la Universidad de Barcelona.

±J*n virtud de la presente requisitoria^ SQ expide en 
mérito® d eja  causa criminal sobre contrabatid0 contra Jose
fa Sarto rrnus, se cita, llama y emplaza á la misma, cuyo 
actual pa/f-déro se ignora, á fin de que dentro de? término de 
nueve días, ins^rcióu de requisitoria

en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante dicho Juzgado 
para responder á los cargos que contra la misma resultan; 
bajo apercibimiento de ser declarada rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q D. G.), Regente del. Reino, pido y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial procedan á la busca y presentación ante dicho Juzgado 
de la referida procesada, de» cuarenta años de edad, hija de 
Francisco y Francisca, natural de Belchite y vecina de esta 
ciudad.

Dada en Barcelona á 29 de Diciembre de 1900.=Pedro Sa
mora. =Por D. Antonio Codorníu, Pablo del Campo, habili
tado. J—11494

BILBAO

D. Vicente Menéndez Conde, Juez de primera instancia de 
esta villa y su partido.

Hago saber que D. Justo Juan de Leuro y Urigü9n, de 
cincuenta y cuatro años de edad, hijo de D. Judas Tadeo y 
Doña María Manuela, y natural de Lezama, en esta provincia 
de Vizcaya, falleció en la misma el día 14 de Diciembre del 
año último de 1900 en estado de soltero, sin dejar ascendien
tes ni descendientes y sin otorgar disposición alguna testa
mentaria, habiéndose acudido á este Juzgado solicitando su 
herencia á favor de sus dos hermanos de doble vínculo Doña 
Francisca Rafaela y D. Angel de Leuro y Urigüen.

Lo que se anuncia al público por medio del presente edic
to, que se fijará en los sitios públicos de costumbre de esta 
villa y de la anteiglesia de Lezama y se insertará en el Bole
tín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , llamando á 
los que se crean con igual ó mejor derecho de los que solici
tan la herencia para que comparezcan en este Juzgado á re
clamarlo dentro de treinta días.

Dádo en Bilbao á 1.° de Febrero de 1901.=Vicente M. Con- 
de.=A nte mí, Jesús Franco. X—242

CARTAGENA

D. Mariano Luján y Tejada, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Joaquina 
Vera Moreno, de treinta y nueve años, hija de Joaquín y Jo- 

v sefá, de estado viuda, natural de Cieza, vecina de Murcia, en 
la calle de Sardoy, frente al 10, para que en .el término de 
diez días, contados desde la publicación de este llamamiento, 
comparezca ante este Juzgado, con el fin de emplazarla para 
ante la Audiencia de Murcia en causa que contra la misma 
y otra se sigue por el delito de estafa y expendición de ihone- 
da falsa, cuyos edictos se insertarán en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y Boletín oficial de esta provincia, á los efectos del art. 138 
de la ley de Enjuiciamiento criminal; apercibiéndola quede 
no comparecer le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Cartagena á 3 de Enero de 1901.=Mariano Lu
ján. =Por su mandado, Francisco Bautista y Soriano.

J—49

CAZALLA DE LA SIERRA

D. Manuel Carmona Gayte, Juez de instruccid:i acciden
tal de este partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al

Í>rocesado Manuel María Cipriano Hidalgo Gómez, alias el de 
os Mininrs, de treinta y  siete años de edad, hijo de Antonio 

y de Vicenta, soltero, natural de Benquerencia la Serena, par
tido judicial de Castuera, vecino de Constantina, jornalero y  
sin instrucción, cuyo actual paradero se ignora, á fin de que 
en el término, dé diez días, contados desdé el én que aparezca 
inserto este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bofeiines ofi
ciales de Sevilla y Badajoz, comparezca ante este Juzgado 
para la práctica de cierta diligencia judicial acordada en el 
cumplimiento de orden procedente de la Audiencia provin
cial de dicha ciudad de Sevilla y de causa seguida contra el 
Hidalgo Gómez por estafa; bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar en de
recho.

Al mismo tiempo se excita el celo de todas las Autorida
des, y se encarga á los individuos de la policía judicial, que 
procedan á la busca y captura del indicado procesado, á 
quien en su caso lo remitan, con las seguridades necesarias, 
á la cárcel de este partido y á la disposición de dicho Juz
gado.

Dada en Cazalla de la Sierra á 2 de Enero de 1901.= Ma
nuel Carmona Gayte.—El Secretario, Eduardo García Car
vajal. J—SO

COGOLLUDO

D. Higinio Mínguez Esteban, Juez municipal de esta villa, 
en funciones de instrucción del partido por traslación del 
propietario,

j. Pqr la presente se cita, llama y emplaza á un tal Pepe y 
José María, de las señas y circunstancias que al último se 
expresan, para que dentro del término de diez días comparez
can ante este Juzgado á declarar en la causa que contra los 
mismos y otros se sigue por robo frustrado la noche del 28 
al 29 de Diciembre próximo pasado; bajo apercibimiento que 
de no comparecer serán declarados rebeldes y les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Encargo á todas las Autoridades, así civiles^ como m ilita
res y agentes de la policía judicial, procedan á la busca y 
eáptura dé los indicados sujetos, y éaso de ser habidos dis
pongan su conducción inmediata, y con las seguridades con- 

y ententes, á las cárceles de este partido á mi disposición.
Dada en Cogolludo á 2 dé Enero de 1901.=H iginio Min

gue ^is=Por su mandado, el sustituto;' José Segoviano.

» Señas personales de los procesados.

El 1 ̂ epé es de estatura baja, de unos treinta y cinco años 
de edad barba negra; viste pantalón de pana inglesa de buen 
corte, ca W o ra  y chaleco negro de paño, sombrero negro 
flexible de ^  llamados Frégoli, calza botas de una pieza ne
gras, y rei'°J de bolsillo con cadena y con anillos en las

josé M. es de estatura regular, de unos treinta y 
cinco á cuaren t*. años, sin ninguna sena particular, afeitado; 
viste pantalón J é  pana oscura, chaqueta corta con coderas y 
en forma de mart^&és, pero rota, faja negra ancha, calza al- 
pargaía abierta y  J m  M u *  esepra. , , , .J H »  -

ESTEPA

D Arcaái^ J  Serrano,..Juez de instrucción da este

pirtido. .i* -se  cita v llama á Rafael Alba, natural de
Por el presenta > -  e(jRd, soltero, y cuyas demás

Córdoba, de catorcé T)ara e en | é Fminq> de diez
circunstancias se ign r a .;  - este edicto v.m la G a c e t a  d e

S iiíffiK S to  JSCT|1Í*'

ante este Juzgado á  fin de recibirle declaración inquisitiva 
en la causa por estafa a Dolores Cuevas; apercibido que si no 
comparece en dicho término será declarado en rebeldía,

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares, procedan á la busca, captura 
y conducción á  la cárcel de este partido y á  disposición de este 
Juzgado de dicho procesado.

Estepa 3 de Enero de 1901.=Arcadio Ortega.=  Por man
dado de S. S., Licenciado Antonio Martín. J—54

FUENTE DE CANTOS

D. José de Solís y Vigne, Juez de instrucción de esta villa  
y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á María Antonia 
y Natividad Muñoz Díaz, vecinas que han sido de Valencia 
del Ventoso, y cuyo actual paradero se Jgnora, para que en 
el término de diez días, á contar desde el siguiente al de la 
inserción de esta requisitoria en el Boletín oficial de esta pro - 
vincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en este Juzgado 
con el fin de que presten declaración é instruirlas del derecho 
que les concede el art. 109 de la ley de Enjuiciamiento crimi
nal en la causa que se instruye por muerte casual de Damia- 
na Díaz Guillén, vecina que fué de expresada villa; bajo aper
cibimiento que de no hacerlo les parará el perjuicio á que hu
biere lugar.

Dada en Fuente de Cantos á  3 de Enero de 1901.=José da 
Solís.=Por su mandado, José María Gordo. J—55

GETAFE

En virtud de providencia dictada hoy por el Sr. D. Aqui
lino Muñiz y Arellano, Juez de instrucción de este partido, 
en el sumario que instruyo por hurto de un caballo al vecino 
de esta villa Francisco Benavente, se manda citar á Vicente 
Periña Mitarte, cuyas demás circunstancias ya constan, y  
que se dice ser vecino accidentalmente de Guadalajara, y el 
cual cambió un caballo por una muía en el Mercado de gana
dos de Madrid el 13 de Diciembre último con el tratante Luis 
Montoya, con el fin de que dentro del término de diez días, á 
contar desde la inserción de la presente en los periódicos 
oficiales, se persone en este Juzgado á prestar declaración por 
lo conducente en el sumario al principio citado; bajo aperci
bimiento si no lo verifica de pararle el perjuicio consi
guiente.

Y en cumplimiento de lo mandado, expido la presente cé
dula para insertar en la G a c e t a  d e  M a d r i d , que firmo en Ge- 
tafe á 2 de Enero de 1901,=E1 actuario, Inocente Mondéjar.

J—56
ILLESCAS

D. Vicente Ruiz Valarino, Juez de instrucción de este par
tido.

Por 1 presente hago saber que en sumario que instruyo 
por daños en olivos de la pertenencia de Santiago Rodríguez 
Mariscal, en término de Chozas de Canales, y cuyo hecho 
ocurrió la noche del 3 al 4 del mes de Diciembre último, he 
acordado llamnr por edictos á los autores de la sustracción y  
á cuantas personas tengan alguna noticia pertinente para 
los fines sumariales, al efecto de que comparezcan en esta 
Juzgado dentro de diez días, contados desde la publicación 
de éste en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  
M a d r id ,  para prestar declaración por lo conducente.

Al propio tiempo ruego y encargo á  todas las Autoridades 
civiles, militares y  agentes de la policía judicial procedan á 
la busca y  captura de los indicados autores caso de ser ha - 
bidos, poniéndolos á  mi disposición.

Dado en Illescas á  2 de Enero de 1901.=Vicents Ruiz Va- 
larino.=Por su mandado, Eugenio Pérez del Cerro.

J—58

D. Vicente Ruiz Valarino, Juez de instrucción de esta 
villa de Illescas y su partido.

Por el presente cito y llamo á Luis López, José Alcerreca 
y José María Morales, vecinos que se dice ser de Madrid, con 
domicilio el primero en la Ribera de Curtidores, miro. 4, ter
cero; el segundo en la carretera de Valencia, núm. 13, prin
cipal, y el tercero en la calle de la Arganzuela, ignorándose 
el número, así como las señas personales y actual paradero 
de los mismos, á fin de que dentro del término de diez días, 
á  contar desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a
d r id  y en el Boletín oficial de Toledo, comparezcan ante esta 
Juzgado al efecto de recibirles una declaración en el sumario 
criminal que instruyo con motivo de las lesiones que sufrió 
José Cruz Cormenero, vecino de Madrid, producidas por un 
toro de los corridos en la villa de Carranque el día 6 de Sep
tiembre último, cuyos tres sujetos que se llama fueron con
tratados por el Alcalde de dicha villa para la lidia de dichos 
toros; «percibidos que de no comparecer dentro del término 
señalado les parará el perjuicio que haya lugar en derecho*

Dado en Illescas á 6 de Ener o de 1901.—Vicente Ruiz Va
larino.=Por su mandado, Licenciado Plácido Moya. J—-59

LA. BAJEZA.

Licenciado D. Elisardo Moro García, Juez municipal de 
esta ciudad, en funciones del de instrucción del partido por 
vacante.

Por el presente se cita á Manuel Pérez de la Fuente, natu
ral de Riego de la Vega, cuyo paradero se ignora, para que 
en el término de quince días comparezca ante este Juzgado á 
ser notificado del auto de terminación de sumario dictado en 
causa que contra él y otros se instruye por lesiones á Casi
miro Martínez, de dicho pueblo; apercibido que de no verifi
carlo se acordará su prisión por falta de comparecencia á los 
llamamientos judiciales y > la obligación que tiene contraída.

Dado en La Bañeza á 14 de Enero de 190l.=Elisardo Moro 
García.=Por su mandado, Tomás de la Poza. J—311

LA.LÍN

D. Luis Suárez Prado, Juez de instrucción de este par- 
tido.

Llama y emplaza á José Novoa Gómez, natural de Tabea
da, vecino de ídem,, y en la actualidad en ignorado paradero, 
de las señas y circunstancias que al final se expresarán, para 
qpe dentro del término de diez días, contados desde la última 
inserción de la presente en los Boletines oficiales de las pro
vincias de Galicia y G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en este 
Juzgado á constituirse en prisión en sumario que/so le in s
truye por el delito de lesiones; bajo apercibimiento de que en 
ptro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio ó que 
hubiese lugar con arreglo á la ley.

A  la vez ruego á  todas las Autoridades y demás indivi
duos de la policía judicial procedan á su busca y captura, 
poniéndolo en’la cárcel de esta villa á disposición de esta 
J uzgado.

Lalín 7 de Enero de 19ü l.=L uis Suárez.=Eíadío Fontán.
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Señas del procesado . -

Estatura regular, pelo y ojos castaños, cara larga, nariz regular, color moreno; viste pantalón, chaleco y chaqueta do paño castaño, calza zapatos y usa sombrero hongo. |
LA PALMA !

D; Pedro Tallafer García, Juez interino de instrucción de 
este partido.Por el presente se ruega y encarga á las Autoridades déla  Nación y la policía judicial que se proceda á la busca y de- ¿ tención de los dos sujetos cuyas señas se expresarán, los cua- | les estuvieron el día 3 de Septiembre del ano último, en unión ¡ del procesado José Martín Ramos, alias Badana, vendiendo \ en Moguer las 30 cabras hurtadas, y cuyo actual paradero se : ignora, y caso de ser habidos se conduzcan á la cárcel de esta j villa y á disposición de este Juzgado; pues asi lo he acordado j en el sumario que instruyo por hurto de cabras contra el re- £ ferido José Martín Bamos, alias Badana.La Palma 3 de Enero de 1901.==Pedro Tallafer.=E1 actuario, Licenciado Juan Ortega. J—62

D. Pedro Tallafer y García, Juez interino de instrucción 
de este partido. , _Por el presente se cita á los gitanos Manuel Feligrana y Juan Jiménez, que el 22 de Octubre último se encontraban en el prado de San Boque, término de Villarrasa, y cuyo actual paradero se ignora, á fin de que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  
b e  M a d r id  y Boletines oficia les de esta provincia y la de Sevilla, comparezcan ante este Juzgado á prestar declaración en el sumario que se instruye por hurto de caballerías; bajo apercibimiento de que si no comparecen les parará el perjui
cio á que hubiere lugar.Al propio tiempo ruego á las Autoridades de la Nación y á la policía judicial se proceda á la busca de la caballería cuyas señas se expresan á continuación, la cual fué hurtada al vecino de la indicada villa Enrique Mármol Valdayo en la noche del 22 del citado mes de Octubre del corral de su casa, en que aquélla se encontraba, y caso de ser habida se remita á disposición de este Juzgado con las personas en cuyo poder se encuentre si no acreditan su legítima adquisición.Dada en La Palma á 4 de Enero de 1901.=Pedro Tallafer.El actuario, Licenciado Manuel Beyes.

Señas de la caballería.
Una burra pelo castaño oscuro, mediana, cerrada, con hombrilleras en el derecho poco señaladas y en el izquierdo 

bien señaladas y sin hierro. J—66
MADRID—AUDIENCIA

D. Baldomero Gullón y López, Juez de primera instancia é instrucción del distrito de la Audiencia de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo á Manuel de Gracia, natural de Zaragoza, de treinta y ocho años, soltero, hijo de padres desconocidos, y cuyo paradero se ignora, para que en el término de cinco días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de que se presente ante la Excma. Audiencia provincial; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes déla policía judicial, procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: estatura alta, pelo castaño, nariz regular, color moreno; viste traje de americana y sombrero hongo, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la prisión celular.Madrid 12 de Enero de 190L=Baldomero Gullón.=E1 Escribano, Juan P. Pérez. J—224

D. Baldomero Gullón y López, Juez de primera instancia é instrucción del distrito de la Audiencia de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo á Antonia Calasa Vélez, de cuarenta y ocho años, hija de Francisco y de Antonia, natural de San Esteban de Prevesos (Lugo), vecina de esta Corte, viuda, sus labores, y cuyo último domicilio ha sido carretera de Castilla, 2, bajo, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de practicar una diligencia en causa que se la sigue por lesiones; apercibida que de no verificarlo será declarada rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial,procedan á la busca de la expresada procesada, cuyas señas personales son: estatura alta, pelo castaño, ojos pardos, nariz Tegular, color del rostro bueno, y viste de artesana, y en el caso di ser habida la pongan á mi disposición en la cárcel de su sexc en concepto de presa comunicada.Madrid 14 de Enero de 190L=Baldomero Gullón.=E  Escribano, P. H., Licenciado Bafael L. de Pando. J—32í

El Sr. Juez de primera instancia del distrito de la Audien cia de esta capital en providencia de este día, dictada en au tos que sigue el Banco Hipotecario de España contra D. Man so León, ha acordado se anuncie la venta en pública subasta por segunda vez, la casa sita en esta Corte, paseo de las Deli cias, señalada con el núm. 8 nuevo, en precio de 82.500 pese tas, para cuyo remate se ha señalado el día 26 del corriente mes, y hora de las dos de su tarde, bajo las condiciones si guientes:1.a No se admitirá postura que no cubra las dos tercera! partes del tipo señalado para la subasta.2.a Para tomar parte en el remate deberán los licitadorei consignar en la mesa del Juzgado el 10 por 100 á lo menoí del mencionado precio.3.a Si se hiciesen posturas iguales, se abrirá nueva licita ción entre los dos rematantes.4.a La consignación del precio se verificará á los ocho díaí siguientes al de la aprobación del remate.5.a Los títulos de propiedad están de manifiesto en la Es cribanía del que refrenda, donde podrán ser examinados poi los licitadcres, quienes deberán conformarse con ellos, sil derecho á exigir ningunos otros.Madrid 5 de Febrero de 1901.=Y.° B .°=G ullón.=E l Es cribano, Juan P. Pérez. X—239

MADBID—HOSPICIO
D. Luis Merino Horodiñski, Juez de primera instancia é instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte interiha-

meute. i. i. «•Por el presente cito, llamo y emplazo á Juan Bautista S imón Navarro, natural de Aguilas (Murcia), hijo de Lucía, de veintinueve años de edad, casado, de oficio peluquero, y que ha tenido su domicilio en la calle de la Pasión, 15, piso segundo, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de responder á los cargos que le resultan en causa por estafa; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas, las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: estatura regular, pelo castaño, moreno, con bigote rubio y habla un poco andaluz, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la cárcel celular.Madrid 16 de Enero de 190L=Luia Merino.=E1 Escribano, José María de Antonio. J—444

D. Luis Merino Horodiñski, Juez de primera instancia é instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte interina
mente. . ..... ... . - V .  . :  í -  ,Por el presente cito, llamo y emplazo á Silverio Fernandez Alvarez, natural de San Daniel de Oviedo, de unos veinticuatro años de edad, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de responder á los cargos que le resultan en la causa que se le instruye por estafa; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales no pueden determinarse, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en este Juzgado.Madrid 19 de Enero de 1901. =  Luis Merino.=Por mi compañero Taracena, el Escribano, Justo Navarro.*  J—619

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia é instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte, dictada en el día de hoy en el sumario que se instruye por falsedad, en virtud de testimonio remitido por la jurisdicción de Guerra, se cita á Matilde Sáiz Nínguez, que trasladó su domicilio hace dos años desde Vallecas á la calle de las Huertas de esta Corte, para que comparezca en su sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, dentro del término de cinco días, contados desde el siguiente al en que este edicto fuere inserto en los periódicos oficiales, con objeto de prestar declaración; bajo apercibimiento de ser declarada incursa en la multa de 25 pesetas con que se la conmina, sin perjuicio de adoptarse otras determinaciones á fin de obligarla á efectuar dicha comparecencia.Madrid 3 de Enero de 1901.=V\? B¿°=GabrieI Mesa— El Escribano, José María de Antonio. J—65
MADRID—INCLUSA

D. Luis Bodríguez de Llera, Magistrado de Audiencia territorial de las de fuera de esta Corte, y Juez de primera instancia del distrito de la Inclusa de la misma.Por el presente se anuncia la muerte sin testar de Doña Guadalupe de Pando y Cañedo, natural de ésta Corte, soltera, de cincuenta y cuatro años de edad, ocurrida en esta villa donde estaba domiciliada el día 2 de Mayó dé 1899, cuya herencia reclaman sus hermanos de doble vínculo Doña Bosa, Doña María y D Fernando de Pando y Cañedo; sus sobrinos Doña Adela, D. Angel, Doña Carmen y Doña Sofía Pando y Vázquez, como representantes de su difunto padre D. Luis Pando y Cañedo; D. Julio, D. Bamiro, D. Bafael, D. Fermín y D. Manuel López de Pando, como herederos de su difunta madre Doña Dionisia Julia Pando y Cañedo; y Doña Dolores Maldonado Mora, como heredera testamentaria de su difunto esposo D. Manuel Pando y Cañedo; y se llama á los que se crean con igual ó mejor derecho para que comparezcan á reclamarla, dentro de treinta días, en este Juzgado y Escribanía del que refrenda.Dado en Madrid á 25 de Enero de 1901.=Luis Bodríguez de Llera.= £ 1  Escribano, Francisco de P. Bives. 39—P
MONTORO

D. Manuel de la Cueva y Donoso, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por el presente se cita, llama y emplaza á los individuos que en la noche del 15 de Diciembre anterior robaron del tren 176, entre las estaciones de Villa del Río y Montofo, de los vagones números 1.217 y 1 638, 10 barras de plomo,' cinco de cada uno, para ser oídos en la causa que por tal hecho se instruye; bajo apercibimiento de que en otro caso les parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.Al propio tiempo intereso á todas las Autoridades civiles y militares y agentes de la policía judicial que procedan á la busca de dichas barras de plomo, así como á la de expresados desconocidos, poniéndolos á mi disposición con las segurida
des convenientes.Dado en Montoro á 4 de Enero de 1901.=Manuel de la Cueva y Donoso.=El actuario, Juan Miguel Criado. J—66

' N A VALM O RAL D  ELA  M A TA
Por la presente, y en virtud de providencia dictada con esta fecha por el Sr. Juez de instrucción de este partido en el cumplimiento de una carta orden de la Audiencia de Oá- ceres, referente á causa seguida contra Tiburcio Moreno Sánchez y otros por hurto de bellotas, se cita á Pedro Mora Morales, que se dice vecino de Baleada, cuyo paradero pj ignora, para que el día 22 del mes actual, á las once d;e h mañana, comparezca en el local de dicha Audiencia y %ecre taría de D. Boque Pizarro; bajo la responsabilidad o ae est* blece el art. 175 de la ley de Enjuiciamiento criFainal, coi objeto de prestar declaración como testigo en el ^cto del jui ció oral de mencionada causa.Navalmoral de la Mata 1.° de Febrero d£ 1901.=E! actúa 

rio, Antonio del BoL J—758

PONTEVEDRA
D. Alfredo Souto y Cuero, Juez de ipsírucción de Pontevedra.Cita, llama y emplaza á Agustín Fermosélíe González, como comprendido en el núm. 1.® del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, para que dentro del término de diez días comparezca ante este Juzgado, situado en la calle de Michelena, núm. 22, para rendir indagatoria en causa que se le sigue por hurto; pues de no comparecer se le declarará rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.Exhorto á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares, procedan á la busca y captura de dicho sujeto, remitién* dolo caso de ser habido á la cárcel de este partido y á mi disposición.Dado en Pontevedra á 5 de Enero de 190^.= Alfredo Sou- ;o.=José Blanco García.

Señas de Agustín Fermóselle González.
Edad veintiún años, natural de Fermoselle, partido judicial de Bermillo de Sayago, comerciante y vecino que fué de Pontevedra. J-*-71

V POTES
D. Lucio Eduardo Slocker y Pola, Juez de instrucción de a villa de Potes y su partido.Por el presente edicto se cita y llama á Manuel Fernán- tez, euyo segundo apellido y actual paradéró se ignoran, d8 as señas personales y demás circunstancias que á continua- ¡ión se expresarán, para que dentro del término de quince Lías, á contar desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  

>e  Ma d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y de la de )viedo, comparezca ante este Juzgado, con objeto de prestar leclaración en causa que instruyo por robo de dinero y otros ¡fectos en la casa de D. Vicente Orga Torre, vecino de Cam- jollo, en este partido; apercibido de que si no compareciere e parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civi- 8s,y militares y á los agentes de la policía judicial indaguen ü actpal paradero del susodicho Manuel Fernández, y en su  jaso se sirvan participarlo á este Juzgado.Dado en Potes á 2 de Enero de 190I.=Lucio Eduardo Sloc- cer.=Por su mandado,1 Arturo G. de Enterríavir
Señas personales y demás circunstancias del individuo á quien se cita po r  el presente edicto.

Manuel Fernández, como de veinticuatro á veinticinco tños de edad, altó, imposibilitado del brazo izquierdo, natü- *al de un pueblo inmediato á Gijón, repatriado de la isla de ? 3uba, bien parecido, que desde Agosto último guardaba el ganado cabrío y lanar de Varios vecinos del pueblo de Cam- )ollo, del cual desapareció el 10 de Diciembre próximo pásalo, ignorándose sú áctiíál resideheiá; tóstía pantalón de páhá solor rojo oscuro ya deteriorado y roto y debajo de éste otro le paño azul oscuro, chaqueta y chaleco iguales á este últi- no, boina oscura muy estropeada, y calzaba^escarpín negro le sayal y abarcas; era barbilampiño, con bigote incipiente sastañu oscuro; cófas y pelo del Abismo color , manos ~y pies sropórcionados y de facciones regulares; no acostumbraba á restir la manga de la chaqueta correspondiente al brazo manso, echándola sobre el hombro y llevando la mano izquierda m el bolso del pantalón. J—-75
PRIEGO ; ;j / ... .. ^  ¡;, ;í<:, ,

D. Juan Medina y Serrano, Juez de instrucción de esta dudad de Priego y su partido, en la provincia de Cuenca.Por el presente, que se expide en méritos del sumario que je instruye en éste Juzgado sobre hallazgo de un cadáver en a tarde del 20 de Diciembre último en el término municipal le Olmedilla de Elín, y sitio denominado Bisco de la Tejadi- la, se cita y  llama 4  las personas qüerpuedan identificar el mencionado cadáver, cuyas señas se expresan á continuación, ,á fin de que comparezcan ante este Juzgado en el término de diez días, á contar desde la inserción dól presente en ia G a c e t a  d e  M a d r id  y¡Boletín oficial de esta provincia," para prestar declaración én dicha causa.Dado en Priego á 2 de Enero de 1901.=Juan Medina y Serrano.=Por mandado de S. S., Joaquín Cornago.
i »•  •• - ■' ■

Señas del cadáver.
Corresponde á unhombre de cuarenta á cuarenta y cinco mos, color blanco, cabeza grande, barba y pelo entrecano, iltura un metro 65 centímetros; vestía chaqueta casi negra le paño, camisa ráyadade color, pantalón y chaleco medio 

3lancos de primáVeía; gorra cón vi&éra casi blanca, borce- gruies negros y una manta bufanda negra de lana con listas, todo en mal uso. J—74
REQUENA

D. Luis de Moya y Jiménez, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.Hago saber que en este Juzgado se instruye causa criminal por homicidio y disparo de arma de fuego, entre otros, á Jerónimo González Decaix, de catorce años de edad, soltero, gitano* alto, delgado, moreno, feifc barba ni bigote,^vestido dé' negro, con blusa del propio color, hijo de Sebastián y Antonia, sin naturaleza ni domifeilíú ébñbcidos, én libertad provisional, habiendo decretado su detención por nq haberse prer sentado, y además, por procidencia dtí 4 dél corriente, dirigir la presente requisitoria, por la que, en nombre de B. M. la Beina Begente (Q. Q, Gf), exhorto y requiero á las Autoridades civiles y militares y á los funcionarios de la policía judicial, y en el mío les ruego y  encargo, procedan á su busca* captura y conducción á las cárceles de este partido; apercibiendo al infrascrito la presentación en el término de diez días, desde la publicación de vía presente en la Gaoeta> db. 
M a d r i d , ó su declaración en rebeldía.Dado en Bequena á Í9 de Enero de 1901.=Luis de Moya.== Por su mandado, Licenciadp C. Bafael Villobo. J—816

SAN FERNANDO
D. Manuel Gómez Quintana, Juez de prir^era instancia de esta ciudad.Hago saber que encontrándose v^cante el cargo de Juez municipal de esta ciudad por h^b^f sido nombrado Juez de primera instancia y de i n s t r r ^ ^  partido de Sala de los Infantes el funcionario que i 0 desempeñaba, y debiendo proveerse interinamente, cor  ̂ arreglo á lo dispuesto en el Real decreto de 10 de Abril 1899, entre excedentes de la carrera, judicial y fiscal de llxtrarriar, se hace público por el presenta á fin de que pueda solicitado dentro del término d@
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¿lías, que se contaián desde el siguiente á la fecha de este | 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id . . . '

San Fernando 31 de Enero de 1901.=Msnuel Gómez Quin
tana.=E1 Secretario de gobierno, Dionisio Parra. J—-82(fc

SANLUCAR  DE BARRAMEDA

D. Federico Escobar Aliaga, Juez de primera instancia de 
ftsta ciudad.

Hago saber que en los autos iuicio ejecutivo que penden 
«a este Juzgado á instancia del Procurador D. Alejandro Ro
dríguez y Rodríguez, á nombre de D. Segundo Ridruejo Ba
rrero, de esta vecindad, contra D. Juan Antonio de Terán y 
Mier, por cobro de sesenta y un mil setecientas setenta y cua
tro  pesetas, procedentes de un crédito hipotecario, se ha 
mandado sacar á pública subasta por segunda vez, por tér
mino de veinte días y con la baja del veinticinco por ciento 
■de su avalúo, la finca siguiente:

La bodega situada al final de la calle de Sevilla y princi
pal del callejón de Santa Brígida de esta ciudad, que tiene su 
fachada al Oriente con las iniciales J .  A. T. en el frontón de 
la bodega; linda por su derecha entrando con tierras y viña 
de D. Juan Antonio de Terán; por su izquierda con bodega de 
los herederos de D. José Moreno'y terreno del citado señor 
D. Juan Antonio de Terán, y por el fondo con finca llamada 
Picacho, de este mismo señor; su planta única afecta la for
ma de un polígono irregular de nueve lados, dentro de los 
-que se encuentran las edificaciones siguientes: una bodega 
de seis naves, con terraza en la parte posterior de la misma, 
cuatro patios, cuatro colgadizos, escritorios, pajar y guadar
nés, cuadra, cochera, portería, aljibe con seiscientos sesenta 
y dos metros cúbicos de cabida, retrete y terreno de desaho
go; tiene puerta principal y de servicio en la fachada, y otra 
en su costado izquierdo; la bodega de los Sres. Moreno, como 
predio dominante, tiene establecida servidumbre de luces á 
esta finca; en el fondo de la misma existe una verja de seis 
paños, con una puerta en el centro de hierro, que marca la 
servidumbre de paso que por esta finca estableció el Picacho; 
esta finca mide entre muros una superficie de nueve mil cua
trocientos un metros cuadrados con setenta y un decímetros, 
cuya finca ha sido apreciada por los peritos nombrados por 
ambas partes, D. Antonio Arévalo Martínez y D Manuel Fer
nández Carmona, en la cantidad de doscientas cuatro mil 
doscientas cincuenta y cinco pesetas, siendo el tipo para esta 
segunda subasta la cantidad de ciento cincuenta y tres mil 
ciento noventa y una pesetas veinticinco céntimos.

Se ha señalado para la subasta el día 28 de Febrero próxi
mo, y hora de las doce, en el locai de este Juzgado, calle Du
ques de Montpensier, núm. 32; advirtiéndose que para tomar 
parte los licitadores en dicha subasta tendrán que depositar 
previamente en la mesa del Juzgado el 10 por 100 del aprecio 
dado á la finca; que no se admitirán proposiciones que no 
cubran las dos terceras partes del tipo que sirve para esta se
gunda subasta, y que no podrán exigirse más títulos de la 
finca que se subasta que aquellos que se encuentran de mani
fiesto en la Escribanía del actuario que conoce de estos au
tos, y que la extensión superficial de la bodega que se subas
ta  es la declarada por los peritos D. Antonio Arévalo y Mar
tínez y D. Manuel Fernández Carmona, según consta de au
tos, no pudiendo exigir el comprador ó rematante de la mis
ma más extensión superficial, aun cuando resulta de los t í
tulos de dicha bodega otra medida superior.

Sanlúcar de Barrameda 31 de Enero de 1901.=Federico 
Escobar A liaga.=E l actuario, Rafael Casanova. X—240

E n  virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de ins
trucción de esta ciudad en el sumario que instruye por hurto 
de dinero contra José Ramírez Oliveros, se cita á D. Simeón 
Casteils, que en  el día 5 de Noviembre último tenía estable
cida una positiva en la villa de Trebujena, para que en el tér
mino de diez días, contados desde el siguiente al en que apa
rezca la presente inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id , compa
rezca ante este Juzgado á fin de prestar declaración en dicho 
sumario y ofrecerle el mismo; apercibido que de no compare
cer les parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Y para que tenga lugar la citación acordada, expido la 
presente en Sánlúcar de Barrameda á 2 de Enero de 1901.= 
El actuario, Rafael Casanova. J —78

SAN ROQUE
D. Eugenio Carrera y Bermúdez, Juez de primera instan

cia de esta ciudad y su partido.
Por el presente segundo, y último edicto sé cita, llama y 

emplaza á D. Antonio Heraldo Calle, mayor de edad, de es 
tado casado, natural de Montejaque, vecino que fué de La Lí
nea de la Concepción, y á los que se crean con derecho á la 
administración de sus bienes, para que en el término de dos 
meses, á contar desde el siguiente día al de la inserción del 
presente edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
esta provincia, se presenten por sí ó por medio de persona 
apoderada en forma para administrar sus bienes; publicán
dose este edicto en virtud de providencia dictada en el día de 
hoy en el expediente de declaración de ausencia, promovido 
por Doña María Gómez García, esposa legítima del ausente, 
cuya administración tiene solicitada; y previniendo á los que 
se crean con mejor derecho que deberán justificarlo con los 
correspondientes documentos al comparecer en este Juzgado,

San Roque 9 de Enero de 1901.=Eugenio Carrera.=Pói 
su mandado, Licenciado Enrique Cruz. X—244

D. Eugenio Carrera y Bermúdez, Juez de instrucción di 
esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado Juan Doraco Barranco, hijo de Juan y María, natura] 
de Tarifa, vecino de esta ciudad, soltero, recovero y de vein
tiséis años de edad, á fin de que en él término de diez días 
contados desde el siguiente al en que aparezca inserta la pre 
sente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de esta pro
vincia, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado cor 
objetó de notificarle el auto decretando su prisión provisio 
nal, en cumplimiento á mandamiento dé la Superioridad,
f>rocedente del sumario que se siguió contra el mismo poi 
esiones; apercibido que ae no comparecer será declarado re

belde y le parará el perjuicio que haya lugar.,
Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 

civiles y militares y demás agentes de la policía judicial 
procedan á lá busca, captura y conducción á esta cárcel á mi 
disposición del referido procesado.

San Roque 2 de Enero de 1901.=Eugenio Carrera. =Poi 
su m a n d a d o ,  Licenciado Enrique Cruz. J — 81

D. Eugenio Carrera y Bermúdez, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido. ^

Por el présente edicto citó, llamo y emplazo a Mana Se -

rvano Rodríguez, vecino de la villa de La Línea, á fin de que 
en el término de diez días, contados desde el siguiente al en 
que aparezca inserto el presente en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  y 
Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado 
con objeto de recibirle declaración en el sumario que bajo el 
número 279 se sigue en este Juzgado por el delito contra el 
orden público; apercibida que de no comparecer le parará el 
perjuicio que haya lugar.

San Roque 3 de Enero de 1901.=Eugenio Carrera.=Por 
su mandado, Licenciado Enrique Cruz. J —84

SANTOÑA

D. Antolín Mosquera Montes, Juez de instrucción de San- 
toña y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
José Lloreda Castillo, labrador, de estatura alta con relación 
á su edad, que es de catorce años, color sano, ojos claros, pelo 
castaño rubio y natural y domiciliado en Liérganes, de cuyo 
punto se ha ausentado, ignorándose su actual paradero, y 
contra cuyo í rijeto se ha dictado auto de procesamiento y 
prisión, para que dentro del término de diez días, á contar 
desde la insí ición de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezca ante este Juzgado á responder de los cargos que 
le resulten por consecuencia de causa que contra él y otros 
me hallo instruyendo por lesiones y disparo de arma de fue
go; apercibido de que si deja de hacerlo será declarado rebel
de y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á 
la ley.

Al propio tiempo exhorto y requiero á todas las Autorida
des, así civiles como militares, procedan á la busca y captu
ra y conducción de dicho sujeto á la cárcel de este partido á 
disposición del requirente.

Dada en Santoña á 12 de Enero de 1901.=A ntolín Mos- 
quera.=Por su mandado, Juan Fernández ¡Campero.

J —290
VICH

D. Maximiano Bravo Pérez, Juez de primera instancia de 
la ciudad de Vich y su partido.

Por el presente, que se expide en méritos del expediente 
sobre declaracióu de ausencia de D. Luis Fábregas y Xícola, 
se anuncia que se ha dictado auto haciendo la expresada de
claración de ausencia de dicho D. Luis Fábregas y Xícola, y 
se llama por primera vez á éste y á los que se crean con de
recho á la administración de sus bienes si aquél no compa
reciere, para que se presenten á instar lo procedente, hacién
dose constar que solicita la administración el hermano del 
ausente D. José Fábregas y Xicola; previniéndoles á los que 
se crean con mejor derecho que deberán justificarlo con los 
correspondientes documentos al comparecer; bajo apercibi
miento de pararles el perjuicio que en derecho haya lugar.

Dado en Yich á 19 de Diciembre de 1900.=Maximiano 
Bravo.=Ante mí, Joaquín Oñós. X—245

VILLAFRANOA DEL BIERZO

D. Gerardo Pardo y Prado, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Gerardo Conde Pote, hijo de José y Carmen, natural de Yi- 
laboa, partido judicial de Allariz, provincia de Orense, cuyo 
paradero actual se ignora, para que dentro del término de 
diez días, contados desde la publicación de la presente en los 
Bóletines oficiales dé esta provincia y de la de Orense y Gra c e 
t a  d e  Ma d r id , se presente en la sala de audiencia de este 
Juzgado á ser notificado del auto de procesamiento y prisión 
contra él dictado en causa que se le sigue por hurto de una 
manta tapabocas; bajo apercibimiento de que en otro caso 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que con arre
glo á la ley hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap
tura y conducción del procesado aludido, con las debidas se
guridades, á la cárcel de esta villa á mi disposición.

Dada en Villafranea del Bierzo á 3 de Enero de 1901 ̂ G e 
rardo Pardo.=Por su mandado, Manuel Miguélez, por Bál- 
goma. J —96

ZARAGOZA— PILAR

D. Enrique Roig Barreros, Juez de instrucción del distri
to del Pilar.de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Cornelio Soler Román, hijo de José y María, de treinta y seis 
años, soltero, jornalero, mulato, natural de Puerto Rico, cuyo 
actual paradero se ignora, para que dentro del término de 
nueve días, contados desde el siguiente al en que esta requi
sitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletines oficia
les de esta provincia y de la de Barcelona, comparezca ante 
este Juzgado, sito en la calle de la Democracia, núm. 64, á 
responder de los cargos que le resultan en la causa que con
tra  el mismo se instruye sobre insultos y amenazas á los 
agentes de la Autoridad; bajo apercibimiento que si no com

parece será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares, y muy especialmente á los 
agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura 
del referido Cornelio Soler Román, y su conducción á las 
cárceles de esta ciudad, á mi disposición, por haberse decre
tado su prisión provisional en la referida causa.

Dada en Zaragoza á 7 de Enero ¿8 1901. =  Enrique Roig. 
Angel A rnau. J —129

Juzgados municipales.
OVIEDO

D. Manuel Martínez, Juez municipal de Oviedo.
Hago saber que se halla va cante el cargo de Secretario su

plente de este Juzgado municipal, cuya provisión definitiva 
se hará conforme al reglamento de 10 de Abril de 1871; los 
excedentes de la carrera judicial y fiscal de Ultramar que de
seen obtenerle interinamente, presentarán sus solicitudes en 
el término de diez días, á contar desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Dado en Oviedo á 4 de Febrero de 1901.=Manuel Martí- 
nez.=Antonio Nieto. J—845

NOTICIAS OFICIALES
Banco de V ¡go.

Su Consejo de administración, en sesión ordinaria que ce
lebró el día 28 del corriente, acordó, facultado por el art. 40 
en su núm. 9.° de los estatutos que rigen esta entidad, con
vocar á los señores accionistas á junta general ordinaria, que 
se celebrará el día 23 de Febrero próximo, á las seis de la 
tarde.

Al efecto, recuerda á los señores interesados las disposi
ciones del art. 51 de los estatutos.

Yigo 29 de Enero de 1901.=E1 Presidente, José R. Curbera.
A rt. 51 de los estatutos. Las juntas generales se convo

carán con quince días de anticipación.
Para tener voz y voto en la junta general se requiere set 

poseedor de diez ó más acciones.
Al fin de determinar el derecho de asistencia, se formará 

desde el día de la convocatoria una relación de socios que 
comprenda todos los que vayan depositando acciones. Esta 
relación se cerrará á las dos de la tarde de la víspera del día 
señalado para la junta general.

Interin no se haya desembolsado el 50 por 100 del capital 
social, sólo tendrán derecho á voz y voto los poseedores de 
resguardos provisionales de acciones inscritas á su nombre 
tres meses antes de la celebración de las sesiones.

X—223—1

E léctrica del Nervión.

SOCIEDAD a n ó n i m a  

Balance general el día 31 de Diciembre de 1900.
Pesetas,

ACTIYO--------------------------- -----------------
Administradores por depósitos necesarios.. . .  56.000
Contadores en alquiler........................................ 37.375*53
Obligaciones en garantía de préstamo.............  226.000
Efectos en depósito.............................................. 700*79
Créditos pendientes     .............    27.501*89
Alm acén............................................................... 29.662*97
Caja: existencia en m etálico............................. 560*14
Gastos de establecimiento..................................  1.002.321*22

1.380.122 54

PASIYO
Capital: 1.000 acciones de 500 pesetas cada una. 500.000
Depósitos de Administradores...........................  56.000
Obligaciones de primera hipoteca.....................  379.500
Beneficios y pérdidas ......................   85.234*34
Fondo de reserva......................................................  50 000
Fondo de am ortización......................................  128.685*99
Dividendos activos.............................................. 360
Banco de Bilbao: saldo á su favor.....................  134.592*29
Facturas pendientes: saldo de esta cuen ta .. . .  45.749*92

1.380.122*54

Baracaldo 31 de Diciembre de 1900.=e=El Contador, Emilio 
de la Iglesia.=Y.° B.°=E1 Director Gerente, Hermenegildo 
Gamero. X—247

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d

Observaciones meteorológicas del día 7 de Febrero de 1901.

HORAS

ALTURA 
del barómetro 
reducida á 

y en 
milímetros.

TERMO

Seeo.

METRO

Humedecido.

Tensión
del

Yapor acuoso.
Humedad
relativa.

DIRECCIÓN 

y clase del viento.

ESTADO
del

eielo.

12 déla noche.. . . . .  . .  . . .
6 de la mañana...............
9 de Ja m añana.... . . . . .

12 del día---- *--------------
3 de la tarde................. .
6 de la tarde............ ....
9 de la noche............ . .

705.48
706.50
707.80
707.98
708.26

-  2 2
-  3 .5
-  0 .6  
+  4 .4

5 .3  
2.1  

-  0 .3  :

— 2 .6
-  3 .7
-  1 .7  
4- 1 .4

1.7
-  1-0  
-  1 .0

3 .6
8 .4
3 .5  
3i5  
3.3

. £>9 
4 .0

92
96
80

■ . 5 7  * 

51 ? 

* ‘ "54 '* 
38

N................

N N B .......
.. .............
N E ... . . . . .
"N «*»•••»•••

Calma..*.
Id em ......

Idem ..... . .
B. fuerte... 
Idem ....*..
Calma........

- i
Despejado.
Idem.
ídem.
Casi despejado.
Idem,
Despejado.
Idem.

Temperatura máxima del aire á la sombra.......... 6-0
Idem mínima.......... ........................................................ — 4 .9

D ife r e n c ia . . . . . . . . . . . . . . ........................ .̂a. . .  10 .9
Temperatura máxima ál sol, á dos metros de la tierra. 12 .6
Idem id. dentro de una esfera de cristal..............-.v. *. 44 .6

D iferencia..... .......... 82 .0

Velocidad del vient
(kilómetros).........

Oscilación barométi 
Altura ídem con reí 

ve horas de la no 
Lluvia en las últimí 
Sol completamente 
Sol entrevelado poi 

Total de ii

,o en las últimas veinticuatro horas

rica ídem (milímetros).....................  5-5
specto á la media anual á las nue-

is veinticuatro horas (milímetros).. *y u Oh oAaTemperatura máxima á cielo descubierto, junto á la
tierra vegetal ó laborable................. .........................  13 .0

ídem mínima id ................................. .............................. — 5-3
r nubes ó vapores................................  O 40
isolación durante el d ía .. . . . . . . . . .  9  O
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Datos meteorológicos del día 7 de Febrero de 1901, según los telegramas recibidos en el Observatorio de Ma
drid, de las observaciones verificadas dicho día en varios puntos de España, á las nueve de la manana, y en 
otros del extranjero á las siete.

BARÓMETRO VIENTO TERMÓMETRO EN LAS. 21 HORAS

LOCALIDADES
A 0* y ai

nivel 

del mar.

u f r e a 
a guau 
h ra 

del d a 
anter.Qr

D recelán. Fuer'/a.

ESTADO

del

cielo. Seco.

Humede

cido.

Diferencia
de

tempera
tura 

á igual 
hora de la 

víspera.

Tempera

tura

máxima.

Tempera

tura

mínima.

Lluvia

en

milímetros

ESTADO

deí

m ar.

7 6 7 .0 18.6 ¡NO:------- B. Despejada. • • _ 3.1- -  3 .8 — 3.0 0.1 -  4 .2 » >

1.6
3.0
»

0.8

Tranquila.
Idem.
Idem .

Sf

Saint Mahtieu.......... .
Isla d*Aix--------------
B iarritz----- -------- * *
San Sebastián---------

■769.7
7 6 7 .0
767 .3  
768 .9
769 .3

-h
l ü  ^ 

J
NNK....,
N E____
Ifl ------

. . . .  
B______

Idem •. • 
Id . fte. *. 
Id . lig... 
Viento».
Cftj tu.

Nuboso* 
Idem .. .«• * * 
Idem. . . . . . .
C u b ie rto ....

iVOiO.. . . • *

8 0
1 0  
1 9
8 .0
2.3

1.0
0 .0
1.2
7.0
2 .4 + i . i

2

12
23
23
12770 .1 + 8.8 0 ..____ BJigera. Lluvioso.. . . 0.2 0 .0 — 1.4 4 .0 — 1.0 s»

V ares .... . . .  • •••••••
Cortina.. . . .  ....*•■•■ 7 68 .5 -h 7.0 N I . . . . . Cahu».. ¡i\( huloso. • *. 3 0 2,0 — 2.0 8 .0 -  2 .0 » Pio&da.

7 6 9 .0
n o n  £»

* N ._____ Ideia... ! Despejado.** 4 .8 3 0 ► ¡ 10.0 1.0 » »

Vigo. .. • . • . . .  * * • • • •
OpOT'tO------ . ----- E»......... B.fuerte. 

Idem . . .
Casi d e sp .. .  
fidem. . . . . . .

6.3
4.7

4 .0 » » > > í.
IDi «O
7 6 5 .7

7 5 5 .7

+ 4.2 N N B .... 3.1 — 3.8 12.0 4 .0 » Oleaje.
Angra.......... .

» Viento... C ubierto .. . . 16.0 14.6 » 18.0 15.0 3 Agitada.

Laguna. . . . . . . . .
Oleaje.

764 6 S ......... .. B risa ... Nuboso......... 11.3 7.6 > » » »
Avamonte. . . . . . . . . .
San Fernando.. . . . . .
Tarifa * ...................

S e v i l l a . . . . . . . . . . . . .
Córdoba......................

7 6 5 .6
7 6 5 .8

+
+

3.4
4.1

0 . . . . . . .
I . . ........

Id. l ig . . . 
C&h&a...

Despejado... 
Casi d e s p .. .

5 .8
2 .8

4.2
1.8

- 2.2
3.2

15.0
13.0

1.0
0.0

»
>

a
%

j a é n . . .  . . . . . . . . . . .
G ranada................. .... 765-4

765*4
-H
*4-

3.1 E N E .. . Idem .... íd e m ........... 5.6 3.9 + 0.1 9-0 0.0 1 »
Murria .......... .. 5 3 SO ........ B risa. . , D espejado .. 

Idem..............

7.0 4.2 1.2 18.0 3.0 » *

IRnHíiinz .................. .. 7 6 8 .8 + 6.0 N E____ Calma... 2 .4 1.8 . 5 .4 12.0 -  2 .0 » a
Ciudad Real».............
Alhar.fttfl . . . . . . . . 7 6 7 .3 + 7.7 O N O .... Id e m .. . Idem......... 5 .0 3.0 — 0.1 5.0 3.0 * '2

Cácares........................
Madrid .................. 767 8 -h 8 .0 N N B .... Idem ...» Id e m .. . .  a. . 0 .6 — 1.7 — 3.4 7.8 — 4.9 > 9
G uadalajara .. . . . . . .

Kscnríal ........... 7 6 7 .0 -H 7.8 SO.............. Viento.. ídem ............ • 0 .4 -  1.0 — 1.6 • 4.0 -  5.0 »

Avila....... ...................
finuAui o -4- 9.0 NB......... Id . f te .. Idem .• • • • • • . 4 .0 -  5.0 4 .0 4 .0 -  9 .0 >OTgUVla. ■«*«••••••>
Salamanca.................

(Ud«D p.

V alladolid................. 7 7 0 .2
7 6 7 .4

+ 8.1 NE , , , . Calma... Idem ............. 1 .4 -  1.8 — 2.4 7.0 -  5.0 *
Soria........ ................... 7.5 NO......... B. ligera Casi d e sp .... ... 2.8 -  3 .0 — 2.6 2.0 -  7.0 »
B u rg o s....................... 769 .1

7 6 9 .7

+ 6.3 SO.......... C alm a.. Cubierto....... 4.5 -  4 .8 + 2.9 1.0 — 8.0 >

Orense......................... 6-7 SE. . . . . Id e m .... Nuboso........ 1 .0 -  1.0 1.0 10.0 — 3.0 »
Santiago................

H uesca........................ 7 6 5 .5 + 6 3 NNO. . . V .m .fte, D espejado... 
Casi d e s p . . .  
Nebuloso. . •

1.7 0 .6 + 0.3 7.0 — 2 .0 » »
Zaragoza..................... 7 6 5 .2 + 6.4 O N O .... B.fuerte 2 .4 1.0 — 1 0 10.0 -  3 .0 » m

T eruel......................... 77 0 .0

763 .1

+

+
- f -

9.2 S............ C alm a.. 6 .8 — 6.9 — 6.2 9 > 13 »

Barcelona ................... 6-4 E ............ Idem. . . Casi d esp .... 
Muy nuboso. 
C ubierto .. .

4 .4 2.8 —, 1.8 9.0 2.0 16 Tranquila.
Mahón....... .. 7 6 3 .0 5.9 NE . .. B. ligera. 

Calma...
8 .4 5.2 — 2.6 13.0 8.0 15 Idem.

Palma.............. ............ 764 .1 +
H-
+

6.9 5.6 4.4 — 2.8 12.0 1.0 3 Idem.
Valencia......... ........... 7 6 5 .9  

76 2 .2
76 4 .9

7.2 NO . . Id e m .... D espejado... 
C ubierto .. . .  
Nuboso. • .  .

4 .6 2.6 — 3.6 12.0 1.0 1 »
Alicante..................
A lm ería.....................

3.2
9

NO........
SE

B. fuerte 
Calm a...

13.0
14.1

10.6
11.2

— 0.2
»

»
*

>
>

»
1

m

»
Málaga........................
Melilla......................... 7 6 4 .3 9 SSO. 0 .. Id em .. Cubierto. . . . 13 5 12.2 » 14.0 3L 1.0 1 Tranquila.
O rán............................
Argel................. .
T únez,.........................
Sfaks............................
Palerm o.......... ............ 7 6 1 .6 -H 3.7 SSO___ B. fuerte. D espejado... 

C ubierto .. . .
9.2 6.1 —. 1.6 > » » s

Cagliari. • • ................ 7 4 8 .6
7 58 .1  
7 5 6 .9
7 5 7 .2

+ 2.0
2.7

6*2

NE Id em .... 10 .0 9 .6 + 0.9 » » » »
Bom a........................ 4- s.......... C alm a.. Id em .. . . . . . 9 .4 8.2 2 .6 » » »
L iorna.........................
Niza . . . . . . . . . . . . . +

E N E .,..
E . . . . . . .

B.fuerte. 
B r is a .. .

Muy nuboso. 
Nuboso*.. . . .

5 .8
0 .6

4.6 
— 2 .8 1*0

»
»

»
> » Picada.

S ic ie ............................
Perpignán............

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del día 7 de Febrero de 1901, comparada 

con la del día anterior.
CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLiCOS = = = = = =
Día 6. Día 7.

Deuda perpetua al 4 0/0 
interior.

Serie F, de 50.000 ptas. nominales. 70*80 70*90-95-71 0/0
Idem E, de 25.000 id. id ---------    7Q'8Q 70 90-95
Idem D, de 12.500 id. i d . . . . . . . . . .  70*85 70*90-95
Idem C, de 5-000 id. id    70 90 71 0/0-71 05
Idem B, de 2.500 id. id. . . . . . . . . . . .  71*05 70 0/0 71*20-10
Idem A, de 500 id. i d. . . .   71'20 71*20 10-15
Idem G y H, de 100 y 200 id. i d . . .  70‘75 70*85
En diferentes series. . . . . . . . . . . . . . .  70*95 71*05 10-71 0/0

Deuda perpetua al 4 0/0 
interior.

Carpetas provisionales.
Emisión de 1 .° de Octubre de 1900:
Serie F, de 50.000 ptas. nominales. 70*60 70*75-80-85
Idem E, de 25.000íd. id ...................... 70*65 70*75-80
Idem D, de 12.500 id. i d . . . . . ...........  70*70 70 75 80
Idem C, de 5.000 id. id................   70‘70 70*75-80 85
Idem B, de 2 500 id. id.................... 70 70 *
Idem A, de 500 id. id ...........................  70*70 70*80-85
Idem G y H, de 100 y 200 id. id. . .  » 70*75
En diferentes series.    70*65 70*75-80 85-90

Deuda perpetua al 4 0/0 
exterior.

Serie F. de 24.000 ptas nominales. 77‘60 »
Idem E. de 12.000 id. id...................... 77'50 *
Idem D, de 6.000 id. id........................ 77*60 77*60
Idem C, de 4.000 id. id.........................   * »
Idem B, de 2.000 id. id.........................  » »
Idem A, de 1.000 id. id..........................  > »
Idem G y H, de 100 y 200 id. id. . .  » 77*60
En diferentes series........................... 77 60 »
Partidas de 50.000 ptas. nominales. » »

I Día 6* Día 7.

Deuda al 4 0/0 amortizable.
Serie E» de 25.000 ptas. nominales. » 79 70
Idem D, de 12.500 id. id ......................    » »
Idem C, de 5.000 id. id .........................  * *
Idem B, de 2.500 id. id. . . . . . . . . . . .  * »
ledm A, de 500 id. id .  .................   79*50 79*70
En diferentes series   > 7 9 *70

Denla al 5 0/0 amortizable.
Carpetas provisionales.

Serie F, de 50.000 ptas. nominales. 92*85 92*40-45
Idem E, de 25.000 id. id .    92*35 92*40 45
Idem D, de 12.500 id. i d .  92*40 92*40-45-50
Idem C, de 5.000 id. i d . , 92*45 92*45-50
IdemB, de 2.500 id, i d . . . . . . .  . . . . .  92*55 *
Idem A, de 500 id. id. . . . . ------. . .  92*55 92*70
En diferentes seríes.  ___. . . .  . 92*45 92*60-45-55
Obligaciones del Tesoro, de 500 pe- 
■ setas, sobre la renta de Aduanas,

5 por 100 anual, amortizables en
ocho años,, números 1 600 000. . .  ¡ 108*10 105*10

Idem hasta 10.000 ] ta nominales. * *
Billetes hipotecarios de Cuna 1886.. 84*50 84*80-75.
Idem basta 10.000 ptas nominales. * 84*50
Billetes hipotecarios de Cuba 1890.. 70*40 »
Idem hasta 10.000 ptas. nominales. » 70*50-70-55
Obligaciones de Filipinas 6 por 100. i » »
Idem hasta 10-000 ptas. nominales. * 90*10
Idem serie B, 6 por 100» de 100 pe

sos, moneda de Filipinas, con pago 
de intereses y  amortización en la 
Península al cambio corriente que 
fije el Gobieruo a sus vencimientos 
números 1 9 8 .7 4 8 .......... • * • *

Banco Hipotecarlo de España.
Cédulas hipotecarias al 5 por 100.*=*

171.500_______________    104 0/0 104 0/®
Idem id. al 4 por 1 0 0 .~ 1 0 0 .0 0 0 .. .  102*20 102*25-20

Acciones del Banco d  ̂España-.  500 0/0 500 0/0
Idem id. id. —Cantidades pequeñas. * 500*50
Idem del Banco Hipotecario de Espa

ña, 100.000......................     168 0/0 168 0/0
Idem del Banca de Castilla (90.000

Día 6. Día 7.

acciones) comprendidas entre los 
números 1 á 50 .000 , por cancela
ción de 2 0 .0 0 0 ...................................  209 0/0 210 0/0-209  0/C

Idem del Banco Hispano-colonial, 1
á 8 0 .0 0 0 .......................... \ ...............  » »

Idem de la Compañía A rrendataria 
de Tabacos.—Acciones al portador 881 0/0 881 0/0

Idem id. id .—Cantidades pequeñas.. [ 881*50 *
Idem de la Sociedad de electricidad 

de Chamberí, 10 series, 1 /  á 10, 
de 1.000 acciones cada ana, nú
meros 1 á 1 0 .0 0 0 ........................... 120 0 0 120 0 /0 -1 2 2  0/C

Idem id. id .— Cantidades pequeñas. » »

Bolsa de Barcelona.
Deuda perpetua al 4 por 100 in te rio r. . . . .  . . . .  71*15
Idem id. exterior..........................................................  »
Idem amortizable al 4 por 1 0 0 ...............................   »
Idem id. al 5 por 100 .................................................  9 2 ‘40
Obligaciones de Aduanas .........................................  *
Idem de Filipinas................................................  *
Billetes hipotecarios de Cuba de 1 8 8 6 ........................ 8 4 ‘50
Idem id. de 1 8 9 0 .........................    70*50

Bolsa de Bilbao.
Deuda perpetua al 4 por 100 in te rio r........................ 70*80
Idem id ex terio r.............. ...............................   »
Idem amortizable al 4 por 1 0 0 ..........................  *
Idem id. al 5 por 1 0 0 ............................................... . 9 2 440
Obligaciones de A duanas.............................................    »
Idem id. de Filipinas..........................................................  *
Billetes hipotecarios de Cuba de 1 8 8 6 .   ....................  »
Idem id . de 1890 .................................................................  »
Cédulas hipotecarias al 5 por 1 0 0 ................................... *

Bolsas extranjeras.
París 7 de Febrero de 1901.

París: 4 por 100 exterior, 71 85.
Londres: 4 por 100 exterior, 00*00.

Cambios oficiales sobre plazas 
extranjeras.

Londres, á la v ista, libra esterlina, 34*35-34*37-34*40.
París, á la vista, beneficio, 36*55-36*60.
Idem cantidades pequeñas, 00*00.

A N U N C I O S

A DMINISTRACIÓN DE LA GACETA DE MADRID.- 
Las reclamaciones de ejemplares de la G aceta  que por 

extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se haráat 
precisamente dentro de los tres días siguientes^ al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que se 
pidan.

REAL DECRETO É INSTRUCCIÓN PARA EL EJERCI-
1 ^  ció del Protectorado del Gobierno en la Beneficencia par
ticular. Edición oficial. Se halla de venta en el Almacén de 
la G aceta  de Madrid, planta baja del Ministerio de la Go
bernación, á peseta  cada ejemplar.

CANAL DE ISABEL II.—JEFATURA. — ANUNCIADO EN 
^  la G a c e t a  y Diario oficial de Avisos de 9 de Enero próxi
mo pasado el extravío de la certificación núm. 50 del libro 
provisional, importante 8 hectolitros (un cuarto de real fon
tanero), expedida á favor de D. Tirso de Obregón, para que si 
en el término de cuarenta días, á contar desde dicha fecha, 
no se presentare, quedará nula y sin ningún efecto con lo de
más allí prevenido; se avisa de nuevo á fin de que la persona 
que la tenga en su poder se sirva entregarla en estas oficinas* 
calle de la Reina, núm. 27, principal.

Madrid 4 de Febrero dé 1901.==E1 Ingeniero Jefe, Luis 
José de Villademoros. X—241

S A N T O S  D E L  D I A

San Juan de Mata, fundador, y San Dionisio. 

Cuarenta horas en San Ignacio.

E S P E C T A C U L O S

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y tres cuartos.—Elecbra.
TEATRO DE LA PRINCESA.— A las ocho y media.—

Pepita Tudá.
TEATRO DE LA COMEDIA. — A las ocho y media.— 

Ciertos son los toros.—Clara Sol.
TEATRO DE PARISH.—A las nueve.—Función 132 de 

abono.—Turno par.—La mascota.
TEATRO LARA. — A las ocho y media.—El afinador.— 

Segundo acto de la misma.—Modas.—La motea.
TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.—

El cabo primero.—La tempranica.—Cuadros disolventes. — E l 
barbero de Sevilla.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y tres cuartos.— 
El barquillero.—El trabuco.—Fotografías animadas. — El si
glo X II .

TEATRO ESLAVA.—A las ocho y media.—El fondo del 
baúl.—Sandias y melones.—La alegría de la huerta.—Polvorilla.

TEATRO COMICO.—A las ocho y tres cuartos.—.® maes
tro de obras.—La golfemia.—La tía Cirila.—El juicio oral.


